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TJtuJoI .. % Illtel'lor (22 de Agosto da 191'). Tltu!or. 5 % amol'tl'lable, emlaión 19Z7. (Sin irr,pueato.)

1
, 101 ..~Y. S('rh: r, rlc 50000 1)l~setfl9 n'JllllTmlcs, 1 al l'l,,~(JO ...,.... LOO, :JO

8·6934 71,1,} Serie F, de 50,000 pesetas nominales........................... 70 ,sr,
L

~ (l !J:~I. WI.:¡U p E. de lS,O:)(.1 .- JI 1 al 15rJfX) ...... lUI,I,O
86934 71,15 • E. de 25JX)() Jo - ....................... u ••• 70,S'-' g (J Ila·~ 101.f)O • D. de 12.500 p ~ 1 al 26J,:Al....... lOi,OO 186·D34- 71,15 JI D, de 12'.500 » . :t ............................ 70,se; 1\ 8 (j 0:>1' Wl,uO I C. (jI' ~.OOI) r t 1 al :N-I tOO ....... )O2.(¡() I86934 71,15 • e, ele S.(X)O '1 ., ............................... t 70.~[, q Bü ¡¡:;.J, 101, ,JO • B. ,le 2~OO • • ) al Z~c)('()..._... H02,110 Ia 6 9:J4: 71,16 .. B. de asoo XI lo •• u ••••~u ................... 70,81) 1, 81Hl::l41 \01,&0 t A, -te SOO J , 1 al 8Ró.i:ló7 ........ J(12,~) \8·6934 71.15 • A, de 5OO:t Jo ........................... 70,8[)

I
.

86934 69. ro • G '1 H, de 100 y 200 pesetas nomina!~9............... t,9,~(i 1) TitLlI<)~ 5 % amortiub!ll. ~m~~I~1l 19::'7 (Con impuesto.)
8 6 0:14,1 () 1,2'5 Sera.: P, de ~Ol}C:i peseta. nl..'n.II,ale3, 1 :>1 50,iO. ...... üJ •.1(;4 % extenllr (htampillado) c:f\Djoado por oltlili.)n 1924, ¡ 8 l~ IM4-' Ol,2.J • E. de Z::.ml • • 1 al 9.1):10 ....... ¡1I , J[j

ó·6·9fK 84.80 Serie F, de 24.000 pesetas nQmin.,les ........................... I
b (j \1:14.: {ll, ~~ • D. ,le 1;!5nO • • 1 al '.C; 0'10 ........ , Ul, 15

5·5934. 84,30 J E, de 12.(XK)... » .........,.......................... 84,75 8 tl !l;l4: Ol,2ü • C. d-: 5.lJ(lO I I 1 al 111.om.,,~ ... fll,;:'}
86934 86.76 • D .. de 6.()()()>> .» ...................... t •••• ~ ... SO,70 1 8 b 'J~~-!: f!1,2.5 " B.o" .'!.;llll • • 1 al 1(,\1.(\:1(1, ....... IH,15
6·6 934: 86,llü » C, de 4,()(}O » ... • ........ t .......n .......... I S () (I;!'i; 01,25 • A, de SD:; .. ,. 1 al 520.1.36 "H'" til,15
7·6 93;l 87.00 ... B, de 2.00") 'JI. ~ ........... t .. ,........... " ......... 87,15 Título.. Deuda llmortizable 111 3 % (emillí6n de 1!l28).7·6934- 37.00 • A .. d.: 1.()()()>> .. ••••,........ u." ............... 87,16
76934 86,215 .. G y H, de 100 y 200 pesl'tas nomina!:s............... I l/i 12 O:M! 69,80 Serae H.. UI: 250 O(~J peseta" llycminalu. ] al 72~ ......

I LO o Oa4
1 ;'1,30 D G, de 1(~I.OO(l" ..] al 725 .....

,4 % amcnriB.bla, ew,ióD 19DB. eanjsluia por la de 1!129. 8 6 1X:!·!l H,IIO 11 F. ele SOI)(~J • Jo J al 11:.625...... 75,00

2909U SI.4Ü Serie E, de 25,000 peletas nominales........................... ' ti ti ¡la.:.! 74-.90 • E. d.. 25.000 » .. ] al 13552...... 75.00 1
83,00 11 8 (l 03<1: 7,j,,1J0 • D, dI' 12.500 • :e 1 al 11.999, ..... 75,00

295934 82,'¡'0 .. O, de 12.500» .. •..........................
8 G H34-1 'í4,!10 .. C. rle 5.000 » Jo 1 al ~JOOO ...... 75,10

86934 83, (¡ti .. C, de 5.000. .. ........................... 8 1} l):;4! 74,00 • B. (j~ 2.500 , • 1 al 75.000...... 75. JO
8693' 83,50 » B, de 2.500 Jo ' ...........................

86 9341 76,15 .. A, de 500 , .. 1 al 20.2.500...... 75,60
86934 83,ll0 .. A. de SOO:t :e ...........................

5 % IlIlIortbahle, .mi,i6n ltoO, canjeada por la de 19Zil. Títulol Deuda Ilmortiubl. al 4 % eemisión de 19%8).
2 3·9~:l4, 88.00 ~er1l: B. de 200.Une pt.s.cta, nl'mmalet, I al 2.{O)......

6·6934 94,60 Serie F, de 50.000 pesetas nominales ........................... 304 {¡3<11 110,00 I G. de 8IJ.OOO .- • ] al 915......
86934 {14,50 ~ F... de 25.000 • • .............................. 94,55 30 5 1.I;~4 \}O,,'iO .. f. Jt! 41)000 :t :t J al 4.(51), .....
86934[ 94.5J J D. de 12.500 , :t .......,........................ 94,55 Ó 6 9:J~! OO,2fi • E, f1t lO ~(lO :t t 1 al 5JKJO......
869M 94,55 .. C. rll' 5.(0) , .. ... • ......... ••............... t •• 04,ü/'i () Il fJ34' 00.21'; • D. (jO' 10000 • • J al IO.OJI ......
86934 94,116 :D B, de 2500 J :D ................................ 04,55 86 V341 90.25 • e. <le 4.000 I • I al 1O.(K)().tlu.

00,25
8-6934 U4,05 .. A.de 500 :t .. ................................. 04,55 8 ti U:l4 00.2/í , n. rle 2000 .. » 1 al 50.000...... 00.25

5 % amortizeble, emlsl6n lt17. canjeada por la de 1928. 86 U341 00,26 • A, de .JOO , .. 1 al 141.500...... lJO,25

16.'/.i.934 {JO, 30 Serie F, de 50.000 pesetas nominales...........................
Títulos Deuda amortlzabl••1 4,50 % (emillon de 19Z8).

185934 ¡'4.40 Sene r. dI' 50.000 PCSt:las lIonllnales. 1 a:' 2.900.........24.5.934 92,00 • E, de 25.000 .. .. •••• t ....................... 30 ó 9341 94,60 , C. de ¿.í 000 .. • 1 al 3.()()().•••• t ••• 99,458·6·934 91,01> .. D, de 12.500 Jo .. ................................ 4693,11 04,10 • D. do: 12.500 10 .. J al 6.000.•• r ...... 94,508·6·934 : 91,65 11 e. de 5.000 .. I .............................. 91,80 86 !l3!1 {J{.::IO • C. de 5,000 .. • I al 29.000" .......B-6·934 91,65 " B, de 2.500 .. Jo ••• t ............. t .............. !lI,80 80l.l34 1 94.30 .. B. de 2.500 , .. 1 al 25.()(X)......... 94.lKJ8·6934 01,65 • A, de 500 .. .. ........... t ••• t ............. 91,80 8·ti 034 94.76 • A.. «te 500 lO I J al 85JXXL....... 94,:;0
T¡tulOl 5 % amorUzahf•• emillón de 192li. TitllllJ' Deuda amorthcable al S % (emi.i6n de t9Z9),

·J5-ó.934 101,00 Serie F, de 50.000 pesetas nominales, 1 al 3504 .......... 25 fí 9:14 101,00 Serie F, de 50.000 peseta. aommales, 1 al 1.500......... 101.25
22-5·934 100.50 I E, de 25.000 • j 1 al 520........ t. 86·\)34 10J,OU • g, de ~5.0lXJ • • 1 al 1.500......... ' 100,25
::10·5·934 , 100,75 I D, de 12.500 , • ] al 1.640........ 101,25 86934 101,00 • D. dI! 12.500 • • ] al (l.OOO......... 1101.:! 1

7.6.\)34 1 100,90 .. e, de 5.000 .. .. 1 al 19.800......... ti ti {l:J4 101,00 • C. de 5.noo I • I al 40.000......... 101,40
8·6-934 IOI.Ol .. B, de 2.500 Jo .. 1 al li400......... 101,25 7 (19:14 100,00 • B, rl~ 2.S(]() » I I al 22.000......... ,101, 40
7·6·934 100,80 " A,u SOO It ,. 1 al 73.000"-"'Ul.25 801J34 101,25 .. A. de 500 ~ ~ 1 al 8O.000.........1IU1.40
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Ou 11 CI\MBIOS I'UBL1CIIOOS! ~
embolaado I . . - (D

~

0/0 1I
O/o 1°

c:~

565,00 I ~.UU 11 O

un.oo
I~210,00-

73,00
~:

830,00 le
77.00 Ig

IDteu!' anual
por 100

" 9O,2lJ
4. I J

:» 93,00
1M6 104,90 t.:l

IS IJ 100,85
'6 • 87,00 [.4:
4:
4. 11 O
4: • /i4.
3
3
3
ti

Pesetas

000
600
250
liOO
61)0
WO

úOO
lOO
475
475
lOO

500
r.oO
lOO
WO
/lOO
{iOO
f.íOO
500
000
ÚE~)

flOO
IiliO
t:.Ofl
[¡OO
500
&00

Valor nnmfntll
;le

calla titulo

ACCIONIlS

Danco de Espalla .
Dauco Hipolccari'J de España .
Banco ESI'"ñol de Crédito ..
fi:Jnco Hispano-Americano ..
Compañia Arrend.· de Tabacos.
Ah{¡s Hornos de Vizcaya .
Soded. Gral. Azu- j Preierenttl .

carera Espalia... l Ordinarias .
Unión Espalíola de Explosi~·os .
Ferrocarrih:. M. Z. A. K ' ..

Idem Norte de España ..
Banco E.pafio! Río de la Plata.

VALORES DE SOCIEDADES

, ..... 10 ••

W28 ...
F.l:lp~ñE>.

a de TI)·

........
.......... "

plot1vOl.
(¡t.el.l1U'io

OBtIGACIONl!S

BonoJ del Banco de Espaila......
Cédulas del Banco Hi¡.IOtecario.
Idenl íd4 id .
Jdcm ld4 td lI ••••• • , .

ldcm Id. Id .
ldem 1([. td , .
ldcm Banco de Crédito Local .
Soci edad Ceneral AZUc," i:'~¡,pal'ln.

.f. (' M Z. A., Va· 1 Strie Al:
" J ,., \_. ) - ..t
iJL~ {.,. ... ,',..l a ,t llL..a ...... / _ C.;

I 1." serie.
Idcm Norte de Espa-\ 2,' ¡crie.

fJa. Emisi<',n 17 de' 3,' ¡cne,
Enero de 1905........ / 4,' serie.

S." ¡¡crie.
~ylllttill1lielllt) di Madrid.

Obligaciones u ••••••• , ,. ..u

Ellprol'iacíolles del Interior .
Empréstito "Villa Madrid", 191-1.

~~=m ~lg .

~ , ~

500 ~
5ftO ~

óOO S"
. '-

UlS NJ¡QQOIADAS IlcambiOS t'emlt1dos por el Centro Oficial de Contratacl6n ~
. de Moneda que se publica en cumplimiento de) número

'O 4,20 800 8, de la Relll orden número 61', del Mlni.terlo de Ha_ a::
, "~ l' do. dé 6 de Septiembre de 19'0' . )).

•••• •••• CLA8M Cnl!lblll '&ml>lo I Ol.A'lH' Olmblo . cambio ~
12.600,. DE lIlON Jl DA DI i ~ 1 m o rn1nlmo¡ DIt HON RDA m , s 1m <> mlnlmo Q..
37.000------·- _. - - •
J5.ooo

j
iILilJrtU esterlina!!. 87,20 87, lO !/i'lorlnell........ .,98 4.97 I
:il'rtl []('OJ hUlIceaes

l
4R ,150 4~.40 Escl1do~ 8f,OO '33,60 ~

1.000,'IDOlJati:l •••••••• 7,3tl 7,54 Cf,lr. chccooalova· E'
• ctlt9 SO,70 30,50' f3
~ Liras 64,oo 63,80 PlltlOS argentinoa •
1.2~01' I mI'.. •• •• •• • .....

.. Reiohllmo.rka.... 2.S~.. 2:83~ ,Coron... lIUeoat•• 1,93 1,01 g;
••••••• E l.!.íOO FruncOll '¡U¡zos •• 23~, ti} 2::1S,.IO ICuronns danOllM. 1,67 I,M
....... 81.6 lpl l'rOlIOD ,171, 7¡¡,¡Coronas ooruegaa 1,88 1,86

PRECEDENTES ~ 11 enECEDI,,",ES
.-=:-'::'= V A L O R E S CAMBIOS 1-

_ Tanto PUIl~lcAnos. Tauto
I-echa por lOO teclla por 100

8·6·934 505,00
It"A_A d O _1- '--'-) 2l·5·934 2tl8,OO
-"'l'I'tlll prov. 11•••euaa amorüz¡we 28.f¡.934 lOO,oo

al 5 % (.mIBlon de 1828). 7.{I.934 150,00
6·6·034 210,00

28 1 931 98 eo E" 7.6·934 72,50• • , 'o I.hfcl'eUlL's SI .'~................................. 8.6.9~ 41,00

1.6·934 640,75
Carpe'" prov. d. bono. oro de Teaoreria, 0.0.934 225 00

al 6 ero•• diez año.. ,1.0.934 255:00
7·{i·93f 78,00

8·6·934 234,00 Serie A, (le 1.000 pesetas, 1 a 97.082...... 234,00
8·0·984 234:100 ~ D, de 10.000 » 1 a 20.806...... 234,00

. 9.7·933 400,00
8.6.934 UÚ,2ü

BonOl T••ot'O para el Fomento d. I-. In· 29·,'j·V:J4 89,50
.. "u.tria NadoDa!, & % 8-0·n:H lJ6,OU

. g.O.D3-l 105.00
. U~ m~

22·8·933 95,60 Serie A, éJe 100 pesetas, 1 al 4.681...... 8·{I.1l34 S8 00
22.8.933 M,liO »B, de SOO » 1 al 6.031...... (;.(1.934 8<)' 00 I
31.8·933 04,50 »B, de 5.000 » 1 al 14.434...... HI·,j ·u:{:! ni 00
16-5-\:183 .93,00 En diíernles serie................................... . ~{1_".','{1 'i"·'7'.'

~ ,~_ ¡ ~_ t~~: ~ r lj, <(JO ¡:
1;3-¡)·H:'fJ 72, liO I1

TttulN de la Deuda felTOvieña amortilla. 13·(¡·U29 71,:¿j
bl. dal Eltado. al 4,50 % ]a·il-{129 "12, 50

13·Ú·929 72,ÚO

'1..0-934 99,2~ Serie A, éfe .500 pesetas. 1 al 50.000...... 28·5·925 64,00
8-&-934 99,30 J B, de 5,(0) .. 1 al So.(XX)...... OIt,SO
7-fJ.934 99,00 »c, de 25.000 » . 1 al 6.000...... W,.SO 8.6·!1M 115,00

lll·B·ga1l 90,00 En dlIcr~te_ ~erle-.................................. ¡ 4·(J.fl3.1 94,00
6·0.034 72 ,40
6.6·934 '12. 00

Título. de l. Deuda' ferrovlml1 amort1aa· =- -
bl. del E.lado, al 4,s0 .%,

l'.IilSBTA,'~ 1I0UDf~

7.8·934 01.2/5 Serie A. (le 500 pesetas, 1 al SO.oo:>...... 4 por 100 intorior H
7·6·03~ 91,2~ »B de 5.000 ;J 1 al 35,000...... Iifem (iu cO\'1·ient.e ••
7.6-1.134 91,2/1 • c: de 25.00) J 1 ál 4,000...... Idem fin pr6-,;:irno ••

JO 11 999 "'9 00 t" di t ' 4 por lOO nmort¡~Qb
.. • - ~ t ~n ..creules :serle Utt" H... 00 • b

(j pl')r 1 amortiza
AooiollC& riel B81lCO 1

Tituloll de la DeudD ferrov[.rl. amortl,;o.. [dllro de In. Arrendat
, ble d.1 E.tado, 4,5(1 «]'0, emi.ióu 192D. 1 . mll'os , ••••• : ...

. . A:!.ncarera-· Ordlllar
1Idem-Jilll (!orr¡l'nt~

8-6.934 91,2ii Serie A, (fe 500 pC<ll:ta., t al 100.000..... 4J 1,4.0 ! UOJ6n .Bepaí\ola do ~
8·(1·934 91,23 :D 13, de 5.000 :D 1 al 00.000..... 01,~ ~' Cédu!&9 del &0.00 1
7.6.0!l4 00,70 I C, de 25.000 J 1 al 6.(0)..... 01,40 al 5 l' 100 .••••

23·6·932 88,60 En diír;,r,;n.t~nriu " _._ Ideal J:'", 6 ROl 101

"\.~~7'::["""'7rr- • .,.•~ .........-. _ ... ...,. ~ .. - --, •. ~ ~.,._._ ... _.~ ... ,~ ........ . .•...: ..._-- •. ~ -..... .-----,------~--------
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modelo de vroposición y disposk:iond~
sobre furma '1 condiciones de su IH'~
seniación, estarán de manifiesto ea
esta Jefatura del Circuito Nacional de
Firmes especiales, en los dias y horas
hábiles de oficina.

Las pl"'Jposidones se prese:l1.'U'áa (;n
pliegos cerra.ios. en papd sellado de
sexta clase (4,50 pc-setas) o en papel
común Cún póliza de igual <:!:ISE:. d~..
echándose, desde luego, ,h:_ que no ven'"
ga (:on este il'eq'llsilo cumuliJo.

El lidtadür acompañlU""'.t- a :iU propo
sición 1::: xelación de rcn¡uneracionc~
mínim:l:;, en la Corma que se determi.
na en el apartad.o A) dd He~ll ¡¡ocre
to-ley rle e de Mal"lO de la'29 ("'iacl.""
'la" del 7) :r en el !,¡je:.to ~lc condicio
Des parlict'lt.rt~~ y i:~or')r"ücas (¡UC han
de regir en la clJntrata ..jc .:~ t{t~ {jbra,.
t'n¡¡ ,"ex q!le ]e sea adjudi.~:Hiv el ,"C'
·vicio. presentará. d C(ln~I'¡HO dc (raba.
jo que se ordena en el B) del rü-;¡¡»
Heal decreto-ley. 19ualmcnte acoxupa
ñal'á el certificado l'ositivo o ucg¡tli r')
.del Retiro ob'rcro.

Los que no actúen en nombre pr(j·
pio deberán pr1;:SCi1Ur los dG<:ulUcntoi
ju.slific.:>th-os da su puson::liJad.

Las Erupresas. CúmpalÜ2s o SLcictiJ
des p¡'o¡>oncntl"S están úbligadas al
curopllmien-to del R~i decreto de 2.1
de n;cicmbre de 19:!R ("Gacl"ta" de! 25)
y di,>poslcioncs posteriot"es.

Madrid. 8 de Junio de 1!l34.-El ín5
I»ector jefe del Circuito. Juan Arnli.c y
Or'lllazábal.

les de oficina. proposiciones ·para op
br a la. sul>asta de las obras de riego
superficial asfál:ico. para conservación
del firme de los kilómetros 17 al 24
de la C3'lTetera de MÍlrcia-Alicanto-Va
lencia provincia de Ali~DIC; cuyo pre
Supuesto de eOlltrnta asciende a pese
tas 65.021,46. siendo el plazo de eiecu
ción de sei.s meses, a contar de la fc.
cba. del comienzo de las obras. y la
fiaDza provisional de 1.951 peset:l'i. a
la. q:.le se acompañará la póliza de Bol
sa. easo de C'ansti~ui~e en ~fectos.

La subr....ta S~ ce!enrnrá eOl M.adl·i1.
en las oficin·as d~ este Cin:uHo. pI.1zn
<le! Progreso, número 5, el día '21 de
Junio, a lae; once h{)ra.s.

El VTOyectO, pliEgO de condióo:les,
modelo de proposición y disposiciones
soba foIT.'la ~. con{licioIl~ de SI! prc~

scn!:lciÓD, cstari..n de m:mifiesto Cn
esta Jefatura del Circuito N.lcional de
l-'i,'n.. cs especiales, en los días J horas
Labi.Ics ri~ o.t.cinn,

Las proposjcion~s se prcscntar.m en
pliegos ccrrat1n'i; en pspd sellado de
sc~ta clase (4,50 pesetas) o en papel
cornil." con póliza de igual clase, d~s

echándose. desde lUotgo. 'la que no \'ell
ga C(,!l e:;tc requisito cumpliuo.

El licitador acompuñ~!"á a ,,;:1 p.rovo
sición. la reiaci¿n ce r~millleracio)]es

mínima:!;, en la forma ({.le se detcrmi
n~ en el apai,tadc A) de: l~p.al d'3Crc
lo-ley de 6 de MarI.O de ln~ ("llace
ti.1" del 7) y en e~ pliego (le c/)od..ido.
ne.<¡ p.lrticollares y Cl'.:f)!l{lmicas que han
de regi¡> en !a cont::ata de c:<~::1;: ohras,
tb.a ,,·cz que le sea adjudicado el !;cr
-licio. prescni:-,:á el cO::J.trato de trab~·

jo que se ordena en el B) del mismo
Real decreto-ley. 19u3.hn~nte &compa- Hasta hls trece bo:-a,'i dd día 22 (\$

ñará el cerjficado Dositivo o negativo Jl1l1io de 1934, se ad..nili,-án en 13 .lt:
del Retiro obrero. fatur.. del Ci.cuito Nacional de Fi;_'mc~

Los que no áctú:m. en n(¡mbr~ pro- cs.peciales y en Jr~~ de Obras públic:L'i.
Plo deberful presenta.1" los cocumcntos· , de las provincias de Alk.~mte, Vakn
justmcativo5 de su persorlalid_ad. cia. Albaeete y Murcia, a boras l¡{i.li..

Las Emp.rcs:ls. Compañ':as o 5ooiOO.::- les ce oficina. propo:sicioncs par;) a,.,
dt:s propor:entf'.3 están ebligaJas al tal" a la subasla de l:<~ ob,'af. de ri, ~
ClllIlp~mif'-n·tf] dd Real GL-.creto 1~ ~4 &U¡)C}rficia l asf:iltic'}, para coTlserv<.:<Í te
de lJic.ernb.e de 19:28 ("i:iacet[l" dc12¡.) ucl 3rlli!" {Íe los k¡ ;(-,;ne~ros &5 al ~3
y rlisposicionC}S ilostenorcs, (te b earr;;t~ra de Mureia-Alicu!ltc-Ya-

Madrid, 8 de Junio de 1934.-BI lns- lencia. provincia ,k Alkaote; c¡;,yo prc..
I ~br j~fe del Circuito. Juan Arrale y supuesto uC ,:ontrala ascieuLle a pe~.•,..·"

Om::.azáhaI. tas l1i.36if, sieudo el plu7.o de ·~j~Cll'

1
I S- ción basta el :n d.e Dició:wbrc de 1931¡

y la firmza provisic.nai de 3.522 pc.'i-C*
tas, a la que se a(~Oll1p:¡iiarú la 1J'::U:r.a de
13olsa. caso de constituirse en efcCo

)
Hasta las t-ece horas d~¡ dh ~ Je I

JatÜO d,~ 1934. se adroitirim -en la Jc- 1 tOta suba,ita se cdebi';H'á -en ~1a,jr¡d"
[;>tUN. ud Circuito Nacíandl d~ Firmes I en las oficinas de este; Gl"Ciút(). pl:ll:a
espccial(:s y en las <te Oh-h púb¡ka:. del Progreso. número 5. el día :a de
de las p:-ovinci3s de A!ieaIJle, Vak'l- Junio, a !as once ha~·lls.
~ia, Alha~_te y Murcia,. n horas b:,ói..: El .pmyecto. p)jego de clludici01lt:.;"
le: ¿e or:cm~a, propOSJeiOn~s"p.&ra. 01-1-1 modelo de 'ProposÍI::~I~ y l1isp{)sicione1f
tal a. la. :.ub,,:sta .de la,. (ibl~ -oe n~go sourc fOnDa y condlCIoDeS uC su pre
s';I-perfiClal bltmnl:lO,;(), p~r:l l:onscr...a~ sentación, csla~illl d~ llI::!.llIfiesl" en
Clon del firme de los kl!o.helrcs 26 al C$ta Jefatura del \:ircuito N:1doDul de
32 -; SS al :J5 de la carretera de :'.lur- Firme1s especL.. lcs, en los dias y !.lon...,
cia-Alicante-Va!cneia. prm¡incia de A¡¡- hábi1e~ de a,:i;;in:\.
(".ante, cuyo presupuesto 6.e contrata as- Las ~ropc;;:60llCS se prcscnll.!:rán. en
ciende n 92.253 pesetas; s:enc.o el pla- .pliegos cerr;11.J3, l-" papel seiJado de
70 de ejecución de seis meses, a con- 1 se::l>lu clase (4,50 p,.:s~:as) o en papel
tgr de la fecha del comi..:ilzo de las ICC¡;¡Úll con T,ólh:a de igual clase. U~lt·
obr!'ls, y la fianza p-ro.islonal de 2.768 ecilándose, df'sdc lueg·:), la q:lt: no VCII
pe~tas, a ,la ii¡Ue se acompañar{o la po- ga con este requ¡~;¡to cumlJ lido.
liza de Bolsa. caso de !Constituirse en J El licitador acompañará a su propo.
efectos, sil'i(,n la l'~ir.,--i.óH de remuncr;;.ciones

La suhasta se celebrará en Maririd, mínimas. en la fO'rma qu<: se üelermi
en las oficin.as ti..:: este Circuito. plaza na en el apart~cia A) del }le:::! uecrc·
del Pro¡;re:>o, número 5, el dia 27 de to-j·'V de 6 de Mal-~'I) de 1!)~9 t"Gacee
Junio, a l?os once .horas. 1.a" (':d 7) y CI1 el plil'go de ('"ndici.,..

El p:royec[o. pliego dc con'1i,'¡'-:~H:", nc-s p;!!'!kuhrl's y lcouumica;¡ '-1.'[': hll~

pu-

SUBASTAS

CIRCUITO NACIONAL DB FIRMES
ESPECIALES

MI~STERlO DE OBRAS
BUCAS

Hasta las trece horas del dIa 22 de
.Tqnil) de 1934, se admitirán en la .i~
fatura del Circuito Nacional de Firmes
especiales '!i en las de Obras :públicas
de las pro'o'incias de Alicante. Valen
ciD, Albacete y Murcia. a hora~ bábi-

Hasta las trece horas del día 22 €le
Junio de 1934. se ad.m~tirin en ~ J-e
fatura del Circuito :\":lCIOOalde If:.r~es
especiales y ~n ias ue Obras publicas
de hs prOVLnÓ3S de Toledo. Albacc~e. l'
Madrid Gua<.iaia jar~ Cuenca, Vaolencla.
:},.IiC6Dl~, l\iurcl:l. Granada, J~~ Ci-u- I
~ad Re;)l, Hatlajúz, Cáceres y A~ l_la, a
horas bábiles de olkma, pro-POSICHJnCS f
pa;-;,l úpiar a la. s,ubas~ _de 1.:I.s obr¡¡~ J
de rió:go superfiCla. asfaHíco. p:ua Cl.n·
S'-'I'vación Jej .:irme. üe los kilómetros
121 al 125 y 229 al 245 de la c:¡rrete
ra de MadriJ-Alliacete-Carlagena, PI'\)
:vi~ci;,¡ de Tolf:Jo y A.baccte; cuyo [lre
supue<¡to de contrata aSl.'ieude a pe
set::.s 1S0.M~. sit:.l1do el plazo de eje
cución hasta el 31 de Dicil."'1I1bre dc
193t. '1 la fianza provisional de 5.420
'Pesetas. a la que se a~orIlt,aiían'i la
P6liu de Bolsa, C3-">() de constituirse
en efectos. .

La subasta Sl': celebrará en r,;:adrid,
en las oflcinliS üe este Circuito. plaza
.d61 Progreso. número li. el día 27 de
3unio, a ias once hQr:l.s.

El proyect'O, pliego de condicione:;,
modelo de pMpc.sición y dispOsidones
aobre Ionua y condiciones ue su prc
Ilenta<.;ié-n, estarán ue manifies~o en
.esta Jefatura de! Circuito Nacional de
"Firmes especiales, en los días y horas
bábiles de or.·::ic~,

Las propos:cion'!s se presenlarán en
:pliego. cerra.i0':;, en papel' sellado dt~

':.e~ta cl.2se (4,.50 pesetas) o en papel
p;mín Cf)O píli;¿a de igual c:a-;e. úes
f,cl¡~. desde luego•.ia que no ven~

?Jll con este requisito cumplirlo.
:: El Ucitador ac.o.-npahará a SU propo
alción la relaciéll de n:nn.neraciones
~Jninbnas. en la fOi"l'Ila que se detenni
,na en el apartado A) cel Ri'al d~re
;lo-'ey cie 6 de 1'w1:.u-zo de 1~29 ("GaN
:la" del 7) y en el pliego de condicio
:l1es particulares y ecoo<)roicas qu~ han
~de reg!r en. la contrata de estas obras.
·lJna ves que le sea adiu.dicado c.1 ~
!ricio, pt'eSeotará el eonlralo de traba
Jo que se OMen3 en el B) .del mismo
tteei decreto-ley. 19ual:oonw Qcompa
liarA el oertillcado positivo o negativo
del Retiro obrero.

Loa que 110 actúen en nombre pro
pio de:)edD presentar Jos documentos
lu.stJfteatiTOS de su personalidad.

La& Empresas, Compaiiias o Socieda
ñes proponentes están obligadas al
eunJpllmiflDlo del Real decreto de 24
de Diciembre d.e 1928 ("Gaceta" del ;¿a)
y dispOSiciones posteriores.

Madrid, & de Junio de 1934.-Ed. Ins
pector jefe dcl. Circuito. Juan Arrate v
Ol"DlUábal <1

S-
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en las oficinas de I",sle €ircuito, Plaza
del Progreso, número 5, el <lía 27 de
Junb, a las once horas.

El proyecto, pliego de condicion(:.,.
modelo de Pl'oposicil.a y disposicior.,;:¡
sobre forma y condicione~ de su IH'e
sentación, estaran de maoifieslo (;0 ~~)i:l
Jefatura del Cir;;ui~u ~acion¡.¡l d~ Fi;'~

mes especiales, en los di:>s y horfls il.i~
biles de (.f;cmtl.

Las. prolJosicio~es s~ present2.rán ~ H
pliedos cerra'l--¡s. ln papel sellau() d~

sC'xta clase (4.50 pesd~ls) o en pajll'l
común con póliza dc igual clase, ues.
e('.hándosc, dcs<i·.: lu~go. la qu~ no '-(:::1.
ga con esle ..equi~il.o campi.iuo.

El I¡citado\" :lcolllpañará a ~u prOf""'
s'ción Ja' relación d~ rerrmncrndonrs
mínimas, en la forma que se dctl.'ii"ai
na en el aparl:ldfJ A) del Real decreto
ley de (i de :\JIlU"ZO de 1929 (uGüGdaw

del 7) y en el p!ier,o de condiciu,'l::'¡
particulares y eco:1..\nicas que han de
reg;ir ~n b contratA u;>: estas o11r<ls.

Una vez que le se3 ad-pl:dica~o el s"r
vido, presenlará el ccnlroto de t1":J~~1I.

jo que se orrlena en 'El B) del mism,)
RL'al decreto·ley. Igualmen le ae(;;n~:l

ña\":í c:t certit:carlo poútivQ o neg;::li,a
d:ll Retiro ou:-ero.

Los que nu aelúen en nombre p¡-o
pio, deherán IWel>E-ntar 1llS doeum..:ntús
justificativos de <¡u per~O~:1 ijd~d,

Las Empl'cs::Js, ComiHI!'í.ías o Soc~~ja
d~s proponentes. est[¡n olJligarlas 'JI
cumplimiento del Real <l.::crcto de 2.t
de Diciembre de 1923 ("G;weta" del 25)
y disposicion\:s posteriores,

Madrid, 8 de J[II110 rle 193.J.,-El"Jno.;
pcctor Jei~ :lel Circuito. Juan Arrale y
Orrnazáhal.

I-Iusta hlst..ece horas de! día 22 de
Junio de- 1931. se admi:irán en la Jefn·
tura del- eh'cuito :\'acir;nal de Firmes
espedalc s y en las de Obras públicas
de las ¡,rovincias ce Bü¡'gos, Sa.¡4.m
rler, mih:lO. Vitori<l. Log-ro.io, SO:-i:i.
Segm.-ia, \'alladolid :f Pa~e~c~n, a }Hr:'s
hábiI.~!. d~ oficin;!, propOSICIones OI'J: a
uptar a la !'uhasta <.l~ las obraS de rie
go Sllperficilll llsfú1iico en Jos kiló'üe
tros 275 :tI 290 de la carretera de BUl"
gos a PeñaC3'st iiJo, provnda de Bl'¡>
gas a Peñacastillo, provincia ,de Mur·
dende a 114.04-5,50 pesetas, SIendo el
p!azo de -ejetUcióil hasta el 31 ~~ Di·
ciembre de 1934, y la fianza prOVISIOnal.
de 3.422 pesetas. a la que se acompa·
fiará la póliza de Bols.a, caso de cons
tituirse -en efectos.

La subasta se celebrará en !\Iadrid.
en las o3cinas de este Circuito, Plaza
del Progreso. nÚr..lero 5, el dfa 27 "e
Junio, a las once horas. . .

El pro~'ecto, pliego de ~ond~::-I~' l;;S.
modelo de proposición y dISpoSIC\' ::e:l
sobre fonoa y c.ondiciones de su p.·C··
sentacián estarán de manifiesto en esta
Jefatura del Circuit~ Nacional de Fir·
m~s especiales. en los días y boras há·
hiles de oficina.

Las proposiciones se presentarán c;n
pliegos cerrados, en papel. sellado ti~

. sexta clase .(4,:;'0 pesetas) o en panel
COhlúri con póliza de igual clllse, n~',
cchándose. desdc luego, la que no ',.;
ga con este requisito cumplicfn..

El Iic-ítadol" acompañará a sn pt~O:Jrl

sición la re1adón de rcmuncrflcíl'll~''''
míllim~s, en la ·forma qu.: s:; Jd,-... ,.¡-

S-

Hasta las trece horas del día 22 de
Junio dt' 193.1, se admitirán en la Jefa
tura del CircuIto Nacional de Firmes
especiales y en las de Obras públicas
de las pro';jncias de Burgos. Santander,
Bi!bao, Vitoria, Logroño, Soria, Sego
,,¡a, Valladolid ). Palencia, a horas h:í.
hiles de oficina, proposiciones para op
tar a la suhas!.'"! dl~ las obras de riego.
superficial llsfáltico de los kilómetros
252 al 27-t dt: la carretera de Burgos a
PC'ñacastillo. provincia de Burgos, cuyo
presnrn:csto de contrata asciende a pe-

, setas 172.559,8tl, sil n(1a el plazo de eje
I cucion ha:;ta el :n ele Dic~embre de
I 193.J., Y la fianza provisional de 5.177
! pe"t'l:1s. a la que. se [Jl'nITlIJa,ñará la p{¡-
1~i:;:~"f'~~ ~~(ll~<l. casI) eJe c:o.nstitUirse~n

Id'.!:.':'·;':1 se ce"~brara en :\lad1'1d,

Hasta las trece horas del día ~2 rle
1unio de 1934, se admitirán en la je
faturo. del Circuito Nacionlll de Firmes
es.peciales y en las de Obl"aS púb!il':Js
de l<l~ provincias de B~?ajoz, C~ce~es,
Toledo, C:~dad Real, COl'doba, :SeVIlla
y Huelvn, a horas hábi:!es de I)fkina.
PI'oposiciones pa~a optar a :~ subas,ta
de las obras de riego superfiCial Hsf:.tl
tico, pera conser"aci.ón del finne de
105 kilómetros 385 al 391 de ia ("3

rretera de ~f::ldrid ~ Portugal, pro
vincia de Badajoz; cuyo presul"HH'slO
de contrata asciende a 109.158 pe>iC
tas. siendo el p'azo de ejecución hasta
el 31 de Diciembre de 1934, y )a fian
za provisional de 3.275 peseta'S, oc;¡ la
que se acompañnrá la póliza dl' Bol
la, caso de constituirse en efectos.

La subasta se celebrará en Madrid,
en las oficinas de este Circuito, p::lza
del Progreso. número 5, el dia 27 de
Junio, a las once horas.

El proyecto, pIiegn de condicio;lcs,
modelo de proposición y disposiciones
sohre forma y condiciones de su pre
sentadé,n, estarán de manifiesto en
esta Jefatura del Circuito Nacional de
Firmcs cspeC'";ales. en los días y horas
hábiles de oficina.

Las pror,osiciones se prl'Senfal"m en
pliegos cerra,l'H. en papel sellado'.e
sexta clase (4,50 pesetas) o en P;lpel
~omún con póliza de igual clase, d~s

ecbindose, desde lucgo, la que no "en·
ga con este requisito e-.nplido.

El Iir.itador ncompañ(:"o.Í\ a su p!"opo~

lIición la relación de remuncr:tciones
minimas. en 13 fonna q"e se clete:-rni- I

na en 1.'1 apartarlo A) del Real decr,::
to-ley de G de Marzo dC' i929 ("G:Ke
ta" del 7) y en el pliego .le .:ond~.·io

nes particulares y económicas que han
de regir en la tonll"ata de estas obras.
Unn "el que le sea adjl1di~do el l;er
~icio, presentará el conlrato de trabn·
'0 r¡UCSl" orrlcna en el B) del mismo
Re:!.l decreto-ley, Igualmente acompa
fiará el certificado positivo o nega!ivo
Q¡t-~ l~eH..o obrero.

Los que no actúen en nombre pro
"io dcbetún presentar los documentos
juslifk:;¡¡,-os de su i'~rsom~lidad,

L¡¡:, Empresas, Compañias /) Socie·:la
rl~s proj)ol1t'ntes eshín ohUgados ~l
cumpEmil.mto del Real decreto Je 2·:
de llicicj;rhn: de 1928 ("Gilceta" del 25)
;y t:i:.i)1(l<¡iciones posleriorí:.<;. .

)hdr;l1, S de .Junio de 1934.-Er lns
p.:¡:f.or h:fe del Cn:uHo, JllanAITn~e y
(.·!·In:,lúi;a~.

s-

de regir en la e.ontrata de estas obras-l Hasta las trece horas del día 22 ~e
Unavu que le sea adjudicado el ~er- Junio de 1934, se admitirán. en la Je-
vicio, p'rt!sentará el contrato de traba- 1faturo del Circuito Nacional de Firmes
io que se ordena en el B) del mismo cs¡)eciales y en las ue Obras públicas
Real decl"eto--Iey. Igualmente acompa- de las provincias de Badajaz, Cáccres,
fiará el certificado positivo o negativo Toledo, Ciudarl Real. Cór-doba, Se"iIla
del Retiro obrcl"o. y Huclva, a horas hábi.les de oficina,

Los que no actúen en nombre pro- proposiciones para optar a la suba~t:l
pio Mhcr{m. presenta\" los documenlos de las úbras de riego supe:-fl.cial asfá!-
ltlstificativos de su personalidad. tico, p~ra conservacién del ftrme de

Las Emp\"cs:ls, Comp3ñias o Socied:l- los kilómetros 392 al 401,800 dL: la
des proponentes están obligadas al carreiera de Madrid a !)ortngal, pro
tumplimiento del Real decreto de::. "inc-ia de Badajoz; cuyo presupuc:;to
de Diciembre de 1928 ("Gaceta" del 25) de contr:lta asciende a 166.179,60 pese-
y disposiciones posteriores. taso siem!o el p::¡zo de ejecución ha:;ta

Madrid, 8 de Junio de 1934.-EI Ins- el:n de Diciembre dc 1931. y la :Jun-
pector jefe del Circuito. Juan Arnu~ y %a provisional de 4.9GG pesetas, a la
PrmuzábaL que se acompañará la púliza d\! fj{)l-

S- sa, C;lSO de constituirse en efectos.
La subasta se celebrará en Madrid,

en las oficinas de este Circuito, pl:.tza
del Progreso, núrnc¡'O 5, el dia 27 <le
Junio. a las once horas,

El l>royecLo, plit~30 de condiciones,
modelo de proposición y disposiciones
sobre forma y condiciones de su pte
senta<>;ón, estarán de manifiesto (·n
esta .Icfaturn del Cireuito Nadonal de
Fül;JCS especiales, en los dias y horas
hábi les üe oficina.

La:; propo:sicioues se presentarán en
pliegos cerrarlos, ('n papel sellado oe
sexta clase (4.50 pesetas) o en ¡Jill'd
común con póliza de igual clase, des
echándose. desde luego, la que no ven
ga con este requisito cumplirlo.

El licitadvr acoll1pañará .a su pror.:o~

siclón la relación (je remuneraciones
minimas, en la fOl'mll que se determi
na en el apartado Al del Real decre
to-ley de 6 de Marzo de 1929 ("G;lce
ta" del 7) :r en el pliego de condicio.
nes particulares y cconómicas que han
de regir en la contrata de estas OhI"3S_

Una"'ez que ·le sr:a adjudicado el :>er
vicio, presentará el contrato de traba
jo que se ordena <:!"l el D) del mismo
Real decreto-Iey_ Igualmente accmpa
ñará el certificado positivo o negati\'o
de! Retiro obrero.

Los que no aclúen en nombre I>ro~
pio deberán presen~ar los documen1:)s
justificativos de su personalidad.'

Las Empresas. Compañías o Soci~Ja
des proponentes '~stán obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de DJcicmbre de 1928 ("Gaceta" del 25)
~. <lis posiciones pos tc.-riores.

Ma1rid, 8 de Jun;o de 1934.-EI Ins
pector jefe del Circuito, Juan Arrate y
Ormazábal.
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na cl1 t'l cpartado A) del Real de::rr,lú
ley oe ti de ~larzo de 1929 ("(.a<.... la"
del 7) }- en el pliego de condici0'ncs
partir.ulan:s y cC'on6nacas que ha;, ';c
re~ir en la cont;;ala de cst~s obnl".

üna vez que I~ sea adpud.c3 fl0 el s,'r
vicio, prCSl'n.1arú el c~ntrato d~ tr:wn
jo que se f)f(ÍI"!'a en -el B) dd I.1is.ll10
Peal deerctr), k:.-·. I¿U:lImcnie ac..:-mp..
ñ::rá el cer¡¡±;":'ti0 JlO~; :1\'0 o nt>gaU;c
del Retiro 00;·Cro.

Lo:> 4\1- nf) actúen en nomtre P;"()·
pio. dcbcr:ir.. J.'rcs~ntar :os, d~,cl.ment.,s
justilic¡; t iv¡,~ .:~ su pel·~~nal1(.1~d..

Las E:niJr"s:ls. ComWIll.~.s ~ SI')C:elb
des propo:' :'nles, e ..tá:¡ 0bL;~ad~,s '!l
cumnljrr:¡I~ll'() del Re;!, d.ad'.:) de :H
de Dic:"n:bre de 1~28 ("G:F:li:.." del 2;)
~; di spo~i.cion~.s posteriores.

M<I'trH1. 8 de Junio de 1J3 l.-E, Ins
pec,(,r .l ..re lld Circuitu, Juan A'·L.i.e y
OrDla:¡;áha.L

S-

H~~~:l las tre<'e h()~'as ,1cl día 2~ 'de
Jli:::O de 1~;;:4, se admH:rán ~'n la Jcfa
tUf" del Cir\.·ud·,) Nsu..ir,!l;l d~ hrmc$
cS:1l?ci((les J( C!l las ,:~. Ol)r~s p~l]¡liC::ls
(:c las proy.ni.'.:..s ,h~ C:iC~I·CS. ~a.,,;(':;.¡

ea. Avil:l, T¡; \oldc :/ Baebjaz, :l !J[)!"3S

I,~,b¡¡;:s de c~kina, JJ:vr,os;::;i00-eS para
fl¡Jtar e la sUI,~sh.l <k la,,;; oLras de r¡,,·
gtJ (le un pro({ucto ~'lsráltico para con·
servnción' del firnl<' de los bi;j.ll1eh\IS
~28 :11 226. '':'~ la carrett'ra de ?:iudrid 2
P('''~u~a1, r)l'o\'inc;a de esceres. C'~rfJ

pn.supueslo d'~ cont¡'ata as:::iende a pe
'Sl'!as 1Hl9;~?, siendo d pInzo ele ej('Cu
ción hasta el 31 d~ DiciE::mhrc d~ 1(};!4,
'.J la fhlll?l'l fJr"visiljnl'li de :L1~Il'n;;-sd:l""
á la Que se acomp.llllará la póli~~ de
Bolsa, ("aso de constituirse en d.'::tos.

La subasb se celchr:mi en 1oIadrid,
en las olldn::s de este Circuito, PJU79
del Progreso, n:unero 5, t::I ilia 27 de
Junio. a l:l~ on~c horas.

E~I rroyecro, pnego de condieio¡}(·s.
murlelo de proposición y (ljsposic~on('s

sobre fonna y condiciones de: sU ¡..re
senlación. ~stllrán de Dlanífiblo en í;!lta
JerahJra del f.in:uilo Nacionlll d'.!' Fu'
me-s espech¡les, en les dias y hor:ls ha
biTes de olicina.

Las pJ'l')posicioD~S se prescT:!!aran en
pJiegos cerrallos, en P,tpel sdbdo de
sexta clase (.1,:0 pesetas) O en papel
común con póliza de igual clase. des
eclu\ndosc, desde lllego, la que no ven
Ila con este requisito cumplid~.

El licil.lldor acomp3ñará a su propo
skión la ,relación de remuneraÓ():lcs
minimas. en la forma que se determi
na en el apartado A) del Real décr-cio
ley de 6 de Marzo de 1::129 (uG::ceta··
del 7) Y en el pliego de condiciorre;;
particulares y económk-as que han de
rettir en la contrat:J de estas otras.

Una vez que le sea adpudic:l.do el ser·
vicio. presentará el oontrato de traba
jo que se ordena en -el ro del mismo
Real decreto-ley. Igualmente acompa
ñara el certificado positivo o negativo
del Retiro obrero.

Los que no actúen en nombre pro
r.io,' deberán presentar los documentus
Justiflcath;os de su personalidad.•

'Las Empresas, Compañias o Socieda
des ·proponentes. están obligadas ai

• rumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre ':le 192~ ("Gaceta." del 25)

. Y rlisposicimlC's posleriores.
Madl'id, 8 de Junio de 19:H.-El Ins-

peclor Jef;:- del Circuito, Juan Arrat~ y
OrUlazábal.

s-

Has,a las -trf.'Ce horas del dia 22 de
Junio de 1!13-1, se ~lllmitirán en la Jefa
hu'a de; Circuito I\acional de Firmes
especiaies y en las de O~ras públicas
ce las provinch:s de C:iceres, Salaman·
~r!, Avila. Toledo y Badajaz, a horas
háh!les de eficin3. proposiciones para
'/~¡a;" ... la su[):--sta 'de las ohras de ril;!
g"O ~uperfici:.:.1 llsf;'¡Itico para conscna
ción dd firme <la!cs ki),jmdros 23!J ;JI
253 de l:!. c~ar~tera de Madrid a Por
tog:'lI, l:Jrovinclfl de C~ccres. cuyo pre
SI,PUl.:sto de centrata asciende a 230.9215
pestt,!s, :;icndo el plazo de ~jccudón

hJsta el 31 de Dide:nbre de 1934, Y la
lhnza pro...-; Sil'1I3i ,;(: 6.Q:!8 pe::>el:l~, a
h que se :lcomp:,.üará la póliza de Bol·
$";, ·~::,;o de ci)r:!'~i!ujr.'ie en electos.

La sub:::sta se celebrará en Madrid,
e!l las oficin2.s de este Cin·uito. Plaza
de! Progr~o, número 5. el día 27 de
Junio. a las once horas. •

El prc.y<:etn...licg'Q de condiciones,
: metIdo de propC'si<':ón y disposiciones

s(.hrc- forma ~. cn~eliciones de su pre·
sen~ ~ción, eslani'1 1e m:¡nifiesto en ~s!a

.Id~tl!rn rlel Clrcuitd Nacional de Fir
m.:'s co;pecia!cs. (n los días y horas h:i
bile~ C:e efi"in::;.

1.2,; propostcknc-s Sp presentarán en
l}li~gos ('.errados, ::a ~,~tpd sellado de
sc}(ta clase (4':)0 pesc!zs) o en papel
c,.),nún eún ,úliza de igt:al clase, des
echándose. oes¿e JUl:'go, la Que no ven·
ga con este requisito cumplido.

El lic:tu(!or :::compafinr:i a su propo
s¡<:ión la reladón oe remune.acioncs
mínimas, en la forma que se determi·
na en d apar~<ldo A) del Real decreto
le)' de 6 de Marzo de 1929 ("Gacr·ta"
de! 7) ~. en el p'itlgo de condiciones
pa:"ticulare~ .., ccono:nkas que han ·le
regir en la contrata d~ estas obras.

Una YC~ que le $':a ndpudiclldo el ser
vicio, pre:;(:nt~r;Í el C1lntruto de traba
jo que se orde:1a en t:l B) del mismo
Real decreto-~e:i. Iguahnente acompa
ñará el c::rtiíkcdo positivo o negativo
del Reliro obre.o.

Los qut> no aetúen en nombre pro
pio, deberán presentar los documenUs
jus:!fic.~ti\"'os de su personalidad.

Las Emp.csos, Compañ~as o Socieda
des pro~onente:;, están obligadas al
cunmiimiento del Real d~'crcto de 24
de Diciembre de 19'1-8 ("Gaceta" del 25)
y dispGSlcioncs posteriores.

'ladrid, 8 de Junio de 1934.-El Ins
pedt)r Jer~ del Circuito, Juan Arrate y
Onn3zábal.

Hasta las trece horas del día 22 de
Junio Üt 1934, se admitirán en la Jefa
tura del Circuito Nacional de Finnes
especiales y en las de Obras públicns
de las provincias de Cáceres, Salaman4

ca. Avila. Toledo y Badajoz,. a horas
hábiles de oficina, proposiciones para
opi;lr a la subasta de las obras de rie
go sU'perftcial asfáUi~'o para conserla4

~ióe del firme de los kilómetros 41,500
al 46.-106 de la C3rrdcr:l de Trujillo a
Cácacs, provincia de Cáccrcs, cuyo
pn:supuesto de contrata asciende a pe..
s~tas 62.963,60, siendo el plazo de eje
cución de seis 'meses, a contar de la

fecha del comienzo de las obras, y 1..
fianza provisional de 1.889 peset3s••
la que liC aeomp:l..~ará la póliza de Bol-'
sa, caso de conslitujrse en efect~.

La subasta se celebrará en Madrid.
en las oficinas de este Circuito. Plaza
del Progreso, númerO 5. el día 27 d@
Junio, Ji las once horas.

El proyecto, pli~go de condiciones.
mode!o de proposición y disposiciones
sobre forma y condiciones de su pre
sent~dón. r:-:tarán de manifiesto ca ~!a

Jefatur'a del Circui to Naciontll de- Fir
mes espf.'Ciales, en los días y hOI'as há:
biles de oficina.

Las proposiciones se presentarán el
pliegos cerrados. t:n papel sell:; 110 d'
sexta clase U.50 pesftr.s) o en pap~

comlÍn COD póliza de jg~aJ c!as(, des<
ech:indose, desde luego, la que n\, ven·
ga con este requisito cuml1lido.

El licitador acompañará 8 su propo,
sición la relación de rcrnunera.::i()nec
mínim:ls. en la forma que se deh',mi·
na en el aparlado A) lid Real decreta·
ley de 6 de Mnrzo de 1929 '''G:IC1'la'
del 7) y en e! pliego de conrlicionC1
particula,es y económicns que hall de.
regir en la contrata (ilo estas obt:ls.

L"na \'C2 que le sea adpudiC'ndo el ser·
vicio. presentará el contrato de traba·
jo <¡U~ se ordena en el B) del mismc
R~al decreto-ky. Igualmente acompa
ñará el certificado positivo o negativCl
del Retlro obrero.

Los qu!:' no actúen en nombre pro·
pio, deberán presentar los do('ument(}~

justific:ltivos de su personalidad.
Las Empresas, Compañías o Socieda·

des proponenles, l:stim obligadas al
(~ump1ími:~nto del Real decreto de .;.l
de Diciem!lre Je 1928 ("Gaceta" dei 2a)
y disposiciones posteriores.

Madrid, 8 de Junio de 193t.-El Ins·
pector Jt>fe del Circuito. J~an Arrate 1
OrroazabaL

Hasta la'3 trece horas del día 22 de
Junio de 1934. se ndmitiran en la Jefa
tura del Circuito 'Nacional de FirmeS!
especiales y en las de Obras publica!
de las provincias de Córdoba, Ciudad
Real, Jaén, Granada, MáJaga. Sevilla)
Badajoz, a horas hábiles de oficin~

proposiciones para optas a la subnsta
de las obras de variante di> trazado en
tre los puntos kilométricos 355,638 Y
358 467 de la carretera de Madrid a Cá
diz: para suprimir dos pasos a nivel
existentes en los kilómetros 356 y 359,
producía de CórdoLa, cuyo presupues
to de contrata asciende a 404.277,42 pe·
setas, siendo el plazo de ejecución has·
ta el 31 de Diciemb.e do(' 1~34. Y it
fianza provisional de 12.129 pesetas. (
la que se acompañará la póliza de Bol
sa caso de constituirse en cfectos.

La subasta se celebrad en Madrid,
en las oficinas de este Circuito, PlazlI
del Progreso, númerO 5, el día 27 If.
JUñ'to, a las once horas.

El proyecto. pli~go de condiciones,
modelo de proposi~ión.y disposiciones
sobre forma y condiciones de su pre
sentación,.cstarán de manifieslo en I::>t.
Jefatura del Circuito Nacional de t"ir·
mes especiales, en los dias y horas há4

biles de oficina.
Las proposiciones se presentarán en

pliegos cerrados, -en pap:::l sellado <10-.
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sexta clase (4.50 pesetas) o en papel
común con póliza áe igual clase. des~
cebándose, desde luego, la que no Val
ga con este requisito cmnplido.

El licitador acompaiial"á • SU propo
S:ciÓIl )a reladón de remlJDC:I'3cioDeS

_ mínimas, en la fonna que se detenni~

na en el apartado A) del Real decreto
ley de 6 <le Marzo de 1929 ("1iaceta"
del 7) Y en el pliego de coDdiciones
pr.rtiC"~lares y económl::<lS qqe han de
regir en )a contrata r}e 'estas obras.

üna vez que le sea adpudicado el 5er
~ :\·icio. presentará el contrato de traba.~

. io que se ordena ea. d B) del mismo

.. Real decrelo-icy. 19uahnente acompa
'~... fjará el certificado positivo o negativo

~ rlcl Retiro obrero.
'. Los que no actúen en nombre pt'O

rJio, deberán presentar los doem:nmtos
JustiikatiYos de w personalidad.

I Las Empresas. Compañías o Socieda
! des proponentes, están obligadas al
\ cumplimiento del Real decreto de 24-

de Diciembre de 19'1S <"Gaceta" del 25)
y r1isposieionc.'s posteriores.

Madrid. 3 de Junio de 1934.-El Ins
pedl)r J~foe del Circuito, Joao Arl'ate y
Onaazábm.

I S--

Ha~ta las trece ho!"'a~ del diu. 22 de
Junio de 1fJ3t se a~mitirán en la Jefa
tilia del Circuito Nacional de Firmes
,~~peciales y en las de Obras públieas
·de las provincias de Cuenca. Madri~
Cuadalajara, Teruel, Valencia. AJhace~

te, Ciudad Real y Tole10. a nonlS há-
'~iles de oficina. proposicioncs para
optar a la 'Subasta de las obras de
mejora de tJ:azado de la cuesta de Vi
llares del Saz., entre lus punt.os kiló
metros 134,261 y 136,06-13, de la ca
rretera de :Madrid a Valencia, provin
cia de Cuenca, cuyo pres~lpuesto de
cOlltrala ascier;,de a 93.485,20 pesetas,
si<:ndo el p!azf) de ejecución te !'~is

meses, a contar de !a techa del comien
zo d~ I:.:s cbras, y la fianza provisional

, de :2.SQ.) pesetas, a la que se deompa
· ñará la póliza de Bolsa. caso de cons·
I tihIirse en valores.
:, La sub;;,sta se celebrnTá en Madrid,
~n las oficinas de este Circuito, plaza
.del Progreso, número 5, E;l día 27 de
IJunio, a las on..:e oorns.
¡ El proyecto, pliego de condiciones.
:.roodelo de proposición y d!.sposicio
:nes 'SObre forma y condiciones de sU
:presentación, esbirán de manifiesto en
'i:'sta Jefatura dE:l Circuito Nacio:lal de
Firmes especiales. en los l!l.as y horas
hábiles de oficina.

. Las proJ)O">idones se presentaran en
pliegos cerrados. en papel senado de

• 'Sexta clase .(4,50 pesetas), o en papel
~chándose:desde luego. la que no ven
común con pMiza de igual clase, des
echándo~e, desde l'llego. la que no voo"
sa con e~te requisito cllmplido.

El licitador acompañara a su pr~

posición la relación de remunerado
nes mínimas, en la forma que se de
termina en e) apartado A) etel Real de
creto-ley de 6 de Marzo de 1929 (GA
CETA del i) y en ~l pliego de co'ulicjc
n~s partku!ares y eco-nórnicas que han
de regir en la contrata de estas obras.
t'ua vez que le sea adjudicado el s~r
vicio. 'Ilresentará el contrato de traba
iJ que so ordena en el B) .!el mismo
Raa! dec~to-ley. Igualmente ~H'omp'l-

fiará el certificado positivo o nega.tivo
del Retiro Obrero..

Los que no actúen en nombre pro
pio deberán presentar lvs dú(."l1menlos
justificativos de su personalidad.

Las Empresas, Compañkls o Socie·
da4es proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 2-1
de Diciembre de 1'928 (G"-CETA «el 25)
y disposiciones posteriores.

Madrid. 8 de Junio de 193f.-El
II15peetor Jefe del Circui~o, Juan
Arrate y O.mazábal.

s-

H:::.;ta las trece hora$ del día 22 de
J'1l.n:(J de 1934 se admitidn en la .Jefa
tu....! del Circuito NacionnI de -Firmes
esp~cíales y en las de Obras pútljj(".a.~

de tas proviDcias de Cuenca, Madrid.
Guadalajara, l'erue1, Valencia, A!i;ace
te, Ciudad Real y l·oIr.cío. a horas há
biles de oficina, pr(JposiciollC~ lr.lrl.l.
ol)t~r a la 'Subasta ce Lis abras de
niejora de truado de ja cuesta de Oli~
'otres del Júcar, entre los puntos kil{).
metros 148,160 y lát,2~;OI, ue la ca
rrt~re de Madrid a \'all:T.lc.ia, provin
cia de Cuen-ca, euyo presuPlleSto de
eonlr~ta as.ciende a 249.':'lI5,:!4 pesetas,
siendo el plazo de ejecución hasta 31
de Diciembre de 1~4, y la fianza Pl:O
visiona! de 7.486 peseta!>, a la que se
a~ompañará la póliza de Bolsa, caso
de constituirse. -eA dl:ctc.s..

La subasta se ccleb.:u.i en Madrid, 1

en ias oficinas de este G. rctlito, plaza
del Pr%Te5o. número 5-, el dia 27 de
Junio, a las once horas.

El proyecto. pli~o de condiciones,
modelo de proposición )' disposiCio
nes 50bre forma y cor:.diciones de su
pre!;entación, e:;.taránle manifiesto en
esta Jefatura del CirCltito Nacional de
Firmes especiales, en lU5 días y horas
hábiles de oficina.

Las propooitdones se presentarán en
pliegos cerrados. en papel sellaJo de
sexta clase (4,50 peseta.:,), o en papel
corotin con póliu de igual clase. de">
echá.l1dose, desde luego, la que no ven
ga con este requisito cumplido.

El licitador acompañará a su pro
posición la relación de remunerado
nes mínimas,. en la forma que .se de
termina en el apartado A) del Real de
creto-ley de 6 de Marzo (!e 1929 (GA
CETA del 7) y en el pljego de condicio
nes particulares y ecouúmicas que han
ce regir en la contrata de es~ obras.
Una vez que le sea adjudicado el ¡;er
vicio, presentará el contrato de tr.il~a

jo que se ordena el! el B> del mislUo
Real decreto-ley• .Igualmente acompa
ñará el certifi-csdo positivo o nega!ivo
del Retiro Obrero.

Los que no actúen en nombre pro
pio debel"án presentar los doc.ümeutos
jU'stiftcaEvos. de su personulid~d.

Las Empresas. Compañias o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Dicie~re de 1928 (G!t.CET.'\. del 25)
Y disposicIones posteriores.

Madrid,' 8 de Junio de 1934,-El
Im;pectoT Jefe' del Circuito. Juan
Arrate y OrmazábaL

H~ta las trece horas del día 22 de

I J llnjo de 1934 se admitirán en la Jefa
tu: '1 dt'l Cirrnit(l Naci1>nal de Firrn~

especiales ;y en las de Obras púbHcu
de las províncias de Cuenca, Madrid,.
Guadalajara. TerneI, Valell'Cia, Albace
le. Ciudad Real y Toledo, a horas há
biles de oficina, proposieiones para
optar a la ~~ de las ohns ele
acopim de piedra machacada, SIl em
pleo en rec;:rgos y riego superci31 ...
fál~o pan. C.Qnscrvadón del firme d&
10'$ kilóIr.c~ros 178 a 179,2OG y 139,206
Il 191 de la carretera de MGdrid a \la
lencia, pro)'Íncia de CuenCl?.. cuyo ptaoo
supu~to de contrata asciende a ~&o
tas 86.9t,06, siendo el plazo dI! eIea1
ción de seis meses, a contar de la f&l
cha del comienzq de }as obras, y la
fi::.ua l'rov1sional de 2.610 pesel;}s, a
la (;¡;e se acompañará la póliza de 801..
sa, t"d.SO de ccns1ituirse en efectos.

La sub~sta 'Se celebrará en Madrid,;
en las oficinas de este Circuito, pmz.
del Pro¡:,treso, número 5-, el rlia 21 dJl
Junio, a las once hor~...

n pro:;,ecto, pliego de condicionest'
modcio de proposición y disposiciO'"
nes sobrc form3 y cOl!didones de S1I
pres-~nt3ción, estarán de luaniftesto ea
~a Jefatuf3 del (.ireuito Nacional d.
Firtnel; espedal~ eD l.::s días y aorac
hahiles de oficill3.

Las proposieiones se ]lreseotaráD. ea
pliegos cerrados. en papel sellado d~

sexl.a cl.ase (.t.,50 j)eseLas), f;J eaa. papel
común con puliza de isual clase. desoo
echá;¡¡dv~ desde mego., la que RO TOElJoi
ga CdD este requisito cumplido.

El licitador acompaliará a 5'.1 pTQol
posición la ~1ación de l'ell1uneradOOl
nes mínim.as, en la ron....... qlle fie de-<
termina en el apartado A) cel Real de-!
creto-ley de 6 de Marzo de 1929 (GA-t
CE'i'A del i) yen el pliego de coudiciOol
nes particulares y económicas que re'.
de regir en la contrata de estas obra.s.
Una vez que le sea adjudicado el 5e¡r..
vic:o, presentará d contrato de traba.
jo que se ordena en el B; del mislnQ
Real decreto-ley. Igualmente acompa
ñará el certi.lkado positivo o J1CgatiVet
del Retiro Obrero.

L(!s que no actúen en no·mhre pro-<
pio deberán pre3entar los doo:lme~
jUOStiflc3tivoS de su personalidad.

Las Emp!'esas, CornpañiClS o Socie.
darles proponentes están obliga.las al
cumplimiento del Heal dec:-eto lit! :u
de Diclembr'e de lnS (GACI:."TA del 2o>-¡j
Y disposiciones posteriores.

Madrid, 8 de Junio dé 1934,.-m
Jll'SpectQt' Jefe del Circuito, Juan.
Arrate y DrmazábaI.

H~ta las trece. boras del die. n dII
Junio de 1934 se admitirán en la Jefa-<
tura del Circuito Nacional de Firme.
especia:es y en las de Obras púhHcQ
de las provincias de Grnooda, Málagac
Córdoba, Jaén, Alb3cete. Murcia y Al
m('ria, a horas hábiles de oficitr.l, pl1)ooo

1 .posiciones para optar a la Stlbasta de

1
las obras de riego snperlicial de betlÍll
asfáltico para conservación del firme do
los kilómetros 383 a 388, 391 y (03 •.
40i de la carretera de Bailén a Málaga.
provincia de Granada, cuyo prespuesto.
de contrata asciende a fJ1.910,7li pesela5,;
siendo el plato de ejeooción ;:le 'Seis
m~ses, a contar de la fccha del ''::0
mienzo de las ob~ y la fianza p1'Oo'
visio.rn:xl de 2.938 pesetas, n la que se '"
acompañará la pó1iz~, de Eols:.. caso
de cOllstituirse en efect<JS.
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Ha,~ta las trece horas del día D~\'
de Junio de 1934 se admitirán en la
Jefatun del Circnitl> Nacional de 1
Firmes ~jaJes y en las de Obras!
públicas de las ¡provinci'ls de Madrid,¡'
Segovia. Avila. ValladC'Hd. Burgos. So
ria, Gu~dalaj:lra. Cuenca y Toledo. -t
horas hábil-es de oficina, proposicio-r
llCS pa!'a optar a la subasta de las .
obras de riego superfici21 bituminosQtt·
de los kilómeli'm 91 al 9<7 de la ca- [
rretera de primer orden de Madriclf
n Frallcia, por lrún. provincias d•.
Madrid y Sego\"ia, cu)"o presupuesto r
de contra!a as-ciende a 115.759 pese-:
tas; siendo e"! plazo de ejecución de!
seis meses, a CoDlar -de la fecha del.
comienzo de las obras, y h flanza.'
provisional de 3.473 pesetas; a 'b, que'
se acompañará la póliza de Bols:J, ca
so de c.....nstituiT"se en efectos.

La subasl:J se. celehrará en Madrid•.
en las oficinas de este Cireuito, Plaza
del Pro!3"reso, nümero 5. el día 27 de
Junio, a las o'"':ce horas,

E! proyecte, pliego l1e condidones.
modelo de nropusición y dis-1Josicio
ocs ~il)b:,r. (arma y condidones de su
prcsent:::cién. esbrán de manjfie~to en
csh .íefa~l1ra del Circuito Nacional de
Firmes esp,~iaIcs. en los días y ho
ras húbiles de oficina.

L3S proposidoncs se presentarán t.n
pliegos cer:rados, en papel sellado 'le
focltta c!ase (4,50 peseias), o en papel
com~n COil póliza de ignrtl clase.
desf'ch:.indose. uesd.:: luego, la que nI)
vengn. con este requisito? c~,mplido.

El Ucitador' acampanara a Sl1 p~o

posidón la rcladónd~ re'IiluncroclO
nes mínimas, eil la fürma rrue se de·
tenninn en el apartado A) del !leal
decreto-ley de 6 de M:"S:lO de 19~9
(GA.ClIT.... !lE M.umm dd 7) :r en e! phc
go de ~ondtciones pur1i('~Il::Jres Y c~o
nómica.; que-ha.n 'le regIr en la con
t:rata de est¡~s oil'''!'. Una vez que le
seaadjuriicsdl) el servi~io, presenta·
rá 1:1 CO¡¡tr:¡t.o de trabajO que se or
dena en .e-l B) cid mismo Real dc(.'relo
ley. Ig'..;:aJmeate, ncomp~ñnrf¡ el ce¡:ti
fi,-~ado, po~iti ...o o nq~ahvo, dd R..:rtm
obrero.

Los que no actúen en nombre pm
pio deberán pres~ntar los do~umcñtos
justificativos de su persona.lJdad. .

Las Empresas. Comp<lñius., o So·cle
dades proponentes están obl1gadus ,al
cllmpHmíe~lto del Real decr('~o de 24
d¡: Diciembre de 1928 (GACETA DE l\h.
DRID del 25) Y disp.osic!..:nes W:stc-
riores. El

l\ladrid, g dc Junio d~ 1~3¡f. -- '
InspedQr Je-fc del Clr~ulto. J!lal2.
Arrale y Orru.a;c;:ibal.

s.-
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· La subasta 'Se celebrará en Madrid'l ... rnlnimas. e. la· lorma que ... de- J/adrid, 8 "dO Juni. de 193f.~I
en las oficinas de este Circni~o.pla:~ terlllJUa en el apartado A) del Rew ~ IillSpector Jefe del Circuito, JUaA I

del Progre::KI. número 5. el dia 27 de creto-ley _de 6 de .M.a~zo de 1929 "(~ A.rt1(te y Ormazábal. s- 1

Junio, a las once horas.. " . CErA del:,) y e~ el pli~o ~ condiclO-
El proyecto, plie.~I). dc Cos:dlc~n~... t ~es pa~1icul:1res y ecooclIllcas que ~lUl
1] de proposic!on Y d.ispoSJ.Cl(~ l,e reg¡.r en la -contrata. de. estas ob. as.

mo coobr formo r C().TI.diciones de sn lUna ....ez. que le sea ad.ludieado el ser
nes. 5 e .. "' • . . l..· 1 lr t d tral"

~,presen1aci¿n,cstar:iin ce manifiesto en 1 ~·lClO. presen....ra e c~n a () e '. 1..4

: sta Jefatura del Circuito Nacional de JO que se o'Aena en el R) del IDlsIUO
-;i~innes c5peciaJc~, tJn los dias y horm: fii:~ ~p.creto-!~~. Igualmc:n~e se &Com
óohábiles de oficin:l. ~nar:l el cc.nlficado pusIt.!"Vo o nega-

Las pr<>-POSk';OliCS se presentarán en tlYO del Rdiro Obrero.
.pliegos cerrafbs, e n papel sellado de Los que no acuien en nombre pro~
':;exla c1:,se 0,;:;0 l'~st:tas) •.J en p.ape! 1pio deberán presentar !f)S d~camoo4os
~común C()Q ¡,tiiiz:l de i.;u:l1 clase. <leos- jU'StiticatiY"Gs de sn pen>onalldud.
•~cb:í.ndos"'. L'('~de J.·lego, la que no ve¡;- l.as Empresas, Compaiúas o Socie-
~sa ~on ('stL: frQu;sito c,:m~lido. . dades .pr.oponentes están obligadas ,al

El lic1l:v:o! .J.comp:.Dara n su pro- Cumpli!U1el1li:l ~el Real decreto de jU
posicíf,n J.: reladón de reml.lncrado- de Di-eie:U1hre de 1928.(GAt:ErA. del 2;)

.!les mir:iIlUlS. en la fo:rma qne .!,e de- y disposiciones posre~ores. ~ •
ter.nin:".i en e~ apartado A) del Rc;\! dc- 1'!.adrid. 8 de JnnIO de 19.>4.-El

icretc-!r.y de 6 de ?ltarzú de 1929 .(qA- Jn-;;;pcctor Jefe del Circuito. Juan
"CErA del i) y cr, el l'!ic~o ~e c:ondlcl ).. Arrule y Ormazáhal.
"n~s partil'ul;::'vi y eeo.r;QITilCaS ql¡e hll \
'(le regir e;¡ !a (;I)ntrutn l1e estas obr:ls.
.Lna vez <1ue le se:! ?rljudic¡¡do el sel"-

~ :vicio, pr~cntar:í el contn.'to de t::nfn- H'lst<.l las trece horas del di:a 22 de
~ú que Se orden:. en el 61 del :m<¡mo Junio dc 193-1 se arlmitiran en la Jef;j
~Real decrcto-Iey. Ig'.lalmcn1e se acom- trira dd Cír...:uH·) Ndeional de Finncs I

~pañará el ccrliikado positivo o nega- especial~ y en laS de 01l ntS púiJ¡¡cas ¡
1ivo del Retiro Obrero. de las provincias de Jdad.-id, To).edo. !

Loll qu:-:: el) :::ctuen en nombre pro- A....ila. Segov}!l. Guadal~ara y Cue.n~a,. I
'piü debedn presentar 105 doc:m;.entos a horas habiles de ol1c1Dl., pro1J~lCIo-

· jU'Stifica!ivos de su ¡l<"rsoom.irJad. nes p.u:a upts.r a la suh~ta de. las ~.bras I
· Las Empre:;a.~ Ccmpaiiias () Sacie- de !JCOi)~os. emploo y nego bllUllliJlOSO
·dades ¡>rop.-mentes estáa oblig.ad::ts al de lw kiF)metro'S 56, 57, 37 Y fsS de la !
".cumplimiento del Rf.'fol decreto de 24 carretera de primer o.·den de. Madrid ¡
'de Dicie~bre de 1928 ;GAC::E1IA de! 25) a Francia por lrún. provincia de Ma-
y dispo:>icicnes pc:;leriol'es. drid, cuyo presupue:>lo dI; (":"()ntrata as- I

Ivhdrid. 8 de Junio de HM.-El ciende a 101.847,9;) vesetas, ~i~nu.:> el 1
In:-;p~ctoi' .Tete del Cir.::uito. Jt:an pla~() de ejecución h,,-~ta :ií de. J?i-
Arrate y'OrD.taZÚbal. 1cieUlbre de 1931, y la fi:.¡nza prOVl~lO~ I

S-- nill de :~.O;:;(i pesetas, a la que se acclIl- I
pañará la 'Póliza de Bú!::;a.ca~ de I
constituirs~ en valores.

H8!Sta las trecé horas del díoa 22 de I La wbastz. !!'e celebl'ará en Madrid, i
3'w:Jo de 1934 se admitirán eo la Jcf:-- en las ofi~inas de este Circuito, plaza 1
•tora del Qrcu;'to Nr,í'lona1 de Firmes d;:I l'rügreso, número 5, el día 27 de I
especiales y en Ia.s de Dbras puhlicas '1 Juniu. a las once horas.
~de las provincias de Lugo. Orense. El ·proyecto, :plie~o tle condiciones,
Pontevedn, Coruña, Oviedo y Leon, a rooddo C1e proposición y disposicio
iboras hábiles de oficina. prop/)~ido- nes sobre ferma y <:OoJ:odiciones de sU
nes para optar a la· subasta de las 1present1ición, estarán de manifiesto en
'obras de primer ri~go snperli~i:ll ('on l esta Jefatura del Circaito N~donal de
\Blqu.itrán deshidrat::..do del firme de Firmas especiaks. en. lús días y horas
los kilómetros 524 a 538 d~ la carre- .lilbiles de oficina.
lera de Madrid a La. Co::'IUoo. pl"O'\iin. Las 'pro¡:rvskiones se .pres.mtarán en
da de Lngo, CU)'o pre~upue",t.o dt wn~ ?liegos cerrados, en papel sellado de
trata. asciende a 94.587.66 pesetas, $i.:.n· 1sexta clase (4.,ilO pcset.;;;s). O en.r 'pel
do el plazo rif' eiecud6n de seis meses, WliJÚn. con póliza de igwti clast::, des
.. contar de lA f~cha del comienzo oe Iechimose, desde leugo. la q:Je no ven
Ias 1Jbr&s, Y la fu1U~ pro'lislOn~ de ga t:Oil este requisito ~uroplid(l.
2.838 peset~ a la que ~e acampanará I El licitador acompañará a su p~o~
la póliza de &Lsa, caso de c0D6littlirse posición la relación de reIDuneraclQ
en efectos. I nes mínim..as, eo la forma que ,.e ,fe-

La subasta 'Se cele.brarit en Madrid. I termina en el apartado A) del Real ue
en las C'6.einas ~-e este Circui!o. p!aita l' cret"ley de 6 de Marzo de 1929 .(~'\.
del Progreso, numero &. el día 27 da cnT!o del 7) yen el pli~go de co:ldlC!;:>
JunIo. a las once bOl'as. nes partiewares y ecoDÓmicas que han

El proyecto, pliego de condiciones, I de regir en la contrata áe estas obras.
modelo de proposición y 'di")lOSici" Una veZ que le sea adjudicado el ser
)les 'SObre forma ~ cOoIl.dicioDes de su ,icío, i)r:esentará el contrato de ~C'3ba
presentación, estarán de manifiesto en. jo que Se ordena en el B) dd mismo
IeSta Jefatura del Circuito Nacional de RI1'-31 d"'CI'eto-ley. Igualmente se acom-
F~cs e:,peda~es. en loa días y horas pafiará el certificado positivo o nega-
hábiles [le cflcma. tivo del Retiro Obrero.

Las p.op(Y.;;ídones se l'reswtarlm en Los y"lle 00 actúen eu !tombre JífO-
pliegos cerrados. en papel sellado do pio deberán presentar los dociJ:nentos

=--exta clase (4,50 pesetas). o ee papel j~tificativos de su personalidad. " Ie'" omún con' póliza de igual clase,. des- Las Empresas. Compañlas /) SQc!e
'.' chándo!ie. desde }uegt). la que no vecol dades propon~ntes están obligadas si
· con es~e requisito ~umplido. cumplimiento del Real d~cret{) de ~4 1

.1. El licita:1o~" 2~o,np~ñara a su pI'O~ ce Diciembre de 1923 (GACb:TA. dd 25).
·~osiclún In n;l;.~:ó:¡ ;:~c r~muIlera"..1o- ): disposiciones posteriores.

_. -" ~.
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1
modelo de proposición y disPoSicio
nes sobre forma y condiciones de su
presentación. estarán de manifiesto en
esta Jefatura del Circulto N~donal de
Firmes esp~iales. p.n los días y ho~

ras hábiles de oficina.
Las proposiciones se presentarán en

pliego:. cerrados, en papel sellado de
sexta clase (4,50 pesetas), -o en papel
común con póliza de igual clase.
desechándose. desde luego. la que no
venga con este requisito cumplido.

El licitador acomp:lñará a su pro
posición la reladóll de remuneracio
nes mínimas. en la f.orm:! clue se de~
termina en el apar·tado A.) del Real
decrdo-Iey de 6 -de M~rzo do'! 1929
(GACETA DE M....ORID del 7, y en el plie
go de condiciones particulares y eco
nómicas que han de regir en la con
trata de estas obras. Una vez que le
sea adjudicado e-J Sí'rvicio. Jlresenta~

ri! el contrato de trabajo que se or
dena en d B) del mismo Real dccretG-

, ley. Igt:almente. acompañara el cel'ti
ft('ado, positivo o negath'o, del Retiro
obrero.

Los que no actúen en nombre pr~
pio deberán preseniar los documenlos
justificativos de su personalidad.

Las Empresas, COl>Jpnñia" o Soc'e
dades proponentes e<;t:'ln oiJJi~ada" al
cumplimiento del Rpal decrelo 1e 24
de D:ciemhre de 1!l28 (GACIiTA DL M~
muo del 25) y dil;p.osiciones poste
riores.

)'1'adrid. 8 de Junio de 1934. - mI
Inspector Jefe ctel Circuito. Juan
Arrate y OrmazábaJ.

)bras de riego super1kial asfálti(lo
lpara conservación de: ftnne de los
·kilómetros 397 al 408 de la carretera
de Madrid-A.lbacete~C:trtagena,provin
cia- de Murcia, cuyo presupuesto de
contrata asciende a 115.920 pesetas;
siendo el plazo de ejecución hasta 31
de Diciembre de 1934, y la fianza pr()
visional de 3.478 pesetas, a la que se
acompañará la póliza de Bolsa. caso
ile constituirse en valores.

La subasta se celebrará en Madrid.
In las oficinas de este' Circuito. Plaza
del Progreso, número 5, el dia 27 de
Junio. a las once· horas.

El proyecto. pliego de condici.ones,
'modelo de proposición y diSlpOS1,-:,io
pes sobre forma y condiciones de su
presentación. estarán de manifiesto en
esta Jefatura del Circuito Naci/)n:d de
Firmes espceiaJes. en los dias y ho~

ras hábiles de oficina.
Las proposiciones se presentarán en

pliegos cerrados, en p:llpel sellado de
$exta clase l4,SO pesetas). o en papd
l,':omún con póliza de igual clase,
desechándose. desde luego, l3 que no
venqa con este requisito C'umplido.

El licitador ncompafiará a su pro
posición la relación de remuneracio
nes mínimas. en la forma que 5E' de
termi.na en el apartado A) del Real
decrf..'lo-Iev de 6 de ~rarzo de 1929
(G.,V:ET.-\ I)i, :\IAnnrD del 7) y en el plie
go de ('ondiciones pnrticulnres y e('o
nómicas que han l~e re.;ir en la con
trata de esbs obras. Una vez que le
sea :-:rIjudicarto eI servicio, presenta
r':í el contr:1to de trabajo que SE' or
dena en d m del mismo Real decreto
ley. Igl::llmente, acompañará el certi
ficado, positi,o o negativo. del Retiro
obrero.

l.os que no actúen en nombre pro
pio deberán presentar los documentos
Justificativos de su personalidad.

Las Empres~s. Compañías o So-.'ie-
. darles proponentes están obli~adas 31

cumplimiento de~ R(>al decr~to ~e 24
de Dldernhre de 1928 (G....CETA DP. ]\f.-\:
DRID del 25) y disposiciones poste
riOl·es.

Madrid, 8 de Junio de 1334. - El
Inspector Jefe f!el Ch'~uito, Juan
Arrate :Y Ormazábal.

s-

Hasta las t!"~ce horas del dia 22
le Junio de 1934 se admitirán en la
feflltut'a derl Circuito Nacionnl de
Firmes especiales y en las dt'. Obras
púhlkm; de las provinrill!> de Ovj('!lo.
Lugo. León y San~3nder tl horas 115.
n'cs de o-llcina. pl'opo~icjones p~ra

.ptar a la suhasta de las nh:"t1s ele
Duros de peraltes pretiles. al'opios
de piedra y su empleo v ril:~(J su·
perficial en los kil(¡meiros 401 nI
420 de la c3rrelera de primer or
den de Adaneron Gij6n, provincia
de O\"iedo, Clr>'O prcstlpnc:-.to de ('on
tral:! nscicndc :l 149.030.80 pCl'E'!a'i;
sip.ni{(1 e'l plm':o ilr ej(-r-ución 113sta el
~1 de Diciemhre ete 1934, y la fi:¡mn
prnvisionnl de 4..ti1 J,~:<;etas, n la que
se tlcompañ:n'{l la póli7.:¡ de Bolsa. ('a~

so dI" constitd ;-:;c en er~c'i.os.

Ll ~lll·:lsl:l. SP. celehraríl en ~rarlrid.
en lns ofil'in:¡s de- e'ife Circuito PJ;lza
d('l Prc;;resfl. n¡"lrtlpro 5, el di; 27 de
Jllnjo. 1\ las once h~nt!'I.

El IJro)'cclo, pUego de cOllrlid-ones.

S-

l-lflsta las trere horas del día 22
de Jun:o de 1934 se a.dm i tir5.n en la
Jefatura del Circ'uito Nncional de
FiT'mes espceiales y ~n las de Obras
púbrc~s de las oro' inejas de Salaman
ca. Zamora. Vlllladolid, Avila y Cáceres,
a hO!"35 hábiles de oficina. proposicio
nes PM'3 optar a la suba::;t:! de l(ls
obras ete rie.~o sunrrficial asf~ltico eft
los kilómetros 169 al 183 de la ca
rretera de primer m'den de ViIlacas
tin a Vigo,' provincia de S~!amanea,

cuyo presupuesto de contrata ascien
de a 103.955.07 pesetas; ~iendo elpla
7.0 de ejec··ción hasta el 31 de Diciem
bre de 1934. y la flnnza provisionlll
de 3,H9 pcsett!s, a la que se lIeompa~

ñará la póliza de Bolsa, cas~:e cons·
tituirse en efectos. .

La sub2sta se eelebr-ará en Madri~

1 en las oficinas de cs,e Cireuito. Plaza
del Progreso, nÚIT!~ro 5. el dia 27 de
Junio. a las once horas.

El proyecto, plieg.} de condicione§,
moueJo de proposición y d¡s'Po.~;cio

nes sobre forma )' condiciones de su
presentación. estarán de manifiesto en
esta Jefatura de-l Circuito Nacional de
:Fit"mcs especiales y en las dcObras
ra;; hábiles de oficina.

I.:I~ proposiciones se presentarán en
pliegos cerrados, en palpel sellado de
sexla clase (4,50 pesetas), O en paJ)p.l

l
·común con póliza de igual clase.

desechándose, desde luego, la que no
ven.~:.l con este requisito cumplido.

1
El I1("!t:ldor acompañará a su pro

posición ja relaci6n de remuneracio-
ner. minlmas. en la forma que se de

l termin;,l en el apartado A) del Re:tl
I t!c;;l't:Ío-ley de 6 de Marzo de 1929

(GACETA DE ~!ADRJD del 7) y'en el plie
go de condiciones partienlares y eco
nómicas que han de regir en la con
trata de estas obras. Una Vez <Iue le
sea adjudieacto el servieio, p'r('~enta

ra el contrato de taabaj-o qua se or·
dena en ,(] D) del m:~mo R~l decreto
ley. 'Igua.)menie. acompañará e:I certi·
flcado. positivo o negativo, deJ Retir-:.
obrero.

Los que no actllen en nombrfl pro
pio deberán pres('ntar ~os dO('IIJ1lcnIOs
justjfic31ivo~ de su personalidad.

Las Empl"C~~s. Comp:li'iiuo; o Sod('~

dades proponcntes están oblir.;a,bs al
cumplimiento del Real decrdo oe 24
de D:c:('rnhrc de 1928 (G.\CF..T.\ O!i: MA
DRTJ) del 25) y disposiciones poste.
riores.

Madrid. 8 tle Jun:o de 193·1. - El
Inspectol" Jefe ud Circuito, Juan
Arru:e ~' OrlUilZáh:l1.

S--.

Hasta 135 trer.e· horas del dla 22
de Jun:o de 1934 se admitir:in en la
Jef~tnra del C:renito N:lcion3J ele
Fil'nles esp,ci:Alf"s y en las de Úi:r...s
públicas -de bs provincias de Scbovía,
Madrid. AviJa. Valb.I:::l-¡d, Bnr::ws, So
ria y Gund~13jar3. :l horas háhi!~s de
oficina. pr3posiciones par:¡ optnr 3 la
subasta de las oj¡:-as de rirgo superr¡~

da) ('on betún :lsf:lltieo de les kilóme·
Iros 66 nl i;-, de la (':Irrc!cra de l.:jrr:cr
orde., de Madrid :1 La Coruíitl. provincia
de Seq-ovia, cuyo przsupUf'sto asciende :l'
9:l.449.46 pe!'lctas; s:endo el plazo de
ejecl~ción hasta e~ 31 de Die¡cmbl"e
de 193f. y la fbnzn provisional <te·
2.804 pesetas. 8 la que se a('ompañara
h póliza de B·,~lsa, ellSO de consti·
tuírse en n.lo;"cs.

La subas1;! se ce1e1>radi' en Madrid.
en las oficinas (:c este Circuito. Plaza·
del Progreso, núm~r{)O 5. e-I día 27· de
Jun!o. a bs onte horas. '

El proyecto, pFt'!<o de condici.ol1l's,
modelo de pro;)osición y' dis'PoS:cio.
nes sobre fOt'ma y condiciones Ce su
presentación, est:.r4nde manifiesto en
esta Jefatura de] Crcuito Nacioil::t,) de
Firme~ eSJ1l:('ia~t:s. en los di:!s y ho
ras hábiles de ofiC:nn.
L~s proposiciones se presentarán en

plie~os cerr:H.lns, en pa.pel sellado de
scxhr clase (4,50 pesetas), O en papel
común con pÍ11i:w de igiwl C'lase,
desC'C'hándose, desde luego. la que' no
ven.~a con este requisito cumplido.

El licitador acompañará a su pr()
posición la relación de rerilurieracio~
ne~ mfnimas, en la f-orroa que se de-'
tennina en el 3partlldo' A) (fel Real
decreto-ley de 6 de Marzo' dé 1929
(G,V:ETA DE )fAfHUD del 7) y en el piie~
go de condiciones pnrticiilares yeco-'
nóm;cas ql~e hon de ré:Jir 'en la con
trata de ('stfl~ óbras. Una \'ex que le
sea adjudicndo el servicio. presenta
1'6 el contrato de' trabajo que se or
dena en -el B) del mismo Real decreto
ley. Igualmente, nC'Gmpañará el certi
ficado, positivo o negath·o, del Retir!t
obrero.

Lol> que no actúen en nombre pro
pio deberán presentar losdocnmentos
justiftcntivos de su persona~ida·d. .

Las Empresas, Comp:úlí:l<;. o SOC!~

dades proponentes están oh!! -::H!aS al
cump-Iimiento del Real cL'nl'ln d{' 2·1
de D;dcmbre de 1928 ¡G' L!';' 1':: :,T.\-
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mes espcci;des, en los días y ho:-as hi- ~
hiles de oficina. .

Las proposiciones se presentarán eD
pliegos cerrados, en papel sellado de
sexta clase (4,50 pesetas) O en papel
común con póliza de igual clase des.
echánrlosé, desde luego, la qu~ n¿ ven
ga con estE; requisito cumplido.

El HC:1arior acompañará a su propo~

sicíón la relación de remuneraciones'
mínimas, en la forma que se determl...
na en el apartado A) del Real decreto~

ley de 6 de Marzo de 1929 ("Gaceta~
del 7) y en el pliego de condiciones
particulares y eco!lómicas que han do
rCA:ir en la contrata de estas obras.

Una yez que le sea adjudicado el ser
vicio, presentará el contrato de traba
jo que se ordena en el B) del mismo
Real decreto-ley. Igualmente acompa-'
ñará el certificado positivo o negativo
del Retiro obrero.

Los que no actúen en nombre pro
pio deberán presentar los documentos
justificativos de su p.ersonalidvd,

Las Empresas, Compañias o Socieda
des proponentes, están obligadas al'
cumplimiento del Real decreto de 24.;
de Diciembre de 1928 ("Ga<:eta" {jel 25t
y disposidones posterior<:s. -

Madrid, 8 de Junio de 1934.-E1 1ns1
pector Jefe ~el Circuikl, Juan Arrate S
Ormazáb~I. '

S-

s-

asfáltico para conservación del firme
de los kilómetros ?ti al 82 y 84 al 92
de'la carretera de Madrid a Cádiz. pro
vincia de Tolado, cu:ro presupuesto de
contrata asciende" a 144.7f6 pesetas,
siendo el plazo de ejecución hasta el
31' de Diciembre de 1934. y la fianza
::>rovisional de (,,342 pesetas. a la que
se acompañará la póliza de Bolsa, caso
de constituirse en efectos.

La subasta se celcbrará (,D )'Iadrid.
en las oficinas de este Circuito, Plaza
del Progreso. número' 5. el día 27 de
Junio, a las once horas.

El proyecto. pliego M condiciones,
m{lrlelo de proposición y disposiciones
soi1re forma 3' ('ondiciones de su pre
sentación, estarán de manifiesto en esta
Jefatura del Circuito Nacional d!." Fir
ffi('"S es!w.:iales, en lo!'. días y boras há
biles de oficina.
L~s proposiciones se prcscat:lrán en

pliegos cerrados, ~n papel sella40 de
sexta elnse «(J)O pesetas) o en papel
C{'lmin con póliza de ignal clase, des
echándose~ desde luego. la que no ven
ga ~on este- requisito ~ump1ido.

El Iicita:lor acompañará a su propo
siei-ón hl. relación de remuneraciones
mínimas, en la fonna que se detenni
na ~n el apartado A) del Real decrcto
!cy de 6 de Marzo de 1929 ("Gaceta·'
~lel 7) y en ('-J plie;;,o de condiciones
parliculares y económicas qne han de
regir en la contrata de estas obras.

Una vez que le sea adjudicado el ser
vido. presentará el cont:-ato de traba
jo que se" ordena en el B) del mismo
Real necreto-ley. Igualmente ocompa
ñarú el certificado positivo o negati....o
del Rdiro obrero.:

Los que no actúen en nombre pro
pio deberan presentar los documentos
justifica!h'os de su p~rsona1idad.

Las Empresas. Compañias o Socieda
des proponent!$, están obligadas &.1
cumplimie~to del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 ("G:.weta" del 25)
"S disposiciones posteriores. _

'iadrid, 8, de Junio dc 19:H.-El Ins
pector Jcf(' del Cireuit;} Juan Arrate:r
Orm:lz!:hal.

Hasta las trece horaR del dia 22 de,
Junio de 1934. se admitirán en la Je
fatura del Circuito Nacional de Fir~.

mes especiales y en las dc Obras pübU':
ca.s de las provincias de Valencia, Cas~

tellón. Aliónte, Albacete, Cuenca. Te
nlel y Tarragona, a boras hábiles de
oficina. proposiciones para optar a la:
subasta de las obr3s de riego de u~

producto asfáItice para conservación
del firme de los kilómetros 24,714 a 26;
58,226 a 58.60; 103,30 a 10f,30; 115,261
a lli,40 y 146,50 a 158.225 de la carre
lera de segundo orden de Vnlcnda a
MoHos de Rey, provincias de Y:!!"ncia
y Castellón; cuyo presupuesto ue con
trata asciende a 135.677.41 pesetas..
siendo el plazo de ejceución hasta el:
31 de Diciembre de 1934, y la fianza:

Hasta las tr~ homs del dis 22 (le provisional de <&.Oí! pesetas. a la que.
JHnio de 1934. se admitirán en la .le- ~e acompañnrá la póliza de Bolsa, caso
fatura del Circuito ~acional de Flr- uc constituirse en valores.
mes especiales yen las de Obras públi- La subasta se celebrará en :\Indrirl.
ca5 de las provincias d~ Valencia, Cas- en bs oficinas de este Circuito, Plaza
tellón. T~ruel. C..ucnca, Álbacete Y Ali- dd Progreso, número 5, el dia 27 de
cante. a horas hábiles de oJldna, pro- Junio. a las once hora».
posícioncs para optar a la subasta d~ El proyecto, pliego de condiciones.
las obras d~ riego supcrfidal asf:lJtko modelo de vroposkión y d.isposicion~
l):lra conservación del firme ue los ki- sobre forma y condiciones de su pre
iómetros 251 al 263 de la carre!eCll de i sc-ntad/;n, estarán de IDanífiesto rn esta
Madrid a Valencia, provincia .de Va- .1 Jcfatura del Circuito ;..;'acional de Fi,,·
lencia, cuyo presupuesto de contr:lt~ mes especínie·;. eL Jo." dil1s y horas há~

asc:.-iende a 127.299,25 pesetas. siendo el l' hiles de oncin",-.
plazo de ejc"nción hasta el 31 d·e Di- Las propGsieion'"'' " "- ·¡,t:lI'án en

. ciew.];)re de 1934. y la fianza provisional I pliegos cerracJ0s, Ul ¡I:';"; "c'lIado de
de 3.819 pesetas, a la que se acompa· I sexta cIase (4,;)0 pes('i:IS) o en papel
ñnrá la póliza -de Bols<1, caso dc C011S- 1 común ("on póliza de !gu:.ll clase. des-
tituirse en efectos. ! cchilndose, desde luego. la que no ven-

La subasta se ccle!:.rnrá en M:Hlrid. "a con (·'te requisito cumplido.
en las oficinas de este Cirruito, Pi3Z::l '" El li(~jtador 3comp(lÍlará a su propo-

I del Progreso. número 5, el dia 27 de, sidón la rel~ciún de remnneraciones

I
Junio, a las once horas. mínimas. en la f'.Il"m:\ !"lile se dd.:rnli·

.
El proyecto, pliego de conl1idoncs. na en el apar::.do .\) del Real dccreto~

1
·modelo de propl).sición y dispo~¡cio;:cs lev de 1) de :\larzo de 1929 {"Gacet:l~

sobre forma y condiciones de Sll pre- del 7) y en el plieg() de condiciones
¡;entación, estarán de manifiesto (',1 esta particulares y económicas qu.e han de
Jefatura del Circuito Nacional d(' Fir- rl.'gir en la contrata de ~.stas C)bras.

S·-

Hasta las trece horas del día 22 de
Junio de 193<&, se admitirán en la .Je
fatura del Circuito Nacional de Fir
mes especiales y en las de Obras públi~

cas de las provincias de Toledo. Ma
drtd, Cuenca. Ciudad Real, Badajoz.
Cáceres y Avila, a horas hábiles de ofi
cina, proposiciones para optar a la su·
basta de .las o~ras de riego superficial

umo del 25) y disposiciones po.:-t~

t"iores.
Madrid 8 de Junio ¡le 1934. _. H

Jn~pe.:tor' Jefe del Circuito. Juan
Arrate y Ormazáha1.

Ha<;ta las frece hora!> riel día 22
Q~ Junio de l!):U s~ a,dmJti~án en l~
Jefatura id CircUito Naclcnal (le
Fi;-.¡:lc5 ~sp('Cbles 'Y. ~n. las de Obr?s
públk:¡s rle 1:15 prOYIOCHlS de SegoYTa,
Madrid. ,hih, Y:lHadnlid. Ellr~os, So
ria y Gll;.,lal:!j:lra. a hor:lS hábiles rle
oficirw. pr0posidom~s pur:,:. optar- l'l h
suhns!3 ,ll' has obr<ls de rlr~o sUp'~rli
ci:ll <,,,n !H'!L:" ~sfáJtico en los kilóme
tros i6 (1' ~j de la ("arI"etera tl~ priml'r
ord,';l ,it- M:ld!"'id a 1.2 Coruña, provinl"ia
rl~ :'l"~I1\"ia. CUYO prf'SUPUf'sto rlc ('on Ira
tr! [IS(·jp·,r1c :l 108.80¡U~4 pesetas; S!~l1l'O

el p!:l7.() de c-je('ll("~ón hasb el 31 de
Dicic-mbre do:' 19&·L Y lo. lbnm rll'o
"ision3l de 3.265 pese!¡¡~, '1 la que se
3coffip:>ñará la PóFz<l dc Bol~a, c::"o
de consl;tu!rsc en '·[Iln:"e~.

Ln suhJsla se ce,ehr¡¡r:i en :\fadrid.
en -lm; oficinas rte este Circuito. Phlza
del P;-o;.;reso, núme;-o 5, el db 2i de
Junio, ~ las once hO~3<;.

:'21 pr0yceto, plil'.~o dc con diciones,
modelo de proposición y dispn~k¡o

nes sobre forma y condicionr-s de r.u
'{>:,csenlndón. cstr.rán de manifiesto el'!
e~ta Jdatura del Circ1lito N3c~ona1 !fe
Firmes csp{"da1~s_ {'n los dias y ho
ra~ h:lbilcs de oncina.

L:!s proposidones se presentarán. en
plil',?;os cerrados. t'n papel sellado de
5cxta clase (.t,50 pesetas), o en p3p~1

común con ·póliz:I de igual c!ase:
desechándose, d!!sde luego, la que DO
vengn ~on este requisito cllmpli-do.

El licitador acor.1pañará a su pro
posición la relaeión de remunt'f[).(';o
np.s mínimas. en la forma qne se rle·
termina en el aflartado A) dr1 n,!:>l
decreto-ley de 6 de ~br7.0 de 19?9
(G.\CET.% DE M.\OIlID del 7) ~' en el I¡he.
go de condiciones pa~ticl]l~res :y cco
nómil"ns que h3n ue regir cn la con
trflta de estas obms. Una vez que le
sea adjudicado el servicIo, prescnbJ
rá el contrato de tr2bajo que se or·
dena en .z-l B) del mismo Real decreto
ley. Igualmente, acompañará el certi
ficado, positivo O negativo, del !ldiro
obrero.

Los que no actúen en nombrc pro
pio deberán presentar los documentos
Justificativos de su personalida·d.

Las Empresas, Compañias o So...~ie
dades. proponentes están obligad:..ts d
cumplimiento del Rf"al decreto de 2-t
de Dici~mbre de 1928 (G.~CF.T.'\ DR l\t~
D!"ID del 25) ~. disp.o~iciones poste
rIores..

Madrid, S de Janio de 1934, - El
Inspector Jefe del Ciró:ito, .Jmlll
Arrate "Y Ormazábal.
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Hasta las trece hOFM del día 22 de
Jftnio de 19U,. Se :ldm:itiráa en la le
fabmr dd CircDito Nacional de Fir
mes .especiales y al las de Obras pibli
as .de. las provinci.as de Valladolid,
LeóII,. Palencia" Burgos, Segov'"..a. Avila,
SaJa:PllI:iUIC&' y b1mora., a hoI:'3S hábiles
de otir.iR::t. proposiciones para optar a
la subasta de las obns de riego (~on

betún asfál tieo para la ronsen'ación
dd firme de los kilómetros 176 al 185
de la carretera· de primer orden de
Adanero a Gijilo. provincia de Vallado
lid; <:uyo presapnesto d~ contrata M
cíende a se.n0,32 pesetas, siendo el
p.J2Z0 de eiecucióD de seis rI:.e3es, a con
tal" de la fecha del comi~nzo de las
obras, y la fumza provisional de 2.iG.f
pf'.5etas, a. la que se acompafulrá la pó
liza de Bolsa. caso de constituirse ~
er«t~s.

La subasta se celebrará en Madrid,
en las oficinas de este Circuito, Plaza
del Prognso, DÚ!D~"O 5, el día 27 de
1oniO', a las once horas.

El pr&yedo, pliego de condicion~

modelo de proposición y disposiciones
sobre fOl'1'M y condiciones de su pre
sentuión, estariB de manifiestO' en es!a
Jef3t~l":l del Cil"~ui':' N.acional de- Fir~
~ ~pcciaks, m los días y horas !2.í-
hiles de ofh:Dia. .

Las proposiciones se pn.!seutaráD en
pliegos ceTados. -t'n papel sellado de
sexta clase {4.50 pesetas) o en papel
cormin con pótiza de igual clase. des
ecbfuIdose-. desde hlego, la que no Ten·
ga con este requisito,-<:nmplido.

El Jicitador acompañará a su propo·
siciún la relación ue remuneraciones
núnimas, en la fl)rma que se determi
na en el apartado A) del Real decreto
ley de 6 de Mano de 1929 ("Gaceta"
del 7) Y eD el pliego de condiciones
particttlares y- económicas que han ~
regir" en la ronlra!a de estas obras.

Una vez que le sea adjudicado el ser·
vicio~ pr~tará el contrato de tralla
jo que se oroeRl! en el B) del mwno
:Real decreto-ley. Igualmente acompa
ñará el certificado positivo o negativo
del lWtiro obrero,

Los que DO actúen eTI nombre pro
pio de!>Grán pn..'SenLar los documentos
justilicalivos de su personalidad.

Las Empresas, Compap..ías O Socieda
des ~oponcnt-es, e.stán obligadas al

I cnmplimíeeto del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 ("Gaeeta"~} 25)

Iy dispo.s.icioues posteriore5.
. Madrid,. 8 de Junio de 1934.-El Ins
p«tor Jeí::- del Circuito, Juan Arrate y
OrmazábaL

Una "cz que le sea adjudicado el ser
~, presentará ,el contrato de !r&ba
1& que se Ot'dena el! el B} del misma
&,al ~reto-Jer. Igualmente ateompa4
(aQr! el cerfiliC1!do positivo o negativo
del RII'Hro obrero_

Los que no actúen en nombre pro
pio. .dehe!án pi"eSeIltal" los ~entos
Justificaflvos de Sft personalld3d,

Las Empresas, ü>mpañías O Sorieda4

'des pt"f)poI'l'eIl'k'S, están obligadas 8)
wmpfimi.ent& dd Real decreto de ~
lte I>i:ri~ede 1925 (''Gama'' del 25)
y diSTMsidOlres posteriores. •

Madrid, I de Junio de 19U.-El ms4

peetol" }t-fe del Circnito, Juan Arrale y
()mIazúba1.

Hasta las tt'~ horas del día 22 de
ltlDie ~ 19301, se admitir.:íD en la le
fatllL"a del Circa:ito Nacional de Fir
'D1e3 ~iak:s yen las de Obras públi
cas de- las pruvi:ncias de V311adolid,
!..eón. PaI~ncia. Bnrgos. Sego-ria~ .-\vila.,
Salm:mnca y zamora. a boI'2S hábiles
d~ olicilla, proposicio!les PQTa optar a
la. subasta de las obras de riego con
befful astit}&o para la conserr.ICióa
del firme de Jo.. kilóm~tros 161 al 175
de la carretera de priIr.er orden de
Adancro a GijÓil,. provincia de Valla
dolid; cuyo presupuesto de contrata as
cft:ndc a U5.805,fi2 pese-tns,. siendo el
JIIazo de ejectlCwn h:;.sta el 31 de Di
riembre de 1934, y la fianza proYisioual
de 4.31~ pesetas. a la que se acaropa
52rá la póliza de Bolsa, caso ae -eous
litnirse ea eiec1&s-

La SllMsta. se celebFani. en Madrid,
ID las ofkiuas de este Circuito. P1a%:l
*el Progreso. número- á,. el día 27 de
Jon,W, a Ia~ ooce ho.as..

El proyecio.. pliego de: condiciones,
_delo de p¡r.posición y dUposi~"'8

~ forma :f eGDdidones de su pi"e
&estación_ estaráB. de mani.íiesto en esta
Jefatura de! Circuito ~acional de Fir
mes ~feci.Iles,.en los dias y horas. M.
ltiles de oficiA.a.

Las 'proposiciones se prese:¡fa["án en

Egos cerrados., en papel sellado de
a clase (4~ pesetas) o en papel
. con póliza de igual cIase,. des

tehánrlm.~ desde laego, la que no Yl!Il
.. con est.c. requisito cumplido.

FJ IEcitadop acomp.añari:. a su pi'opo
IidÓD la rE:lae.i.ÓD de re·muneraciones
lIJinimas, en la. forma que s~ d~tcrnü
aa ea el apartado A) del R-eal decreto
ley de 6- de :\Iaozo de 19"-9 ("Gace1'l"
éIel ';) y en el pliego de condiciones
particulares y ecQDómicas @e han de
regir en la ~OIl1rata de es\as obras.

, Una vez que le sea adjudic:.;do el ser
vicio, pr,cscn !ará el contrato de tl"aba-·
jo que se ordena en el B) dd mismo
Real dccrctc.lcy. Igl:a~tc acompa
fiará el ecrtiHcado positivo o negativo
del R<.:tiro ohrel"o.

Lo-; que !l'> ad.J,"~n ell nombrc pro
pio ({('~l"il..t"1 p.n:s~ntar los documento:>
~tifi.l:;lth·o,> de su pcr!i().~lid,:¡d.

La!> Ernp:-esas. (:cnpafiias o Socied2
des jl rtlpol'.k.n ti: 5. es~áfl oblig::d~s al
rumplimü~¡¡~o del Real decreto de ~1

de fliüc1I').re '~i.: 19~5 ("Ga~·:!¡"l" tid 25)
'7 <Uspc<;ió,"ln::,s tHl~teL·iorLs.

'Madi· id.. ~ de Jun.lo dI! 193t.- El Ins
pector Jefe :ld Cirr.:uiLI.J, j;;ua :\rra~e y
tlrmazálJal...- ,~

Has1a: las trece h()ras del día 22 de
Junio de 193t, se admitirán en la Je
fattL-a del r.iretlito );'acional de Fir~
me!> ~peciales y en 13S de Obras públi
C3~ de las pro,,;nci:ls de Valencia, Cu
t~lf¡jn, Ternel. CL!en'l":a, Alliocete y Ali-'
car~te. a horas háLilcs de oficina,. pro
posiciones para ophr 3. la subasta de
las olJras de- acopi(ls de piedra macDa
c:v.w, sn empleo en recargos y riego sa
[lerficbl 3~f:mkt) paí".4 ('on~acióndel
firme de klS kilóluelros t..G9, 30@ y 306
dc b. C'n rretCl"a de y.~~¡;d a \".a.lencia,
proyrm'i:J roe ,,\len('ia, cuyo p1"es~es

to de cnn!l'ata asr:ende a 73.7~.98 ~
setas, siendo el p-laZf) <le ej-eeuei.Óf1 de
~eis meses, a ~<?n~ar de la (echa del ~-

mienzo de ]a~ obras, y la fianza provi
!ÓOnal de 2.2.13 peset~ a la que se
acompamrá la pciliza -de Bo~ caso
de con!.itituirse en efectos

La subasta se- celebrará' en Madrid,
en las oficinas de este Circuito, Plaza
del Progreso, número 5, el día 27 de
Janio. a las once horas.. .

El prnY«to~ pli.ego de condiciones,.
woddo de proposición y disposiciones
~re form~ ). eoudiciones de su pre
se:ntació~estarán de manifiesto en ella
Jef3tura del Circuito Nacional de }O"ir
mes. especiales, en los días y horas há
biles de ufidna.

Las prGposicíoncs se pr~::;entarán en
pliegos cerrados., -en papel sellado de
sexta clase (4,.;it} p~tas) o en papel
COO3:IÍl1 coa pó1b:a de igual clase, des
echándose, desde beso. la o.ne no \""cn
ga COtl l.:l>te requisito ":Ilmplido.

El lieilaóor aeompañará a su prop~

sieivn la relación de remuneraciones
mínimas, en la forma que se determi
na en el apartado A) del Real decreto
le)' de 6 de Marzo de 1929 ("Gaceta'"
del 7) y en el pliego dE'; condiciones
particulares y ecouóIBicas qne baR dO'
regir en la contrata de estas obras.

Una vez que le sea adjudicado el ser.
vicio. PftseDtará el contrato de traba.
jo que se ordena en el B) del mismo
Real decreto-ley. Igualmente aeompa~

ñará el cer1ükarlo positivo o negativo
del &tiro &brero.

l.os que 00 actúen en nombre pro
pio det~'!rán present.ar los documen.tos
justificativos de su personalidad.

Las Empresas, Compañias. o Socieda
des propolla.\d.. e:stáa obligadas al
OIIDplimieuto del Real decreto de 24
de Diciembre de 1923 (..Gaceta" del 25)
y disposiciones posteriores.
M~drid. S de Junio de 1934..--EI ins

pector !elt: de} Circuil<t. Juan Arrale y
Onna:zábal .

s.-

JEFA'I'UR.I\ DE OBRAS PUBLICAS
DE LA PROVINCIA DE CUEN(;.'\

E;i virtud de lo dispu'$fo POi' Ot""en
de 22 de l\Ia'yo último, esta Jefatura
ha seiíalado el día 7 del mes de Jolio,
a la, onee horas, para la adjudicación
en ptblica suIY.ista de las 001"33 de
acopios y su empleo en los kilóm~tt".)S

1 al. 4 v 9 y 10 de la caITetera de ~er"

ce:- orden <fe SJn Clemente a lnics.h,
cuyo presupuesto de contrata es de pe-
set:.lS~ 20. '

La. subasta :soc celebrará en los (ér..
minos preveamos por la Intrncción de
11 de Septi.eoDbre de 1886. Real orden
de 30 de Octubre de 1907, ley de Ad·
minístrarión y Contabilidad de la Ha·
cienda pública de 1,° de Julio de 1911
y dffilás disposiciones vigentes, en
Cuenca, ante la Jefatura de Obras pú..
blicas, hallándose de manifiesto para
conocimiento del público el proyecto y
condkíones en la mencionada Jefatura
'J el! el Negociado. de Conservación y
Reparacióa 00 C;u-t'eteras en el Minis
!erio de Obras p(J;)licas, en las horas
bálliles de ciciaa.

Se ;l(imitirái! proposiciones en el U;l!'
gistro de la repetif1a. Jefatura "".1 en, las
d~ Alliact:t~. Ciudad Real~ Guadalajoira,
Madrid, Ttl'"uel~ Toledo y Valencia, ha$-'
la las trece boras del día 2 de Julio
Dróximo.!
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, 11 de SepliemLre de 1886. Real ordeD
de 30 de Octubre de 1907, ley de Ad
ministrnci6n y Contabilidad de la Ha.. ,
ci.mda pública de l." de Julio de 1911.
Y demás disposiciones vigentes, en~
Clleoca, anle la Jefatura de Obras pú.. ;
bUfas, hallándose de manifiesto para:
conocimiento del pUblico el proyecto y
condiciones en la mencionada Jefatura,.
y en el Negociado de Conservación y:
Reparación de Carreteras en el :}Iinh.·
terio de Obras púhlicas, en las hora3
hábiles de oficina.

Se ailinitirán proposiciones en el Re
gislro de la repetida Jefatura y en las:
de Albac.ete, Ciudad Real, GU:ld:l1:Jj:l.I a.
Madrid, Ternel, ToledO y Valencia, na!!
ta las trece horas dd día 2 de Julio
próximo.
La~ proposiciones se presentarán en

pliego cerrado, en papel sellado '.i de
la clase !>exta (4,50 peseb.s). aiu"tái1~
dosc al mQde]o adjunto, y la C3¡l~id¡, j
que ha de consignarsf; pre....iamente.·
como garantía para tornar parie tn la
subasta, será de 2.061,63 pesetas en
metálico, debiendo acompañars~ a cada
pliego ei documento que 1icreditc ha
bC'r realizado el depósito del mQdo qU()
previene la repetida Instrucción.

A cada proposición se acompaiíari.n,
debid¡lmenle legalizados, cuando pro·
ceda: ,

1." CédLla personal del licitador y;
justificación de estar al corriente en el
pago de Retiro obrero y contribucilin.·

2," Docuroentús fILe acrediten la per-
sonalidad o.e1 mismo. si actúa en núm·
h.e de olro. ..

3.A Tratándose de Sociedades, docu
mentos que justifiquen su existenci:l le
galo inscripción en el Registro mer
cantil. su t~apacidad para celebrar d
contralO y los que autoricen al licila·
dor para :l.ctU<1.r en nomhre de la,
mismt:.

Igualmente se presentara la cerlífi·
C3ción de incompatibilidad a que se re
fic.-re ia Real orden <le 24 de Dicie:n
bre de 1918 y ]a relativa al precio de
los j~rnalc$ rniniruos de ]a localidad, _

.lioado de propo:dción.

Las llropoúcioncs s{' pr"l'~..ntarún ton
pliego cerrado, ¡;>n pspcl 5Ñlarl<? y.de
la ciaSE s<'xta (4.50 pc:;~t:ls), alus.ta:l
dose al moddo arljunto, ")' la canttd;1rl
que ha de consígn:1r~ pn.·"imnente,
como gar~ntía p<Jr3 lemar p'lrte <'ll l¡l
sub?s!a, ser4 de 1.307,83 pesetas en
rnet?lico, debiendo acompañarse .:1 carla
pHe;:n el d(1:'üiIJE"nt~ ~r,Je acredite li.l
1J~r re.ali~ndo el dCptlSlto del !1:'0rlo que
predene la repe~i~~ InstnlcclOn._ .

JI,. cada propos~(".lOr. se ;:~()mpanar:Hl,

dchidarnt>nte 1e,<.::3liz')I~os, cmmdo pro
cr-r1a:

1" Cédl!!a pe!"!<nnal del lícit~dor :lo'
jus!itkarión de cst:'lr :11 ~ol"l"ien!~ c::t. d
p:l:rn ele Retiro ohrero y contrIlmc¡i);I.

2.A DoC'urnent!ls que ~rrl'(iiteTI ;;1 per 
smH:.lidad del mismo, si nd(:;a t'n n0;n

brl' d~ otro,
:\.U Tralándo<;(' dt" Sociedl1dcs, (lOé',I

m('n:os (jlOe justifiquen ¡;u existencia je
ga.l o in!oCripci.)n en el Regi!i\;'o mer
c.antil, su capacidad para cel~bca, el
contrato Y los que auloricen al li ·it;·
doro para adnar en nmnhre tic ]u
Iil'''n~",!~-I. _ • • ...

l¡;:uaJmcnte se presentara l.l CC1:l!~

cxión de incompatihilióada que s~ re
fiere b. Real on!tn de :!~ de Díci,3111
brc de 191& y la relati",a alpredo de
los jornales minimos de la localidad.

lIodelo de. propo.~iciém.

Don X. N,. ,-e-c:ino de ... , calle de _. ,
número ... según cédula personal nú
mero .. _, ¡merado del anuncio publi
('¡lOO con fecha ..:- de _.. ultimo y l~¡~

las condiciones y requisitos que se- eXI
gen para la adiudicación en pública su
basta de las obraS de ..., se comprome
te a tomar a su cargo la ejecuciJ'1 de
las mismas con estricla sujeción 8 los
expNSadOs' reqnisitos Y condi·:i(mcs,
pr.r la canlidad de .,. (aqui se expre
sara en letra la cantidad en peseta'> y
cénlimos.-

Asimismo, se compromete a que los
remuneraciones mínimas que han de
percibir los obreros de cada oficio y
categoría empleados en las obras, por
jornad;t legal ele lrabnjo Y p0t: hora~
extraordin:lrbs. no sean inrenorc~ 3

loS' tipos tljadós por Decreto-ley de 2G
de Marzo de 1929.

(Fecha y firma del proponente.)
Cuenca 6 de Junio de 1934.-El In-

geniero Jefe José López Rodríguez.
, S-D58

En virtud de lo dispuesto por Orden
de 22 de Mayo último, es.ta Jefatura
ha señalado el día 7 del mes de Jubo,
a las once horas, para la adjudicación
en pública S16;lsla de las obras de
acopios y su empleo en los kllÓmeu'.)<;
7 al 12 de la carretera de tercer orden
de Villamayor de Santiago a la Annuña.
cayo presupuesto de contrata es de pe
setas 49.220.

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la Intrucción de
11 de Septiembre de 1886, Real orden
de 36 de. Octubre de 1907, ley de Ad·
ministración y Contabilidad de la Ha
cienda pública de 1,° de Julio de. 1911
y demás disposiciones vigentes, en
Cue':lca, ante la Jefatura d,; Obra~ pú- .
bliMs, hallándose de manIfiesto para
conocimiento del público el pro)"ccto y
condkiones en 13 mencionada J lo-fatura
): en el ~egoci;:.<.!o ~e Ci.inservación y

Rc-par~ión de Carn~te:ras en el :'1inis
terio de Obras públicas. en las horas
h~biles de oficina.

Se aumitirán pl'OposIciones en el Re
gistro de la re~lcti!:h Jeíatura y en las
dl' AIb3cete, Ciudad Rea!, Guadalaian,
"'ladrid. Teru('l, Toledo y Valencia, has
ta las trece horas dd día 2 de Julio
próximo.

1.2.s p:,opasieior.c-s se presentarán en
pliego cerrado, e-n papel sE'lIado y de
l~ c13se sexta (4,50 pesetas), ajust:in
dose al modelo <uljun!o, y la cantiJud
que ha de consignarse previamente,
.:omo garantía para tomar parte en la
suba~t::l, será de 1.476.60 pesetas en
metálico. debiendo acompañarse a .:ada
pliego el documento que acrerlHe h:l
be-r realizado el depósito del modo que
pre~iene la repetida Instrucción,

A cada proposiciún se acompañarán,
debidamente legalizados. <'tu'lndo pro
ceda:

t." Cédula personal del licitador y
ialstifir..ación de t'StaT al corriente en el
ilagQ de Retiro obrero y contribución.

2.0 Documentos que acredHen la per
sonalidad del mismo, si actúa en nOlD

bre de otro.
3.0 Tratándo~ de Sociedades, docu

mentos que histífiquen su exio;tcnci.l le
galo inscripción en el Registro mer
cantil su capacidad para celebrar el
t"ont,;to :r los que autoricen al licita
d.)!" para artulIr I:n nombre de la
mi·;ma.

1~lIalmente se pre~,entará )~ certifi
cación de illC'Ompatihilidad a que se re
fiere la Real orrt~n de- 24 de Didern
bre de 1918 y la rdutiva al precio de
los jornales mínimos de la localidad.

JIaúelo de proposición.

Don ~. X., vecino de .. " calle de ...,
nú!nero "', ~egün céduia personal :l:í
mero .. " enterado del anuncio publi
cado con techa .. ' de ... último y ile
Las condiciones y rcquisitos que se exi
gen para la adjudicación en ·púbjca su
basta de las obras de ,.. , se comp¡'omc
te a lomar a su cargo la ejecución de
las mismas, cen estricta sujeción a los
exp:r-.esados requisitos y condí,·::)Df·:>.
por la cantidad de ." (aquí se t':pre
sará en letra la cantidad en pesc'::;; Y
d:ntiml):;) •

Asimismo, se compromete a que las
remuneraciones mínimas que han de
percibil" los obreros de cada oficio y
categoría empleados en las obras, por
jornada legal de trabajo' Y por /loras
extraordinarias, no sean inferiores a
los tipos fijados por Decrdo-!ey de 26
de Marzo de 1929.

(Fecha Y firma del proponente.)
Cúenca. 6 de Junio df; 1934.-El In

a:eni~ro Jefe, José López Rodríguez.
~ 5-959

En virtud de lo diS!luesto por ()¡-den
de 22 de Mayo último, esta Jefatu.'u
ha sefialado el dia 7 del mes de Juho,
n las once horas, para ia adjudicación
en pública sub3~ta de 1.. ') ohI'as de
acopIos y su emplw en los kilóm~t:-os

58 al 64 de la cartelera de tercer or
den de la de Cuenca a Albacetc a La
Rod.'\, cuyo presupuesto de contrata es
de 68.721,12 pesetas,

La subasta se ceh:b!'ará en Ins t[r
min.Ds oreyenh1os nor- la Intl'llCciú;l tlc

... ...
Don X. X., "ecino de ..., calle de ,•.•

número ... , según cédula personal ni:·
mero .,., enterado del anuncio publi
cado con fccha ... de '.. último y de·
las c<md¡ciones y requisitos que se ~...i
gen para la adjudicación en pública su
basta de l.J.s obras de ..., Sf; comprome
te a tomar a su cargo la ejccudó:I de
las mismas, con esllicta sujeción a los
expr.csados requisitos y condid(I!H:s.
por la cantidad de .. , (aquí se expre
sad. en letr::l la cantiuad en !jcsclas )'
céntimos).

Asimismo, se compromet(' a que l:l~

remuneracirmes mínimas que han de
perdbir Ice¡ obreros de cada oficio y
categoria emple~dos en las obrzs, por
jornad.a legal de t.'~lbajo y por hora!
extraordinarias, no sean inferiores ¡¡
Jos tipos fijados por Decreto-ley de 2t
de ~I::.rzo de 1929.

(Fecha y firma del proponente.)
Cuenca. 6 de Jnnio de 1934.-EI In.

grnie!'o .trl'C', J')5é López Rodrigue;,:,
S-9110

En '-írl:d dI." 1:> dispuesto por Onk¡1
de :2~ de ~!:I';O último, esb JI:'f:¡[¡ll'¡l



1\nexo ltnioo.-Página 340 Gaceta de Madrid.-Núm. 163

l1a señalado el día 7 del mes de Julio,
8 las once horas. para la &djudicación
en J..ública sUba"la de las obras d~
acopios y su empleo en los kilómetros
1lJ al 24 de la carretera de tercer or
den de camporrobles a Carboneras,
cuyo presupuesto de contrata es de pe
,;setas 49.588,11 pesetas.

La subasta se celebrará en los tér
aninos prevenidos P9r la. Intmcción de
11 de Septiembre de 1886, Real orden
de SO de Octubre de 1907; ley de Ad
rninistración y Contabilidad de la Ha
cienda pública de 1." de ,Julio de 1911
y demás disposiciones vig~nt.es. en
Cuenca. ante la Jefatura de Obras pú
blicas. hallándose de manifiesto para
conocimiento del público el proyecto· y
l:ondiciones en la mencionada Jefatura
$7 en el Negociado de ConservaciÓn y
Reparación de Carreteras en el Minis
1erio oe Obras p.ibJicas, en las horas
~ábiIes de oficina.

Se admitirán proposicienes en el Re
!(istro de la repetida Jefatura y en las
Se- Albacete. Ciudad Real, Guadalajara.
Madrid, Teruel. Toledo y Valencia. has
ta las trece horas del dia 2 de Julio
próximo.

Las proposiciones se presentarán en
pliego cerrado, en papel sellado y de

.1a clase sexta (4,56pesctas). ajustán
: dose al modc:o adjunto. y la canüdad

que ha de consignarse previamente,
como garantia para tomar parte en la
subasta, será de 1.487.64 pesetas en
metálico. debiendo acompañarse a cada
pliego el documento que acredite ha
ber realizado el depósito del modo que
previene la repetida Instrucción.

A cada proposición se acompañarán,
debidamente legalizados, cuando pro
ceda:

1.0 Cédula personal del licitador y
justificación de estar al corriente en el
pago de Retiro obrero· y contribuci6n.

1 2.0 Documentos que acrediten la per.
sonalidad del mismo, si actúa en nom
bI:.e de otro.

· 3." Tl'atandose de Sociedades, docu
; mentos que justifiquen su exist~ci9. le
i sal o inscripción en el Registro roer·
l cantil, su capacidad para cel~l.>rar '=:1
· J:ontrato y los .que autoricen al lidt'l-

tJ.p.r para actuar en nombre de la
,. mismo:¡.
¡ Igualmente se presentará la certifl·
i Eación de incompatibilídad a que se re
i fiere la Real orden de ::!4 de Dici<m-

bre de 1918 y la relativa al .precio de
: los jornales minimos de la localidad.

Modelo de proposición.

Don ~..;. N.. Yf'Cino de •..• caBe de ...,
; número ., " según cédula personal nú
¡ mero ...• enterado del annncio publi
; cado con fecha ... de ... último y de
• las condiciones y requisitos que se cxi·
· gen para la adjudicación en pública S'l~

! basta de las obras de ..., se· comprome
" te 3. tomar a su cargo la ejecución de
· las mismas. con estricta sujeción a los
· exp~sados requisitos ~' condidonc$,
· 'por la cantidad de ... (aquí se expre·

sará en letra la ~antidad en pesetas y
eéntimos).

Asimismo, se compromete a que las
remuneracionr-s TIÚni.mas que han de

,'Jlercibir los obreros de cada oIido y
categoria empIcados en las obras, por

:Jornada legal de t.abajo y por horas
~..traonlinariasJ no sean inferiore3 a

los tipos fijados ])or Decreto·ley de 26
de Marzo de 1929.

(Fecha y fiI'IDa del propollente.)
Cuenca, 6 de Junio de 1934.~EI In

geniero Jefe. José López Rodríguez.
S-961

Ell virtud de lo dispuesto p.:Jr Odt:n
de 22 de Mayo úWmo. esta Jefatllra
ha señalado el dia 7 del mes de Julio,
a l:ls once horas, para la adjudicación
en púlJlica subasta dI.: las obras de
acopios y su emp:l'l' eH 10:-; kilómelros
1 al 3 y 14 Y 15 de las carreteras de
Huete a Cañaveras ~. Carrascosa del
Campo a Saccdón. respecl:ivamcnte,
cuyo .presupuesto ut: contrata <'s de pe
setas 50.021.66.

La subasta se cl'lliJl':lrá en los tér
minos prevenidos POlO la Intrucción de
11 de Septiembre de 1886. Real Ol'deo
de 30 de Octubre de 1907. ley de Ad
ministraclÓD. y ContalJilidad de la Ha~

cienda pública de 1." de Julio de 1911
y d..más disposiciones vigentes, en
Cuenca. ante la Jef~tura de Obras pú
blicas, hallándose de manifiesto para
conocimiento del púLlieo el proyecto y
condiciones en la mencionada Jefalura
y en el Negociado de Conservación y
Reparación de Carreteras en el Minis
terio de Obras púhlicas, en las horas:
húbiles de oficina.

Se admitirán proposiciones en el Re
gistro de la repetid;¡ .!efatura y en la~

de Albacete, Ciudad lleal: Guadalajara.
Madrid. Teruel. Toledo y Valencia, has
ta las trece horas del dia 2 de Julio
próximo.

Las proposiciones se presentarán en
pliego cerrado. en llrlpd sellado y de
la clase sexta (4,50 p~sctas). ajustan
dose al modelo arlju:lto. y la cantiJad
que ha de consignarse previamente.
como garantía para tOlaar parte en la
subasta. será de 1':iOO.65 pesetas en
metálico, debiendo acompañarse a cada
plieg.> el documento que acredite ha~

bl"l" realizado el deposi :¡) del modo que
previene la repetid3- Instrucción.

A cada p"roposici6n se acompañarán.
debidamente legaJizudos. cuando pro
ceda;

1.° Cédula personal ele! licitador y
justificación de estar al corriente en el
pago de Retiro obrero y contribución.

2.° Documentos que acrediten la per
sonalidad del mismo, si actúa en nom
brc de otro.

S.o Tratándose de Sociedades, docu
mentos que justifiquen su eXistencia le
gal o inscripción en el Registro mer
cantil, su capaddad para celebrar el
conlrato y los que :'Hlloricen al liClh
dilr para achla. .:'11 :;l)mJ..rc qe la
mi~nla.

Igualmente se piesentara la certifi
cación de incompatihilidad a que se re
fiere la Real odcn de 24 de Dici-em
bre de 1918 y la relativa al precio() de
los jornales mínimos de la localidad.

Modelo de proposición.

Don N. N., vecino (le ..., calle de ...t

número .... según cédula personal nú
mero •.•• enterado del anuncio publi
cado con fceba ... de ... último y de
las condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pública su
basta .de las obras de •..• se compro~~-

te a ~omar a su cargo la ejecución de
las nusmas, Con estricta sujeción a Jos
expr~sados . requisitos Ji condiciones,
por. la cantIdad de ... (aquí se expre-
s~ra. en letra la cantidad '!n lIt'setas y
l"C!lillTIes) .

Asirnism?, se compromete a t;uc I;lS
rem~n~raClOn(S mitümas que han de
perclbl~ los obreros de cada oficio ':"
~'ategorUl empleados en las obras, por
Jo;-nada ~esa.I de tl"uhajo y por horas
eXlraordln~rJ:ls. no ~~¡.iJ mferiores a
los tipos fijados por Decreto-ley ele ')6
de ;\::trzo de 1929. -

(Fecha y tirma del proponente.) .
Cnenca, 6 de Junio de 19:J4 -El In

geniero Jde. José López Roclríguer..
S·-91i2

E:t virtud de lo dispuesto pI.)' Orden
de 22 de Mayo último,· esta Jefatura
ha señalado eJ día ¡del mc:s de Julio
a las once hora.•, para la adju<ti~lció~
en J.lública subasta de las obras de
a,,·o.:ios y su o:rnIfleo en los kilomt':_-.'s
3. 4. 8. 9 y 13 al 15 de la carretera de
tercer orden de Villar de Domil1Jo
Garcia a Molina, cuyo presupuesto Je
contrata es de ::iO.102.i4 pesetas.

La subasta se celebrar:'! en Jos tér
millOS prev~n¡d{~ por la Intr:w:-ción ..fe
11 de S~tiembre de 1886, Real' orden
de 30 de Octubre de 1907, ley de Ad
ministración y Contabilidad de la Ha.
denda pública de l." de Julio de 1911
y demás disposiciones vigentes, CI)

Cuenca, ante la Jefatura de Obras pú
bli"as, hallándose de manifiesto para
conocimicnto del público el pro~"ecto y
condiciones en la mencionada Jefatura
y en el Negociado de Conservación y
Heparación dI' Carrcteras en el Minis
terio de Obras públicas. en las horas
hábiles de oficina.

Se admitirán proposiciones en el Re
gistro de la repetida Jefatura y en las
de Albacete, Ciudad ReaJ, Guadalajara,
Mackid, Teruel, Toledo y Valencia, has
ta las trece horas dcl 11& 2 de Ju.H1
próximo.

Las proposiciones se presentarán en
pliego cerrado. en papel sellado y de
~a .clase sexta (4,50 pesetas). ajustán~

dote al modelo adjunto, y la cantidad
que ha de consignarse previamcn~e,

como garantia para tomar parte en la
subasta, sera de 1.503.08 pesetas en
metálico. debiendo acompañarse a cada
pliego el docum')ntc que acredite b.l·
ber realizado el depósito del modo que
previene la repetida Instrucción.

A cada proposición se acompañarán,
debidamente legalizados. cuando pro·
ceda:

1.0 Cédula personal del licitador y
justificación de estar al corriente en el
pago de Retiro obrero y contribución.

2: Documentos que acrediten la per*
sonalidad del mismo, si actúa en nom*
bre de otro.

3.° Tratándose d.e Sociedades, docu
mentos que justifiquen su existencia le
gal o inscripción en el Registro mer
cantil. su capacidad para celebrar el
contrato y los que autoricen al licita
dor para actuar -en nombre de la
mj~md.

Igualmente se presenta.rá la certifi
cación de incompatibilidad a Que se re
.fiere la Real or¡j~n de 24 de Diciem
bre de 1918 y la relativa al .precio de
los jornales minimos de la localidad.
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Las Empresas, Compañías o Socieda:

des proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 12 de:
Octubre de 1923.

('..on arreglo al apa-rtado A) del p".

ticulo 1.0 del Real decreto-ley de .. de'
Marzo de 1929 (número 7(4) los lid.
tadores han de d.eclarar en cada prO¡>D*
sición las remuneraciones mínimas que
percibirán por jorn!\da legal de trao8:'
jo y por hor.as extraordinarias que.se
utilicen dentro de los limites legales 1('$
obreros de cada oficio y categoría de
los que hayan de ser empleados en la
contrata. siendQ de.'>echadas las propo·'
siciones que no se amolden a lo fija:io
en el referido apartado A).

Lérida. 6 de Junio ctc- 1934.-El Llge-r
niero .Tefe. Javíer de Salas.

S-10~n

Hasta las trece horas del día 23 de
Junío se admitirán en el Registro de'
esta Jefatura y en los de las provincias
de Barcelona. Tarragona. Gerona, Zara·
goza y Huesca. a horas hábiles .le ofi·
cina, las proposiciones para optar por
separado a la subasta de carilcte r ur
gente de las obras de rieso superficial
asfilllj"o en los kilómetro'> 61i al (i9 de
In primera j' 15 tie 'Ia sl'gunda rIfO las
carreteras de Lériáa a Puigcerdá y Cer
vera a Pous, provincia de Lérida, cuyo
presupuesto de contrata. asciende a pe
setas 52.837.45. siendo el plazo de ejec1l
ción de seis meses, a conlar después de'
un mes de la adjudicación definiti a, y
la fianza provisional de 1.585 peseta .

La subasta se verificará en la Jefatu
ra de Obras públicas, sik'l en la Ave:liJ.a
de la República. número 33, el dia 28
de Junio. a las diez horas.

El proyecto, pliego de condiciom's y
modelo de proposición y disposiciones
sobre formas y condiciones de su j)(e

scntación, estarli.n de manifiesto en esta
Jefatura de Obras públicas y en el :\e
gociauo de Conservación y Reparadún
de Carl"eter;1s del Ministerio de 01>1'<\5
publicas, e'11 los días y horas húbi 'es de
oficina.

Cada proposición para cada proyec
to. se presentará en papel seUa.lo· de
sexta clase (4.50 pesetas), o bien con
la póliza tIc igual precio. desechánd1se,
desde luego. la f1ue III abrirla no resul
te con tal requisito cumplido, lo cual
lle\'a consigo el que. una vez enlr('g~I(la

la proposición al Oflcial enca,gado de
recibida. no se pueda admitir ya en
ningún momento el subs~mar la den
denda que en cuanto a ~u ¡-cintl'¡;;"O
tenga.

L¡¡s Empresas. Comp;jñías o 50('i,,:.ln·
des proponen lc-s es t:\1\ (lhl igadas al
cU1nplimiento tlci Re;) 1 (jecrcto de 12 :l<!
OctuiJre d~ 1923.

Con MTl'giú [;1 apartado A) del ar~

ticul0 1.0 dd P.eui deC'rct".ley de 1 de
:.Iarzo de 1929 (número 7.f.l) los Jjci·
tadores han de decJanlr en cad:! propo
sición las rl~muncracio·!lcs minimas quc
percibirán por jornada legal de tr:133o
jo y por horas extraordinarias que se
utilicen dentro de los limites lcgr.h::s los
obreros de cada oficio y categoría de
los ([¡le hayan de ser empl€ados c;t ia
contrat:1. siendo dcsl,;chudas las PI'.) ílO~
s:ciones que no se amolden a lo fijado
en el refcrido apartado A).

Lé:'ida. 6 de Junio de 1931.-El lnge
nilTo Jefe. Javier de SBlas.

Carreteras.-Conservadón.

JElo'ATURA DE OBRAS PUBLIC\S
. DE LERIDA

Don N. N.• vecino de ...• calle de ...•
número ...• .s:::,gún ccdula personal il.Í
mero .", entcrado del anuncio publi
cado con fecha ... ole ... último y de
1:1s condiciones y requisitos que se exi
gen para. la ::ldjudicación en pública su
basta de las obras de ...• se comIH'ome
te a tomar a su cargo la ejecución de
las mismas, con estricta sujeción a los
cxpn~.:.dos requisitos y condkio::le!o.
por la cantidad de ... (aquí se expre
sará en letra la cantidad en pesetas y
céntilIlos) •

Asimisill-l. se clilr.promclc <.l que las
remuneraciones minimas que han de
percibir los ~breros de cada ofieio y
"ategoría empleados en las obras. por
jornada legar de tl"'..bajo y por hor-as
extraordinarias. no ~C:.aD inferiores a
fos tinos fijados por Decr{'to·ley de 26
d-e ~i:irzo de 1929.

(Fecha y firma del proponente.)
Cuenca. 6 de Junio dc 1934.-El In

geniero Jefe, José López Rodrigue:.::.
S-96-t

Hasta las trece horas del día ~J dc
Junio se admitirán en el flcgistro de
esta Jefatura yen los de las provincias
de Barcelona:Tarragona. Gerona, Za.:"~
goza y Huesca. a ho-ras hábiles de off
cioa. las proposiciones para optar por
separado a la subasta de carácter ur
gente de las obras de riego superi~cial
asfáltico de los kIlómetros 1 ;}l 6 de 'la
C3rretel'a de Seo de Urgel a Andorra,
provincia de Lé.rida. cuyo prcsupne~l()
de c(}nlrata aSCIende a 48.300 pesetas,
sienco el plazo de ejecución de seis m{··
ses. a contar después de un mes de la
adjudicación definitiva. y la f!:1l1Z3 pro
visional de 1.449 pesetas.

La subasta se verificará en la Jefaln
ra cIe Obras públicas, sita en la A\'c:lida
de la Repúblka nÚIDeFo 33, el día 23
de Junio. a las diez boras.

El proyecto, plieg9 d~ condicion~s :y
modelo de proposición y disposiól)ues
sobre formas y condiciones de su pre·
sentación. eslarl\n de manHlesto en ("sta
Jefatura de Obras públicas y en d Ne
gociado de Conservación y Reparación
de Carreteras del Minisledo de Obras
públicas, en. los dias y hor-<!s l1ábiJes de
oficina.

Cada proposición para cada pmY0\
to, se presentará en papel sellado <le
sexta clase (4.50 pesetas). o bien con
la póliza de igual precio. (ksc::hán:b'>c,
desde luego, la que al abriTb no rcsul
h¡ con tal requisito cumpli~t{), lo eual
lleva consigo el que. una vez cni.reg~l¡Ja
la pro,posición al Oficial en::a"gado d;;:
recibirla. no se pueda admi:¡¡' ya {'TI

ningún momento el suJ.¡:o;anar la defi·
ciencia que en cuanto a su rein:;';:.:::·o
leno·

Modelo de proposición. contrato y los que autoricen al licita
dor para actuar en nombre d~ la

Don ~. ~ .. vecino de •..• calle d-e .... mbma.
númcro ... st>gün céduia personal ná- Igualmente se presentará la certift
mero ...• t'nteraGo del anunch. publi- cacil'm de incompatibilidad a que se re
CRdo con fecha ... de..;. última y ~e Itere la Real orden de 2-l d~ Dicil'm
la!> condiciones Y rCQUlsltos que se CX1- J)re de 1918 y la relativa al preeio de
gen para 1., adjudicación en públü,a su- • los jornales minimos de la localidad.
basta de las·obras de .... se com;'¡fome-
te- a :omar :1 SI! cargu la ejecuci/m de 1I1odelo de proposici6n.
las misrnas. con estrü.·ta sujeción a los
expl'e-sado~ rcqui~¡tos y condicioot!s,
por la cantidmi de •.. (aqui se e"'l),e
s:l,·,i ('n I~tra la cunlidad en pC~I't)S y
u'll':mos).

..\simisll1'l. se c(,mprome-te a que las
re¡IlIIDe,·;¡d.¡nl s mínimas que hétll dc
pcr-:lbir 10 .. obrelOS de cada oticio y
c.alegoría {:mplcndos en las obras, pOI'

jornada le;::;~1 de ~¡ ••hajo y por horas
extraor·lirt:.rh:,. no M an inferiore:;. a
los tipos fi:ados p)r Dccrctl.-lcy de 2G
do:: \brzo de 1929.

(Fedla y finn.l del proponén~e.)

Cuenca. G dc Junip -:le 1934.-EI In
geniero Jefe'•.los(, Lópcz Rodrigu<'z.

S-963

L.:n "irtwl d ... lo dispuOáto 1;01' Ord~n

de 2~ de )layo último, esta Jefatura
ha seiialad'l 'el rli~ 7 del mes de Julio,
a las once horas, Ilara la adjudicación
en püblicn sL.basta de las obras rl~
acopios y su ('mpico en los kílóm::trcls
92 al 96 de la carretera de Tarancón a
Ternel. cuyo presupuesto de <.~ontrata es
de 50.750,93 pesetas.

La subasta se celebrará en los tér
minos prcvenjdf~s por la Intruceión dc
11 de Septiembre de 1886. Real orden
de 30 de Octubre de 1907. ley de Ad·
ministración y Contabilidad de la Ha·
cienda pública de 1.0 de Julio de 1911
y delIlás disposiciones vi!;entes, ~n
Gncnca, ante la Jefatura de Obras pu
hlless. hallándose de manifiesto para
cilnocimient.o del público el proyecto y
tondiciones en la mencionada .Tdatura
y en el Negociado de Conservaci~n.y
Reparación de Carreteras en el l\hms
Jerio de Obras ;Júblicas, en las horas
báJ)iles de ofieina.

Se admitirán proposiciones en el Re
gistro de la repetida .Iefatura y en las
de Albacete, Ciudad Real, Guadalajara.
Madrid, Teruel, Toledo y Valencia, ha:;
ta las ~r~e horas del día 2 de Julio
próximo.

Las proposiciones se presentarán en
pliego cerrado. en papel sellado y de
la clase sexta (4.50 pesetas). ajustáB
dose al modelo adjunto, y la cantidad
que ha. de ronsignarse previarncnle,
como garantía para tomar parte en la
subasta. será de 1.522,53 pesetas en
metálico. dc:biendo acompañarse a eada
pliego el documento que acredite ha
be<!' realizado el depósito del modo que
previene la repetida Instrucción.

A cada proposición se acompañarán,
iiebidamente legalizados, cuando pro
ceda:

1.0 Cédula personal del licitador y
justificación de estar al corriente en el
pagv de Retiro obrero y contribución.

2." Documentos que acrediten ]a pt!l"'

sonalidad del mismo, si actúa en nom
bre de otro.

3.0 Tratándose de Sociedaues, docu
mentos que justiilquen su existencia le·
galo inscripción en el Registro mer
cantil. ~ r.auacidad para celc-bra.c el...... .. . -
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Ha~fa las trece horas de-l día 23 de
Junio se admitirán en el Registro de
esta Jefatura y en los de las- provind:Js
(!e B:rrcelolla. Tarrngon3. Gel"'l7ml'. Zara
goza y Huesca. a horas hábiles de ofi
~ina, las propos~!ones pnra optar por
scp:lf Hto a la subasta de carácter ur
g¡:ntl de !as obras de acopios de ~ra
v i1Ll '¡ emulsión asfáltica para ronser
Y~Ci~l del firme y riego as!áffiro en los
]dlór:~tros1 3110,99.100,116 Y115 de
!a CalTetera de Balagner -3 la froniera
fr:l.n':::~sa. provinci<l de Léri<!a, ~uyo pre
~Upl[(slo de cont-rata asciende a pesct;ls
39.3U,68, siendQ el pla7.o de ejecución
de cillCO meses. a con~ar después de lID
mes (ie la adjudicación eefinitiva, y la
fhmzf' provi~ionalde 1.:!SO pesetas.

La Ylbasta se verific3rá en la JeFatu
ra de Obras públicas, sita en la Avenida
d~ la República. ninnl;:iO 33, el día 28
dO! Junio, u las dii?-z bOl'as.

El proyecto, pliego de condicion('s y
modelo de proposición y disposiciones
sobre formas y condidones de su ;lrc
sentación, estarán dE: ma.ni.aesto en esta
Jefatura de Obras públicas y en el ~e
g()Ciado de Conser'iación y Reparación
de Carreleras del Ministerio de Obras
püb!icas, en los días y horas hábiles de
oficina.

Cada propOl;.ición para cada pro:)"Cc
to,..se ·pre:sentar:i en papel sd1ado de
sexta clase (4,.50 pesetas), o bien Cim
la póliza de igual precio, desechándose,
úesde luego, la que al abrirla no re,;;,.l
te ron 1<"11 requisito cmnplido, lo cual
lle\"a consigo -el que. una vez entreguda
)a proposieión al Oficial encargad() de
recibirla, no se pueda adruitir )'a en
ningún momento el subsanar 1& ocfi
ciencia que en cuanto a su .reintegro
tenga.

Las Empresas, Compañías o Socie·la
~es proponeDh.'S están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 12 Le
Octubre de 1923.

Con arreglo al apartadG A) del ar
ticulo I.D del R~l decreto-ley de '! dc
Marzo de 1929 (número 744) les liei
tador~s han de declarar ~n cada pro¡)O
sición las remuneraciones mínimas que
percibirán por jOnl3Oa legal de traba
jo y por horas e..xl-rdOrdinarias que se
utilicen dentro de los limites legales jos
obreros de cada oficio y categoría de
105 que hayan de ser empleatlc,s en la
contrata, siendu desechadas ,las propo
siciones que 00 se amolden a 10 fij~do

en el referido apartado A).
lérida, 6 de Junio de 19M.-Ef Inge

niero Jefe. Javier de Salas.
5-10'29

Has~a las trece horas del día ~3 de
Junio se ~dmitírán -en el Registro de
esta .!datur3 yen los de las proYiacias
de Ban:eiona. Tarragona, Gerona, Zara
~uza '.:i Hucsca, a horas hábiles de ofi
cloa, );'5 p:i'op(/sicioncs para optar por
s~par:ldo a la subasta de carácter ur
",ente (le la'> On«l!> de segundo riego su
:pctficia~ '3sf:dltico de los .kilómetrus SO
ai S4 y 18:; Ji l:Ji de la carrelera de lia
la~ncr a l:J fronte.;ra ,fr¡¡ncesa. provin
eh de l.é¡'üb. (",~yo presupuc:'i.to de con
tr~hl ~~t~¡I:~Hk~ a tjl.l)41~;) pesetas, lOi..::t
do el p(:-!ZQ d~ ('jt·~~~l<:.:jún de seis meM'S,
.a con!ar d'?~pu¡'s fie un mes d-e la ari,'u
c!icacit.::1 deflnílh-:l. y la fianza pro','isi,)
Ila] de 1.855 pt'sc1::ls.
_ La subasta se n'rificar::' en l::l Jd~)tLl-

ra de Obras públicas, sita eIl la Aveni,},a
de la República, número 33, el día 28
de Junio. a las diu horas.

E proyerlo. pliego de rondicio::les y
modelo de pl"Oposkión y disposiciones
sobre formas y mndkiones de su pre
sentación~~rán de manifiesto en esta
Jefatur.J. de Obras l)úblicas y en d ~e

·gociado de Conservación y Reparación
de Carreteras del)Jinisterio de Ob¡;as
públicas, en los días y hM'as h4bEcs de
oficina.

Cada pT()posidón para eada pr(lyec
to, se pr-esentará ell papel sellafto de
sexta dase- (4~ pesetas), () bien I:on
la póliza de iguaf precio, dt'SeCh:á:ndo;e,
desde luego, la Que al abrir,Ja no 1"eS'11
te con tal requisito cumplido, lo Cl!nl

f
lkrta consigo el ~. una ~ez entr~gada
]a proposición al Oficial encargado de

t
recimria, no se pueda admitir ya en
ningiin momento el subsanar la defi-
ciencia que en cuanto a su reinl::-gro

Itenga.
Las Empresas, Compañías o Socieda

des _ proponentes están Gb~ ~l

("I]mplimieDto del Real decreto de 12 de
Octubre de l!l23.

COB arreglo al apartado A) del: ar
ticulo 1.· del Rc:11 decreto·ley de ! de
~an:o de 1929 (número 744) los lid
iadores han de dedarar en .cada pro¡''O
sición las remuneraciones millirnas que
peJ"ciBirin por jornada J.ega} de trana·
jo y por horas t;x~raordinarias que se
utilicen dentro G~ los límites !egalcs los
obreros de cada oí-icio y cat~goria de
los que hayan (1.e ser empleados en ~

contrata. sieBdo' desechadas ias propo
siciones que DO se aIJl()lden a lo fijado
en el referido ap:lrtado A).

Lér_ 6 de Junio de 1934.-El Inóe
niel'O Jefe. Javier de Salas.

S-1030

Hasta las trece horas del día 23 de
Jwüo se admitirán en el Registro. de
esta .Je1'atura y en los de las pro"'incias
de Baree.loJ.la, Tari3gona" Gerona,. Z")r:¡
goza y Huesca, a boras hábiles ·le on
ema. las propcsicionilS para opta¡· por
separado a la sub;:¡sta de carácter nr·
gente de las obras. de acopios de piedra
y SU empleo de los. kilómetros 4.5. 7, 8
Y 27 a 36 de la carretera de Balagu~-a

Tarrega, provinl.'ia de Lérida, cuyo pre
supuesto de ~tr<i.ta asciende a ¡le3etas
56..520.65, siendo el plazo de ej'ecllción
de seis~ a contar después de un
mes de la adjudieadón óefinitíva, y la
fianza provisional ue L515 ·})eSelaS.

La smnsta se vetiticará. ea. la J€'Íatu
ra de Obras públicas, sita en la ANmda
de l3. República, núruero33,. el :.lía 28
de Junio, a las arez hor-as.

El proyedo. pliego de C'lnclici.ones y
modelo de proposición y disposiciones
~bre formas y <:ondiciones de SIl pre.
sentadón, esb..-án de ID3niftesLo en esla
Jefatura de Obras públicas yen el Ne
gociado de Conservación y Rcpa.¡-ación
de Carreleras dd ),'linlsterÍO de Obras
púhIiea5, en 105 días y hú-ras háWc$ de
ulk:illa.

Cada proposición para cada proyec·
to, se ·presentad en papel' sellauo de
se:;¡ta clase (4~() pesetas). o bien CúIl
la póliza de igual precio. de&echá:n.lose,
desde luego, la que al ~briri.a. no resul
le con tal requisito cumplido, lo cual
lleva coLSigo el que, una vez entregada
la DroDosición al Oficial ctli'QrQ'~ &

recihirb. DO se pueda admitir ;)'3 (·n
ningún momento el subsanar la den
ciencia flut: en cuanto a su reiDl!'g,o
tenga..

Las Empresa.o¡, G.m;pañias a Socieda
des pro¡mnentes es1an obtigadas ~,l

cumplimiento ~l Real deercto dt! 12 ~¡e
Octnbre de 1923.~

C?n arreglo al apa!'tado Al de'. ~¡r

ticulo 1.- del .Re:ll ~reto-l..y de ~ de
)bn:o de 1929 (número 7-U) loo¡. Id
tadore5 ban de declarar en c...""<1a pm:lo
sicióD las ~uneradonesmín~mas l¡~;e

pen:ibirán por jo.nada legal de tr-ail:l
jo y por h()ra~ extl":lOl"dinarias qil\~ 5:C

utilite.n dentro de los limites lega},·s lu~

obreros de eada oficio y cat-eg()da de
los que b2)'aft de ser empleados en !:l
contr2ta, ~iendo Cesechad2~ la.~ ;>rapo
sicioues que no se amolden a le. fii~jo

en el referido apartack> A).
Lérida. 6 de Jonio de 19:i-i.-EI In~e

niero Jefe, Javier de Salas.
S--10:11

Hasta las trece horas del día 23 de
Junio se admiti-rán en el Registro (!e
esta Jefatura "Y en los de las provincias
de Barcelona, Tarragona. G~roDa,%ul'a·
goza y HueltCa,. a horas hábUes de Oj1

cina, las pro~ones para optnr·. por
~3rado a la subasta de .-::aricter ur-.
ReBle de- las. obras de aeopios de pieJra
y su empleo de los ki~ómetl"os 1 al ~ de
la carretera de LériGa a Post de ~rt.
proo,¡iDcia de Lérirl3. cuyo pr~l!.pdeSto

de coolrata asciende a 50~ pese
tas, siendo el plazo de ejecución de seis
meses. a COD1ar después'-de un mes de
la adjudicación dcliDitiva. y la n:mza
POO\~de 1.517~

La sUbasta se Terí~á en la Jefatu
ra de Obras públicas. sita en la Av~nida

de la RepúbOCa. número 33, el día 28
de Jonio. a las diez horas.

El proyecto. pliego de condicion.~ y
modelo de proposiciÓB y ~p~nes
solue formas y co.ndiciOlles de su pre
sentación., estarán de manifiesto en esta
Jefatura de Obras públicas y en ~l ¡';c
gociado de Conservación y Reparación
de Carreleras del Ministerio de Obras
públicas, en los días y ho.ras hábt~esde
oficina.

. Cada pl'()posición para ~ada prOJ:ec
lo, se j)l'eSflltará en papel sdlado de
sexta clase (4,50. pesetas). o híen ~on

la póliza de igual preciop ~d()se.

aesde luego, l'a que al abrirla DO .resal
te con tal J"equisito cumplido, lo cual
lleva ,CODSigo el que. una va entreg:.a:ia
:la proposición al Oficial encargado de
recibirla, RO se pueda admitir ya en
lIÍDgÚn momento el subsanar la defi
ciencia 'lile en cuanto a su .reintegro
tenga.

Las Empresas, Compañías o Socie.la'"
des proponentes eslán. obligadas al
cumplimicn lo d~l Real decreto de 12 dll
Octubre de 1923.

Con arnglo al aJ)M"tado A) de! ar·
liClllo l.'" del Real decreto-ley de 4 dEl
Marzo de 1929 (número 744) los lid..
tadorn hall: de declantr en cada prof"'·
skión las ~ilmeSmínimas qU'e
percibirán por jors:rada legal de traba
jo y par horas extraorffinarias que se
utilicen dentro de- los limites legales los
obreros de cada oficio y categoria de
loi5 que hayan de ser empleados en la
contrata, siendo desechadas las propo
siciones que no 5e amolden a lo dj ldo
~n el t~f~idQ auartadi) A).
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REPARACIÓS DE CARRETERAS,

Hasta las trece horas del d!a 25 ilel
,. ~s actual se admitirán proposiciones

~ el Registro de esta Jebtura de
·,ras públicas yen los de las provi.n..
lS de Zaragoza., Soña, Bu..-gos, Alava
'fatura en Bilbao) y Navarra (Jefa.·
,3 en San Sebastián), a horas hábi'¡
:, d~ oficina, para optar a la primera

·,~basta urgente de las Qbrns de

Lérida.6 de Junio de 193!.-El Ii1gc
n~ro Jefe, Javier de Salas.

S-1032

Hasta las trece horas del día 23 de
Junio se admitirán en el Registro de
<r.ita Jefatura y en los de las provir.cüs
tle Barcelona, Tarragona, Gerona, "';:r~
goza y Hllesca, a hOi"as hábiles de <J11
dna, las propúsicion~s para opta:' pla
separado a la subasta' de cai':lctc;' Ilr
¡.;cnte ce las obras de acopios" emp!co y
¡:icgo superficíul 'asfáltico de ¡os kilú
wclr(\s 16 y 17 de la carretera de Lé"Í
da a Tarragona, provincia de Lérid:l,
('>JYO presupuesto de conh'ata aSci~tld~

;1 50.372,76 pesetas, siendo el plazo de
('jecución de seis meses, a contar des
pués de un mes de la adiudicación defi
nitiva, y la fianza pro';isional de l)11
}!l'setas.

La subosta se ....erificará en la Jcíotu.
ra de Obras públicas, sita en la A.enida
de la República.. número 33, el día 28
tic Junio, a las diez horas.

El proyecto, pliego de ccn!Hcion~s ~.

modelo de proposición y disposiciones
sobre formas y condiciones de su pr~

scntación, estarán de manifiesto en "'<¡~:"I

Jefatura de Obras ptíb1icas yen el ~e

gociado de ConserraCÍón y Repnradón
de Carreteras del ~nnistcrio de Ob.!"IS
públicas. en los -días y horas hábiies di:
oficina.

Cada proposición para cada proJ~'('f;

too se presentará en papel seHudo c:e
sexta clase (-!,50 pesetas), o hien ~on

la póliza de igual precio, dcsechándo3e,
desde luego, la que al abrirla no rc-;ul
te con tal requisfto cumplido. lo cual
lle.a consigo el que. una vez entregada
13 proJ:l,Osición al Oficial encargado de
recibirla, no se pueda admitir )o'a '_'n
ningún momento el subsanar la defi
ciencia que en cuanto a su reinte~ro
tenga. -
La~ Empresas, Compañfas o Socieda

des proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 12 de
Octubre de 19')..3.

Con a'l"reglo al apartado A) del ar
ticulo 1.° del Real decreto-ley de .¡ oe
'Marzo de 1929 (número 744) los lid

·tadores han de declarar en eada Prop.o
sición las ,remuneraciones mínimas que
percibirán por jornada legal de traba
jo y por hnras extraordinarias que se
utilicen dentro de les límites legales los
obreros de cada oficio y categoría d~
los que hayan de ser empleados ('!J1 !a
contrata, siendo desechadas las- propo
siciones que no se amolden a lo fijado
en el referido apartadü A).

Lérida, 6 de Junio de 1934.-El fng('.
niero Jefe, Javíe!' de Salas.

5--1033

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE LA PROVINCIA DE LOGRO~O

riego superficial dd firme con nlqui
Jrán para reparación de lo!< kilóme
tros 51 nI 54 de In carretcr-:I de Logro
ño a Zaragoza, Jlro....inda de Logroño,
proyecto redact:l.do COn cargo a las
bajas de ]05 del plan general de repa
ración, cuyo presup~t::"'t!) de c.ontrata
osciende a lo cantidad de 21.211,75
pesE'ta'S, siendo ~l plazo de ejecución
de seis meses y la. firrnn [I.oTisi<mal
de 637 pesetas.

I El pro:yecto,pUego de condiciones,
lilOdf'lo de proposid'''n (igual al 1n
S{'rto al pie de este anun'l"io) y dispo
5ícioncs sobre forma y condídonl's de
su presentación estarán de manHi.e~to

en esta. Jefatura de Obras púb[i,,~s ~.

en ("1 ~e¡:;ociado de Conservación y Re-
! patadón del Carreteras del ~liniste·¡lle Obras públicas, los dí~ y !l0fas há

biles de ofirinn, debiE'ndo celebraTse! la subasta en esta Jefatura <:! di-n frcin
1 ta del mes 3ctual, a las diez <le la ma·

ñana.
Cada proposición para (":u'l:1 proye:

10 se presf'·ntará en papel sellado de
~,;')O pe~etas o en papel común cen pó~

tiza de igual precio. desechandose des
de Juego la proposición qu~ al abrir
la no 'res'nlte ron tal requisito eumpli
do, lo Cllal 11e\"a t:onsi~o el ,que una
vez entTf'~3d3 la pl"op()";idón al Oficial
encargndo de re-::ibirro. no se p1.lt=da
ya admiti.r en niRgún nlOmento el 'Sub
5:~r:~lr la deficiencia que en cu:mto a
l.ll reintegro ten;;:I.

Eu la proposición se hHá constar
por d lit.itador que se compromele a
eumptir lo disI>ueslo en el Renl decre
to-ley de 6 de )mrzo de 1929 :r Real
orden de 26 del mismo mes y :J.ño, Te
ferentes a contra!aeión de obras y ser·
~¡~iO's públicos y también que los jor
miles y- salarios que oon de 't"onsignar
se en los contratos de trabajo no serán
inferiores a la'S remuneraciones mini
mos seña[nda'i para toda est:"! provin
cia por la Junta desigmlda ~ esle ef~c·

to, publicadas en el &tetin Oficial de
la provincia de fecha 1.° de Junio de
1929, desecbándose desde lu~o la pro
posición que no tenga e;,(presamcnte
con'Signados estos requisitos_

Los propone,nles acompañadn a loa
proposición los recibos que l1.crediten
h:,¡llarse al corriente en los pagos de
las r-uotas del Retiro obrero, según
pre\"iene el artículo 43 del Reglamen
to genernl para el régimen obligato
rio del retiro obrero.

Las Ein-presa'S, Compañías o Socie
dades proponentes e.s1áñ ob!i~'li2'> al
oumplimiento del Real decreto de 12
de Octubre de 1923 (GAcEn. lId 13).

L'Ogroño, 6 de Jnnio de 193.L-El
Ingeniero Jefe, J. Caja!.

Modelo de proPOS'·ciOll.

Don... , vecino de ... (provin..-ia de...)
según cédula personal nú¡oero , con
domicilio en (provincia dp ), rolle
de .... número , enterado riel :lnuncio
pubHcado en la GACET.... (lE ~'''-\DlUO de
fecha... del mes de ... d~ ... y de 135
condiciones y requisitO'S que se exi
g('n para la adjudicacion en pública
subasta de las o-bras de rie~o superfi
cial del firme con ~lquitri:l f1::tr~ re
p:troC'Íón de los kilómetros: 51 al 54
de la carretera de Logroño a Zarago
za, proyincia lle Logrufio, se compro
mete a tomar a su camo la ejccl1C:ióil
de las rnisma'S con estricta stljcdon a

los expresado!' requisitos :). con<nei~
r,{!~ por la cantidad de..• (en letl"3) .+c

El proponente deeJara aue hs 'T~
muneru("iones mínimas que 'percihi~n
por jornada legal de tmbajo y por
horas extraonlinarias que loe ntil icen
dentro de los límite:; legales. los obre
ros di' cada oficio y categoría, no se
rán inferiores a las minirnr.'S est:lble
cicles por l~ Junu provind.d desi~!la
rl:l en virti.¡tI rifo lo dispu€sto e,J la
R!:'~11 nro.'" nún'('fo 1.'11 d¡o, 26 ¡l~ :llar
zo de 1929, aclaratoria del Re3l de
GI~to-¡ey d{"l ti tü·j mismo mes v afio.

A!o.inli'Smo se comprvmete Q p"resen
ta~ ~li S~ In~enier() Jefe de Obras pú
Lhc[\s He la provincia de LQrlrooo
(lntes ud ('omienzo de las OJ1;S, ei
contrato de trabajo Q que Se rC'Ílc-!'e el
artlcl¡]O 2':; dd ({'fligo de Trobj(, de
2:~ de Agosfo de 1923.

(Fer=hoa -y firma.)

Ha~t:l j,IS trece hora,,, del día 2;) del
IDt'S :lctual se edmitir:,n proposki-ones
en el Registro de e",ta Jdntura de
Obras púhli("(ls y f"n Jos de las flrovi.ft
cj:¡~ de Z2.i"agoza. Soria, Burg'Os. Alava
(Jefatura ~n RUIno) v ~,arra (Jefa
tu!'::! en San Sebastiáñ), a hora!> hiibi
les de ofj.;'ina, p~ra opt:lr a la primera
subasta urgente de las o!v3'S de
a-Npios de piedra para <::ol'l~erYadón
del firrnt", inclu!'o su empleo en los
kilómt-tro<; 1 al 4 de la carr~ll.':ra de
Treviana a la de Logroño a Calw5as
dé Yirtus, y de a{"opios de piedl·a. in
dU'So su emplcQ y riego con alquitrán
del finne de ~os kilómetros 17 al 19 de
loa ("arretera de Velilla a la estación de
Fuenmayor, prflvincia de LOgLoño. cu
yo presupuesto de contrata asciende
en total a 57.13'2.69 pesetas, siendo el
plazo de ejecución de seis nteses y la
fianza proviosional de 1.714 pesetas.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proPosición (igual al in
serto al pie de este a.r.ul1'cio) y dispo
'SiciQnes sobre forma y condícioues de
su present::!ción estarán t!e manifiesto
en esta Jefatura de Obras públic~,. y
en el Negociado de Co:>serva'Ción v Re
pllnlción de Carreteras de~ Miní~crio
de Obras públkas, los dia-s y horas há
biles de oficina, debiendo celeb~;¡rse
la subasta en esta Jefatura el día trein
ta del mes adu-al, a las once de la ma.
ñana.

Cada proposición para cada pro:rec
4.50 pesetas O en papel -común con p;)
liza de igual precio, desechándose des
de luego la propos:ción que al '3 bl'ir
la no resoulle con tal requisito 'Culrcpli
do, lo cual lleva ~onsigo el que una
vez entregada la proposición al OEcíal
encargado de recibirl-a, no se JH:eda
ya admitir en ningún momento el sub~

sanar la deficiencia que en cuanto a
su rE'intf'gro tcn,<:!a.

En la proposición se h&ru CO'lStar
POl" el llcit'Hio[' que se compromete a
cumplir ]0 t1islHles!o en el Real dccre
to-icy de 6 de )larzo de 1929 y Heal
·orden de :W del mismo mes y año, re
ferentes a contratación de obres v sec
\""iciO'S púLlicos y tamoit,u tlue los jor
n;>ks ~ s"!:lri"s qu<" han oc eor.si;":'~:'Ir
se en les contratos de trah:;jo no sO'án
infer:ores :l lD'S remuneraciones !~ íni
mas señalad8.,<; para toua esta pr.»·in.
ci~ po, la Junta designada a este ~re.:
to, p,¡hli<;aú::5 en el iJ.01din Oficill/ de
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H~L~ta las treee horas del diu 25 del
mes actual se -admitir:'n ¡u'oposiciolles
e:l el Registro de c'Sta Je~:cltura de
übrns públicas y en los de ias proviii
CÜ¡s de Za,agoza. Sor1a. HUI'gos, Al:n-a
(.Jef¿ltur3 en l:ilb-.IO) y Xavarra (Jefa
tur:l en San Sebastián). a hora·; I¡¡!bi
les de ofldna, para optar a la prirncra
subasta urgente de l;lS obr~.~ de
acopios de piedra ma::-h-aC:311<t liara
~ol:,;el"Vaeión del firn;,c, .inciu'iO su em'
pl~o, en los klJómelro::; 1, 11 y 12 de
la carretera d\ll Alto de San Antón a
LlalIan~. y en los kilómetros 1 al 5 de
la cDl'retera de Bañ~rcs a la de Eurgos
::lo Logl'oño. provincia de Lo:;roi'io, C'u
~.<) presupuesto de cOiltratll a,;¡ciellde a
58.049,35 pesetas. siendo el plazo de
ejccuciim de seis rnc;.(."s y l-a fi;1r¡:!~ pro
visional de 1.742 pesetas.

El proyecto. pI:ego de condlcior.es.
morle!o de proposlcién (igual ar in
serto al pie de este a.n·un-cio) y dispo~

'Siciones sobre forma y condiciones de
su presentnción estarán de mani.fiesto
ea esta Jc!ah:ra de Obras páblicas y
en el Xegociado de Consen'ación y Re
paración de Carreteras del Min ¡~tl';';O

de Obras públicas, los dia'S_ y horas há
biles de oficina. debiendo c\!lebrllrse
la subasta en esta Jefatura el diu t,f;in
la del mes aclu:d, a las Once de la roa·
ñana.

Cada proposición para cada proyec
~t50 pesetas o en papel común con pó
liza de igual precio. desechán dose des
de hrego la proposición que al abrir
la no resulte COn tal requisito cumpli
do, lo cual lleva consigo el que Ulla
vez entregada la prQPosición al Oficial
encargado de recihirloa. no se pueda
ya admitir en ningún momento el 'Sub·
sanar !a deficiencia que en cuanto a
~u reintegro tenga.

En la proposición se horá constar
por el licitador que se compromete a
cumplir lo dispuesto en el Real uecre
to-ley de 6 de Marzo de 1929 ~' Real
orden de 26 del mismo p.!es y año. re·
fe rentes a contratación de obras y ser~

vieio'S púalicos y también que los jor
nales y salarios que _han de oConsignar
se en los contratos ~ie trnbajo no serán
inferiores a las remuneraciones míni
mas señaladas para toda esta provin
cia por la Junt9 dt.signada a este efec
to, IJ':;.hHcadas en el Boletín Oficial de
1n provi;,cia de fecha 1.0 de Junio de
1929. desechándose desde luego la pro~

posición que DO tenga expresamente
consignados estos requisitos.

Los propone-ntes acompañarán a la
proposición los recibos que a.crediten
h311arse al corriente en los pagos de
};:¡s cuotas del Retiro obrero. según
previene el artí·culo 43 del Re~lamen

to general para el régimen obligato
rio del retiro obrero.

LGs Empresa'S, Compañías o Socie
dadestH·op.o_n~n_tes están ob!:.::;::~~s al
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Uodelo de pruposición.

El proyecto, pliego de condiciones, , Real orden número 1;'1 dC' 2G de :\far~
modelo de proposición (igual al in- zo d~ 1929. aclaratoria del Real de
serto al pie de este a,;~uncio) y dispo- Icreta-ley del 6 del mismo mes y año.
osicior.es sobre fOlllla " ('ondiciones de A,imismo se COtllIJl"Omete '3 prescn
su presentación C'it:lr:-In de mani1ksto Itar al Sr Illgcniero Jefe rle Oh~'as pú
en esta Jefatura {{e O;'l';lS púbEcas y bJi.el1s de la provincia de Logroño.
en d Negociado de Con!;cr\'ación y He- ~mtes Gel comienzo de las ebúls, el
paración de Carre:. :-;;'" 'Jel ,\IiJli;"terio contrato de trnbnjo a qUe se diere el
de Obras públicas. los días y horas há-!llrticulü 25 del Códh:;4'> de Trabajo de
biles de oficina. debiendo ce;ebl'arse 2~ de A~osto de 1923.
la suh~\sta en esta Jd~·lu:-'. el flia t.-cin- (Fecha y firma.)
ta del mes actual, a I:l:s "nec de la ma- I
ñana. ~

Caua proposición ]::il":t c3da proye,'. 1,

I 4,50 peseta!; o en l);lpe! común con pó
liza de igual precio, tle",:-chándose dcs- I
de luego la Pr'ol"wsic.i(':1 que 111 -abrir
la no reS'ulte con tal retillisito c;'lmpli- .
do. 10 cual lleva rU;l:,i_:,,) d que croa I
vez entregada la p.opu;;ición al Ofidal ,
enca.gado de: re:¡hil'::J, no se pueda 1
:,-a ndmitir en ningún I1!Olllento el $UD- I
sar.ar la ueficieneiH qn: en euanto a I
su reintegro teng::'l.

En la pr-opos;ciún se hará con:;t:::r l'

por el licitador (~Ue s(: compromete a
cumplir lo displ:cslll "11 el Ren! decre- l'.

to-Iey de 6 de ~1~~ :-1.() de 1929 :lo' Hc31
orden de 26 del m;.,:!'O mes y afio. re
ferenlcs a contratación (~e obras y ser
viciO'S públicos y t¡¡IlI~)i:'n {f!Je los jor
nales :lo' s:l1arios que ;;::: deconsignur
se en los contratos d:: trabajo no serán
inferiores a la'3 fe:!l<i!l{'ruciones míni~
mas señaladas pnrn !.)Ja esta provin
cia por la Junta ct!?<:~n~ida a este efec
to. p·uhlicadas en e! H·¡!.elin Gficial de
la provincia de fec;;a l.· de Junio de
1939, desechándose tkst!e luego la pro
posición que no ll'1I:;n l'xpresamente
consignados esto.> rcquisitos.

Los propo;Ic.::~CS ;!('()!ll!)añarán a la
proposición los re" ¡]ws que ::l.crediten
halbrse al COi'TienL~ en los pagos de
bs cuotas del Het¡r:; obrero. según
previene el articulo J3 del Reglamen
to general pa¡-a el ré.;imen obligato
rio del retiro obrcl'O.

Las Empresu:s. ú';:lpañias o Socie
dades prúponentl's e~~"n obEg3dns al
cumplimiento del Rc::tl decreto de 12
de Octubre de H.i:¿:{ (GACl-:TA del 13).

Lo~roño. 6 de Jt,llio de ,1!l3.t.-El
I!lgcnÍcro Jefe. j. C:ljn1.

Dun .... veclI'!o ,.l!? .. _ (prl)vin.::ia de...)
según cédula pel sOll~1 número ...• con
domicilio en (p!-;lyjn~::l de...), calle
de .... r.úmero en~:'rado etel anuncio
publk..do en la (_;.\(:EL\ DE :tlADR![) de
fecha ... c.el mes <Ir ... de... y de loas
contlicior.es y re1u1dto'S que Se e:d
l\cn para la adj:'(1i:::¡dón en lJública
subasta de lns obras dú acopios de pie
dra m;lchac:lda para conservación del

¡ firme, incluso su crtlpleo en los kiló
rnet.os 54 al GO de la carretera de Ga
l'ray a la estad{ll etc Calahorra, pro

, vincia de Logrolio, se compromete a! tomar a su cargú la l'jccucÍón de las
! mismas con eslric[ll slljcdón a los exi prcsadcs rCCIllisiLo);, y condiciones por
1 la cantidad de... (l:i1 letra) ...

El proponente (he]¡,ra que la"> rc-

I1 mUl1eracioncs minim;;> que p(~rcilJir{¡n
por jornada leg~l de trnbajo y pOi'

I horas extraoraimrr1:ls que Se utjlicen
i df'nlro de los limites legales, los obrc-

"

ros de cada ofkio y c:ltcgoria. no sc
r..lin inferiores a l:ls mínimas es1'1ble

I cid'{\s por la Junta pñJvinchl designa
1 da en virtud de lo diS1l'uesto en la

S-1fl35

(
la provincia de f~cha 1.0 de Junio de
1929, desechándose desde luego la pro
posición que no ·tenga expresamente
con'Signados estos requisitos.

Los proponentes a-compañaran a la
proposición Jos recibos que a-crediten
hallarse al con-iente en los pagos de
las <.'.uo1as del Retiro obrero, 'según
previnne el arti'Culo 43 del Reglamen
to ge D.eral para el ré~imeDo obligato
rio díl retiro obrero.

IAu Empresa·.... Compañías o Socie
dade. proponentes están obligadas al
oump'limiento del Rea~ decrdo de 12
de O~tubre de 1923 (GACETA. del 13L

Logroño. 6 d~ Junio de 1934.-El
Ingeniero Jeíe. J. Caja!.

Modelo de proposición.

Hasta las trer.e hora:> <le1 día 2:i del
!mes actual se -admitirán proposiciones
en el Registro ete esta .Tcflltura de
O.hras públicas y e!l l?s de Ins pr?,vi;,
'C13S de ZaragOí;a, Sona. Burgos, .~.,:'\-:I

(Jefatura en Bllbao) y Navarra (.Jela
tura en San Seb3sti:~n), a h()ra~ háLi
les de oficina• .¡Jnra optar a la primera

• liubasta urgen,e de 1M; ohro~ de
acopios de ~edra m::l{~.h:lcada para
conservación "d firme, illeltlS0 su em
pleo, en los kilómetros ';)4 al 60 de ]a
carretera de G3rray a la estación de
Calahorra, provincia de Logroño, cu
'~ro presupuesto rl p -ron tT':11l1 ~sc¡enrle a
la ca.ntidad de áO.989:~7 pesetus, sien
d.o el plazo de ejecución (le ~eis meses

;y la fianza provisional de 1.530 pesc
tas~

Don ...• vecino de... (provi-ncia de... )
según cédula personal numero...• COIl
domicilio en ... (provincia LIc ... ). calle
de... , número...• enterado ccl anuncio
puhlicado en la GACETA DE M.I\J)R!D de
fecha... del mes de... de... y de l'3s
~onuiciones y requisitO'S que se ex:
gen p<i.ra la at:j-udicación en pública
suba'Sta de las obras de a.copios de
piedm para conservación del firme in
cltiso su empleo en los kilómetros 1
al 4 de la carretera de TreYiana a la
de Logrofio a Cabañas de Virtus, y de
acopios de piedra in.c1uso su empl~o y
riego con alquit.án del firme de los
kilómetros 17 01 19 de la carretera de
Yeliha a la estación de FUenffiotl.yor.
provincia de Logroño. se ccmpro-

i mete u tomar a su car:~o la e~ecl;l~ión
; de las misma-s eon estnct'3 SUJeClOn a
,los expresados requisitos y condicio
;nes por la cantidad de... (en letra) ...
: El proponente declara que la'S re
.hluneraci'ones mínimas que perdbirim

• por jornada legal de tr-aIJ~ljO y por
.horas extraordi narias que se utiE cen
dentro de los lim.ites legales. los obrc
iros de cada oficio y c.ategoría, no se·
rán inferiO'res a las mínimas c<;~aLle

cid-as por la Junta (.'rovinei;~l designa
da en virtud de lo disp't:esto ea la

,Real orden número 151 de 26 de ~br

; zo de 1929, aclaratoria del Real de
: creta-ley del 6 del mismo mes y oño.
: Asimismo se compromete ta preSt~n

~ tal' al Sr IngcJI iero Jefe Ge Obras pú
\bncas de la provincia de Logroño.
antes del comienzo de las obras. el
'contra to de trabajo o. que se refiere el
artículo 25 del Códi~Q <k Trabajo cie
~3 de A~osto de 1-92:1.

(Fech-a y firma.)
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cdhlplil11ienio del Real decreto de 12
de üct'lbre de 1923 <G.\CETA dr.l l:n.

Log¡'oiio, 6 de Junio de 193.t.-El
Ingeniero Jefe, J. Djal.

Jlodelo de prop<Jsicióll.

Don..., vecino de .•• (pro...-i::cia loC•.• )

sc~ún ctidula personsl número , co.n
domicilio en... (pr-ovincia lÍe ), calle
de... , número...• enterado cid anuncio
publicado t:n la G.\cETA (lE l\l.\ilIUU de
ferha ...' del mes de... · de... y de 111S
cO:ldicioncs y ret;uisHO'S que s,~ exi
~en para la ad}udicaci¿'n en !lH!l;;~a

sUlJasu\ de las obras de acoplos de
piedr.l. machacada .)ara con~er,udón
del firme incluso su empleo en los ki
lóllletr{\s 1, 11 Y 12 de la carrclem
dI::! :\110 <le S;ill Antón a Islallaxa y
en los kil¿'metr0s 1 al 5 de la ('ar~'i)~;l

ra de Baiiares :l la de Burgos a LJ¡';~o

ño, provitl(:i.a de LOgl'oño, se compl'o
mete a lomar :1 SU car;;o la eje~uci¿'n

de las mislUól'S con estricta sujecion a
los expresados requisitos y cOlldicio~

nes por la c:¡ntü!¡¡d de... (en ktl"ti1 .. ,
El proponellte Jec!ara que '.::.. re

n;unel'~ldolles minima:; que percil:>ir~n

por jornada leg;¡1 de trabajo y por
horas .:xlr:wrd¡narias qu~ :;e utilicen
denlro de los liruitcs legales. los obn:
ros de ;:ada oíh:io y c~kg0ri:l, no se
rán inre=.-iorcs a las mínimas csl~bJp.

ddas por la Junta provincial (:e!Ügna
da en virtud .1e 1... disp-ucsfo en la
'!.teal orden númer..> lil-1 de 26 de :\I~r

zo de 19~9, sda¡-Jtorla d-cl' Heal d&.
c¡-eto-1cy del ti del misn!O :r::.es y año.

Asimismo se compromefe ... prc~en

tal' al Sr Ingeniero Jefe de Obras púo
bli-cas d3 la provincia de Lo;.oño,
antes del comienzo de las obras, el
contra~,) de trab:l.io a que se (;flere el
artículo 25 del Codi<!o de Trabajo de
23 de Agosto de 1:l23.

(Fecha y ftnna.) .
S·_·.1037

JEFATURA DE OBR.AS PU:CUCAS
DE ZÁJ."IORA

Ha:;la las trece :!vnH ud d¡a "25 del
actual, se admitirán propvsiciones en
el Registro de esta J~ralura de OlJras
públicas y en los de las ,provincias de
León, Orense. Salamanca y Valladolid.
a las horas ~lábiles de oficina. para op~

tal' 9. la subasta urg-enle de las obriis
de .reparación de acopios, incluso su em..
pleo en recargos, de los kilómetros 4t al
(3 de ,la carretera de Tordesillas a Za
mora. en esta provincia; cuyo presu
pueslo de contrata asciende a 5O.470,<!5
pesetas, debiendo quedar tcrmiI»ldas en
el plazo de seis meses, a contllT de la
fecha del comienzo de las obras, siel1~
do la flanz."l provisioDal dc 1.514,10 pe~
setas.

La subalita se verificará en la Jefa
tura de Obras públicas de Zam.o-ra sita
en la callo de Riego número 22 el
dia 30 de. Junio, a las' once bons.·

El proyecto. pliego de condiciones.
modelo de proposición y disposiciones
sobre forma y condiciones de IU pre
sentación, estarán. de m~úiJlesto ID esla
Jefahlra de Obras públicas ~ en el Ne
gociado dI! Conserncl6u y Hepafl~dón
de carreteras del Minislerio de Obras
póbllcas. en l(¡s dlas y horas hébiles de
<t"~.

1.a proposición. para caJa proyecto
se presentará, en papel sellarlo de -I,s0
pesetas o en papel común con póliza
de igaal' precio, desecbándose. d('sde
luego. la que al abrirla no resulte con
tal requisito cumplido. lo cual lleva
consigo el que, una 'Vez entregada la
proposición al Oficial encargado de
re~ll::lirla, no se pueda admitir ya, en
ningUIl momento. el subsanar la defi
ciend.a en cu.mto a su reintegro tenga.

En sobre 3¡)¡¡.:-te se acompañará el
rcs¡:¡;uardo que ucr~dile baller córisti

I tuido en la. Caj:l general de Depósitos
1-la fi:mza li)"(i\ i~;ion:.ü Je 1.5H,lU pe

setas.
I El licii.:J.uor a~ompaiiará a su )ro
1
I
pc~¡ción la rebción de remuneraciones
mínimas, en la forma qt;.e se dc~c..mi-

1
na en el apa.t<Jdo A) del Real fl~re

~o-ley de 6 ue Harzo de 1929 ("Gace
la" liel :l7) J' Iku! orden de 26 de
ia::!ul mes ("Gaccta" dEl 27) Y en el
p !i...~() de condlt"ioncs particulares y
cco:¡Gmicas Que han de r~g¡r en la
CUlltrul-a de esla. obra. Una vez -que
:::ca :H.!~udkJ.do el servicio, presentará
el conlrato de trabajo que se ()rdena
en el ayertado B) del mismo Real de
creto-ley.

Las Empr(·s:ls. Co:':1pañías o Socieda
Je:; proponente,.;, están obligadas al
curn~,!i.'!!ieDto del Real decreto rle 24
ele l)~dembre de 1928 ("Gaceta" del
día s~guicnle) y demás disposiciones.

Zamora, 7 dí.: Junio d~ 1934.-El In
geniero jefl? Pedro de la Plaza.

5-1077

Hasla las lrece horas del día 2:> del
adual, se adiflitir:in proposiciones en
el Registro de esta Jdatura de Obi''''s
públk-as y en los <le las provincias de
León. Orcnsc, Salamanca y Valladolid,
a las horü.s hábiles de ofidna,para op
tar a la s-.wasta urgente de las ·)1>ras
de rcparat'ión de reca-rgo de piedra
m:i~hacada y riego astálti~o superficial
de ios ki:ómelros 44 al 46 de la carre
tera de Tordesillas a Zamora. de es la
pro"incia; C1.l:ro presupuesto de contra
ta asciende a 51.246.99 pesetas. debien~
d{) quedar terminadas en el plazo de
seis meses a c0ntar de la fecha del
comienzo <!e las obras, siendo la nan~
za provisional de 1.537,41 .peset:is.

La ~ubasta se verifica-rá en la Jefa
tura de Obras ;¡úblicas de ~ra, sita
en la calle de Riego, número 22, el
día 30 de Junio. a las once horas.

El proyecto. pliego de condiciones.
moddo de proposición y disposiciones
sobre forma y condiciQnes de su pre
sentación, estarán de manifiesto en esta
Jefatcra de Obras públicas y en el Ne
gociado de Conservación y Reparación
de carreleras del MiDlsterio de Obras
públicas. en los días y horas hábiles' de
cu'lcin-a.

La proposición. pa·ra cada proyecto,
se ,presentará en papel sellado de.. 4,50
pesetas o en 'Papel wmún con póliza
de igual pree:.o, desechándose, desde
luego, la que al abrirla no resulte con
tal requisito cmn¡l'lido. lo cual lleva
consigo el que. una vez entregada ¡la
proposición al Oficial encargado de
redbirla. no se pueda admitir ya. en
nlDgIÍll momento. el subsanar ]a defi
ciencia ev. cuanto a su reintegro tenga.

En sobre aparte .se acompañará el
resguardo que aeredite haber consti-

."- • ~- -->-

tuido en la. ~ja general de DepásílOl
la fianza provisional de 1.53i,41 pe<.
selas.

El licitador acompañará a su pr04
posición la relación de remuneracil,)ne~
mínimas, en la forma que se determi.
na en el aparlado A) del Real le&re
to-ley de 6 de Mana de 19'19 ("Gace~
ta" del 27) y Real orden de 26 de
igual mes ("Gaceta" del 27) y en el
pliego de condiciones particulares y
económicas que han dereg!¡' en la
contrata de esta obra. Uná vez qua
sea adjudicado el servicio, presentará
el contrato de trabajo qu~ se ordena
en el apartado B) del mismo Real de~

crelo-ley.
Las Empresas, Compaiiias o Socied-a'" l

des proponentes, eslán obligadas al'
cumplimiento del Real decreto ,te 2-1
de Diciembre de 1928 ("Gacct:'i" del
día siguienle) y demás disposicinnes.

Zamora, 7 de Junio de 1934.-El In"
geniero jefe, Pedro de la Plaz::l.

S-10Ja

Hasla, las tr~e hOras del día 25 del
actual. se admitirán proposiciones en
el R<,gistro de esta Jefalura de Ob!"as
públic::¡s y en los de ,las provincias <ie
León, Orense, Salamanca y Valhi.dolid.
a 13s horas hábiles de oficina, para op
tar'a la subasla urge<nte de las obras
de conservación, con doble riego a¡¡fál
tico superficial, de los kilómetros
241,2iO al 245 de la carretera de Vi
Ilacaslín a Vigo. de esla provincia;
cuyo presupuesto de contrala asciende
a 50.455,47 pesetas, debiendo quadar
terminadas en el plazo de seis meses.
a contar de laf.echa del comienzo de
las obras, siendo la fianza provi¡¡ional
de 1.513,66 pesetas. •

La subasta se verificará el) la Jefa
lura de Obras públicas de Zamora, sita
eola calle de Riego, número 22, el
dia 30 de Junio, a las once horas.

El proyecto. pl~go de condiciones,
modelo de proposición y disposiciones
sobre fonna y condiciones de su pre·
senlación. estarán de manifiesto en es~
Jefatura de Obras públicas y en el Ne·
gociado de Conservación y ReparacióQ
de carreteras del Ministerio de Obra.
públicas. -en los días y horas hábiles d(
ofidua.

La proposición. pa·ra cada proyecto.
se presentará en pa.pel sellado de 4,5ll
pesetas o en ·papel común con póliza
de igual precio. desechándose, desde
luego. la que al abrirla no resulte con
tal requisito cumplido, lo cual Ueva
consigo el que. una vcz enlregada 1a
proposición al Oficial encargado de
recibirla, no se pueda admitir ya, en
ningún momento el subsanar la defi.
ciencia en enantó a su reinlegro tensar

En sobre aparte se acompañará el
resguardo que acredite haber r;onsti'
tuido en la. Caja general de Depósito-l
la fianza provisional de 1.513,66 pe·
setas,

.El licitador acompañará a su pro-
posición la relación de 'remllner;)don~

minimas. en la fonna que se determi.
na en el aparlado A) del Real decre
to-ley de 6 de Marzo de 1929 ("Gace
ta" del 27) y Real ()fden de 26 de
igual mes ("Gacela" del 27) :r en e{
pliego de condiciones particulares Y'
económicas que han de regir en la:
contrata de esta' obra. Una vez qu4
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JIoddo de proposición.

La Delegnción de estos Sen'icios Hí
dnhr!..icos del Duero. haciendo uso de
la facultad que tIa confiere la Orden
ministerial de 30 de Noviembre de
1932, anuncia 1:1 subasta de dichas
obras.

La apertura de pliegos tendrá lu
gar el día 6 de lulio próximo. a 1M
once horas, en las oficinas de la ci
tada De<legación de Servicios Hidráu
licos, calle de Mur.o. número 5, Va
lladolid, ante el Delegado del Gobier
no o, en su a.usencia. ante el Ingenie.
ro Director o persona en quien de
legue.

El proyecto y pliego de condid~nes

particulares y económicas estaran de
ma.niftesto en.el mendonado 'loca} du·
rante el plazo de prc"entación de pro-
posicione..o;;. .

En 1;)'; citad::s o~c;nas y durante el

Suba:;ta de las obras de conducción
de agaa para abastecimiento de Ci-
huela (SfRia). .

S-to:;:l

miento del Decreto número 2.413 de
24 de Diciembre de 1928. ...

Igualmente estarán obligados los li.
citadores a cumplir con lo dispuesto
en el Decreto número 74-4 de 6 de Mar
zo de 1929. en la parte consignada en
el plie{(o de condiciones particulares
;)0 económicas de esta subasta.

El presupuesto de contrnta de esla's
obras eS de 23.5-58.23 pesetas.

El plazo de eojeocuc5~n de las mismas
será de seis me'5es, ateniéndose. en
cua.nto al orden de su ejecución. pla-

f
zos pnrciuJes y su valoración, al plie
go especial de condieiones económi
cas y facu1t'lltivas del proyecto.

El r~ultad() de la subasta se publi.
c:lrá en la GACET.-\ DE Mo~RlD, pudien
do los eonC11rsantes a la misma. con
ex<,cpción del adjudicatario, retirar
los resgt!:lrdos de los depósitos e paT-

, tir de la fecha ce aquella publicación.

1

Yanadolid,.{ de Junio de 1934.-&
Delegado de los Scrvit"ÍO'S Hidráulic-os
del l)uero, Luis 'Vl11anueva.

Don .. _, ,-edr.o de '0" pro,·incia
de , segUn cédula personal núme-
ro , con domicilio en ... , provincia
de ...• calle de _.., númer-o ...• cntCr'3
do del 3mmeío publicndo en la G,\cP.
TG DE MADRID fecha .00 <fe ..• de 1934.
para adju:dicar mediante subasta las
obras de conducción de agua p:lra
abastecimiento de Tarrláguila (SaJ-a
maIlca), se compromete a ~jecutar di
chas obras, con 'SUjeción al pro:yecto y
pliegos decondicion-es de Ja misma•
por la cantidad de , .. (aquí el precio'
en letra y pesetas).

Asimismo declara el que <;useribe
que las rernunerncione,<; que per.::iban

Ilos obreros que se empleen en est~s
obras, pOI" jornada leg:11 y horas e:x11"a

¡ ordinarias, no será inferior :i las tira
das por el Jur:ldo mixto del R~mo de
ConstrucÓÓn.

(Fecha, firma y rúbrica.)
1\'ofo. -:.l'o se admiten enmiendas

ni raspaduras.
En ('aso de: que finlle un apoder:l(io.

deberá ¡,ndiearlo en la antef1r::uó,
acomp~i'i;'lndo un IJoder notarial que lo
autorice.

DELEGACION DE LOS SERVICIOS
HIDRAULlCOS DEL DUERO

Subast(l de las obras de conducción.
de agaa para abastecimient{) de Tar
dcigu,1a (Salamanca).

Lo Delegación de estos Sen'idos Hi
dr-:mlicos del DUero, haeicndo tlSO de
la facultad que la eonfiere In Orden
minsterlal de 30 de Noviembre de
1932, an-"tlncia la sub:lsta de diehas
obras.

La avcrturadc pJiego"S tendrá Jugar
el día 6 de Julio próximo, a las doce
horas, en las oficinas de la citada De
lega-cÍón de Serviril)~. Hidráulicos, ca
lle de ~tÍro, !Cúmero r.\ \':JHado:d, :m
te cl Delegado del Gobierno o en su
6usencia ante el Ingeniero Director o
persona en quien úeIc~e.

El pm}-ecto y pliego de condicio
nes particulares) económh:os estarán
de manifiesto en el mencionado local
durante el plazo dl' prescnt:lción de
proposiciones.

En las citadas oficinas, y durantL' el
indicad.o pmo, podrán los contratis
tas adquirir copin'i de Jos documentos
siguientes: PlIego d~ condidones par
ticulares y econólllicas, pliego de con·
diciones facultathas y presupuesto,
mediante el pago de 15 pcsew.s, l" el
plano del pr-oyecto mediante el 'p:l~O

de cinco pesetas.
Para poder tomar parte en la subas·

ta 'Será preeiso·-de]IOSilar previamente
como fianza pro\"i~il)r.":ll la cantidad de
707,05 pesetas. en !a Pagaduría de la
Dcleqación de lo~ Scr..-isios Hidráuli·
cos (¡pI Duero oc;, !:.l Caja ,general de
Depósitos. .

I Las propósicioncs cieberán :ajustar
se al modelo adjuntu, y se extenderán
en papel sellado de sexta clase (timbre
de -1,5.0 p~et3s), o en P:Olflel corriente.
con póliza de iguu! cIusc.

La prt:sentacióil de proposiciones
U<idrá mcelSC en " local de la Dele
gacióil de Servicius Hídrá1Jlicos del
Duero, en horas hábiles de tr;¡oojo,
lulsta las {rece .horas del día 2 de Ju
lio próximo, o utilizan,do el servicio
de Correos. debit'nuo en este último
caso entregarse en una de las estafe
tas.. basta ese mismo día. cerno valo
res declarados, por el i:mporte de la
fi::mza provisional antes indicada, es
cribiéndose el sobre en esta fonna:
"Valores declarados, 707,0;) pesetas,
Subasta de las úbras de 'Conducción
de aguz para abu5tecimienio de Tar
dáguila (SaIamanc~).-Sr. Delegado de
los Servicios Hidraulicos del Duero,
caU~ de Muro. número 5, Valladolid'"
En el reverso del sobre Se escribirá
con claridad el nombre del contratis
ta y su direccion••

Serán excluidos los plie<:ios impues
tos en las o1lciDas de Correos con fe
c1la J)O'Sterlor a la señalada como fi
nal del plazo de presentación, y aqué
llos q.¡:¡e.~ aÚll habiéndose impuesto
dentro del pluo fijado. ·no se recihie
sen en los tres dias siguientes a aque
lla fccha.. S~ rechazar:'in asimismo los
que no se presenten acompañados por
los resgUQrdos que ucrcdiden haber
hecho el depósito en una de las for
mas que se iuJic.ilD, por el im·porte de
la fianza provisional.

Las Empresas, Compañias o Socie
dades que pudiera.n· presentarse a la
&Ub-asta, están ()blígadas al cumpli-

r • dI.' ..._.¡-.ea adjadica o e serviOO, prescnr.:u a
el contr.ato de trabajo que se ordc.'na
en el apartado B) del mi5Tno Real de
creto-lel'.

La$ l}mpresas Compañi.a3 o Socieda
des )lt"()J>Onent~. están obligadas al
ewnplimidlto del Real decreto de 2t
de Dici~mbre de 1928 ("Gaceta" del
día si~u.i~nle) y demás di'q>Osiciooes.

Z:.tiIlora. i de Junio de 1934.-El In
g(mic:~o j.ef~ PC~.IO de la Plaza.
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Ha"la .as trece bor-as del dia :.:" dd
e.ctu<!I, se admitirán proposiciones en
"'f:l Ht'gistro de esta Jefatura de Olw¡¡s
pliblj=<> ·s ell las de ,las pít,)vincias llc
León. Or~n!'e. Salamanca l· Valladolid.
b. res horas hábiles de oficina. para op
ta-r a la subaslf: urgente de las obras
de ,:om.en·adón con rcc.argo de piedra
wad~ac...ua y riego asfáltico supc~'fi

cial de los kilóm"tros 276 al 278 de la
car:'ctl'ra de Yillacastín a Vigo, en esta
ipT0"jncia; cuyo presupuesto de contra
iI::l 3scienlil' a 51.325,73 pesetas, debien
do q'J.edar terminaws en el plazo (le
seis meses, n contnr de la. fecha· del co
mienzo d t) las obras, siendo la fian~ .
provision:,ü de 1.554,77 ;>esetas. .

La ~uba:;ta se veriiicará eRo la Id::.
biru de Ohras públicas de Zamora. sita
tu la calle de Riego,' número 22; el
lía 30 de Junio, .a las on~ horal).

Ei proYlX'to. ¡Juego de condiciones.
1II0\.;e10 ut: proposición y disposiciones
:lObrt: fer;na y condiciones (le su pre-
.,enLtcióll. estarán óe manifiesto en tosta.
Jefalura de Obras públicas ). en el l\~e

gociado dc Conservadón y Reparación
de carreteras del M¡nisterio de Ohr:.l~

públicas. en Il)s días V horas h:lliile;; ~e
... 'Cficl.n:1

o
•

La r>ropt)~ici&n, para en"a pwyccto,
se IH'~Selltará en jlapci sellado de 4,;)0
pescla:; o er! papel C(;ll.lón COIl póliza
de ig~al precio, J~cl.Iándo:se, desde
luego, la que al abrirla no resuUe -con
tal rt=qr.úsito ci!mplido. Jo cual lleva
coilsigo el que, una Vt:z entJ"egada la
prop-.:>liidoil al Ondal encargarlo de

'. :r~ib.~.rla. no se pueda admitir ya. en
nm,gua HlOffit':l1to. el subsanar la defi
ciet.lCia en ClL'lnto nsu reintegro 1eDga.
, 1:.0 sobre aparte se sCDmpañará el
'l"csguüruo que acredite h:'lber '~nsli
tnido en la. Caja general de Depósitos
lla fLanza pi"H"isional d~ 1.,554,77 pe
se~s.

El llcitador acompañará a Su pro-
. posición la ..elación de remuuera:::ÍQnes
;mhuma.'>, <Cil la forma que se determi
.na en el a¡r.¡.rtado A) del R~l .jecr~-

to-Icy de 6 de Mal"2O de 1929 ("Gace
ta"' dd ~i) Y Real ol".den de 26 de.
.lgaal mes ("Gaceta" del 27) y en el
poIiego de condicio-nes particulares y
econúmicas que lIan de :regir 00. la
cOlltl"ala ~ esta (}bra. Una vez que
sea adjudicado el servicio. presentará
él contrato de trabajo que se c.rdC:l1a
en el ¡., pGrtado B) del mismo Real de
creto-le)".

Las Empresas, CompañL:ts o Socieda
des. prO'Jonenlcs. están ohligadas al
CIlm:)!¡mj\.'nin del Real decre:.a de 24·
de n¡d ':'m:m~ de 1928 (..G::tceta" del
día :>i;;'ú'nf::) y dcr.:lás Jispo.siciooes..

Z~m:('¡'a, 7 de Junio de 1!l34o-El In
"en¡.~;·o ~efe. PcJ!"o de la. Plaza.

. S--1080



Sllb:u;ta. de las Qbms tU cont1.a«ióa
de agll.Q para abo.deciuneniQ de To
rucilla. de ID. Abadesa (Yallc.dolid).

.lIoclelo de proposición.
Don ... , vedno de ...• proyiricin el.

... , .según cédula personal númerO ....
con domicilio ;~n , .. , pr-oYincia de .. 0

1
c:;¡lle de ...• numero .. '. enterado del
anuncio publicado en la G.~"ET'" DE
l\IADRID, fecha ._. de ". de 1931. para
adjudicar mediante suhnsta l:ls obra,,'
de conducci¿n de [.~a p~ra ~basteci

miento de Torrer:il1a !le la Abadesa
(Valladolid), Se cúmpr-.C'mete a ejecu.
tar dichas obras ~on s¡:.ieciÓn el proa
yecto y pliegos de cond¡~ionrs dE.' la
misma por la cantidad de ... (aqui I,;'t
precio en lctr-3 y pesetas).

Asimismo decIura el que suscrihe
que los remllnerur;iones que percihan
los ohreros qlle se empleen en estas
oh1';1s P[.,- jl)!'n:l da legal y horas extr:l
onHI!;l!';:'c. ¡"l ~('r[¡n infrriorcs a hts
fiind~" r ", (1 .ll'l"ado mixto dd Ramu
de t:()il'tj~~~~~···~\n.

(: \ '-;';1 :irm::t y rúbric'l,)
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Ilio pl'óxilno tt utilizando el servicia.
de C.orreos. debiendo. -en este última
caso. entregarse en una de hs Estafe

I bs basta ese mismo día, como "alo
, res de-clarados, por el impone de h
• fianza pro.isioDal alltes indicsda. (:-'i'

1cribiendose el sobre en esta forma:
"Valores declnrados: 623,10 pesetas.-
Suba.<;la de las ohm." de conducción
d.e agaa p3.l"a aba~1ecim..i~tode Torre
cilla de la Abadesa (Valladolid.. Se
ñ<ll' Dele~:"!do de lo!; ServiMos nidrlÍt¡
licos del Duero, c:al.Je de MQTC'. núme
ro 5. Yalladolid." En el re.erso del
sobre se escribirá con darid,:¡d el
nombre del c..ontratista J' SU 'ire-e-
ción.

Ser{m ex<'1uidos los pIie~os jn:puc~.

los ~n las oflónf'~ de Correos eoo fe-
eha postcriGl" a la seliabda C'{Jm~ final
dd p!aro de pt"tsentadón y t=lq.('lIos
(f'..le. aun habiénd·cse impuesto denl ro
del 'ftlt\'Z:o fij:ldo, no se recibiesen en
les tres días si¡mientes a aqueI1a fe·
cha; se !"eehazarin asimisffio ~o:s <rile
no ~e pl'e1'lenttn acompañados por 10:5
res~n3rnoS que 3cre~itt'n baber bceho
el depó-!;itiJ ~n una de las focm35 qlle.
se indiean. por el importe de la flan
n pt"O'risional.

L2'S Etr..presas, Compañia.s {l s.ocie
dudes <¡i:!e :;udiel':ln pres.cnta:-se n la
suhasta están ohUg:.Jdas '!l'! eumpli
rnif'nto del Decreto número 2.4t3 de
24 de Dider.Ibre de t9"'.Jl.

Igualmente estar:m obligados los li
citadores a MInlplir con lo dilspnesto
en e! Deer-eto núme.-o 7H· d-e ~ de
YarzQ de 1929, en h p::lrte cfJ::Jsignarla
en ('1 plie~o rl,~ cr,ndic:oncs p~rt¡c'.1

lares y económicas dc es!:: sulJasta.
El p:-csupuesto de cemtnlta de es

tas obras es de 20.769,86 pesetas.
El pla20 de ei~cucióu de las ID ¡sOlas

sera de seis rneSl"s. atcn¡~Iidose. en
cuanlo al .orden de su ejecución. pla.
zos parciales y su valG~ción. al .pIie.
go especial de condiciones ecoIiómi
cas !' racuUathas del proyecto.

El resultado de la subasta se pu
bEcará en ~9. GACETA DH 1h\)~1D, pu·
dicndo los conc~rsuntes a l~ m;.,ma.
('on eJ<:cepdón del adj:.Jd¡~alari(), reti
rar los resguardos de los ~le'pós¡tGS a
partir de la fecha de aqu·~ll:: puh1ica.
ciÓn.

VallarloHd. 8 de hn:o de 1f13·L-El
Del{'~ndo de los Sen'icios Hic.rúu1icos
del Duero, Luis ViHaniJevu.

Modelo de pcoposicióll.

Don .. _, vecino de •..• prQ\"incia de
_.., según cédula personal IlÚn¡.ero ...,
con domicilio en.... provincia de .. o

calle d.e •.,. cúmero .. -, enterado del
anlL"lcio publicado en U. GAcETA DE
MADRID. f.echa '" de '" de 1934. para
adjudicar, mediante subasta la;s obras
de conducción de agua para abasteci
mienkJ de Cihuela (Soria). se compro
mete a ejecutar dioehas obras con su
~ciÓll al ~royecto )' pliegos de con
diciones de la misma por la canü
dad de '" (aquí ~l precio en letra y
pesetas) •

A"Imismo declara el que susrribe
que las remuneracíones que perciban
los aureros que se empleen en estas
obr:~s. por jornada regal y horns ex
trae ruinarias, no será inferior a las
fij.;ldss por el Jurado mixto del R31UO
de Cllllstrucción.

(Fecha, firma y rúbri.-:a.)
Nn!a.-Xo se admiten enmiendas ni

raspaduras,
En caso d-e qlle fir'roe un epod.era

do, d.~b.erá ind,i.carlo en. 1aoote.firm.~~
lIcoJ:lDañando un poder notarial que
lo autorice.
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indicado plazo podrán 1M aHltr.alis·
tas adquirir copias de los d~en
tos siguientes: pliego de l;OndJ.C:!ouC's
particulares 'Y ecouómicas. ptieglD de
cOIldicioDe-s t.a....-uftatins y pcesi.lpues~

to mediante el~ de t:i ~3S. )"
d' plano del· PTOYectQ., medisnk el
IJ~'9.de diez pesetas. _

Para poder tomar {larte ~D 'la ~u

basta será pr~ciso depOSiUr lU'ev...•
111ente. como fiauza pIOYi~ional. i.~
c(lntidad de mil ochocinttas treinta .,
tres pesetas (1.833) ~n la P~uria
de la De~ión de los Servir-.ios Hi
dráulicas del Duero o en {;t C3j2. ge
ne:"al de ~pósitos..

Las proposicion28 de-ber-an flj~~

Se a'1 modelo ad;nnto. y !le extenlft:ra.n
en 'Papel 'SeI13do de sexta elase ftim
brt" de t,5Gpesetasl. O en pa~l ce
rril'nte, éOft póliza de igual dasr.

La 'Pre~ntación de pTGposi<:ion.es
podrá hllc.erse f'D .el local de la ~je
gación de Semóos Hidráulicos del
Duero. en horas hábiles de tr3baio.
hasta las treee h0t"3s del día 2 4e Ju
liQ próximo o utilizando el gn'id.....~
de ('>Ol'reOS, 4ebien.do. el1 ~ste itltimo
caso. entregar-se en una de bs E'Sbfe
taso hasta ese mismo dí., eomo .raJo.
r-es decial"8dos. pOr .el iflllPl't1"te 4e b
fianza pro~i!;i'Olul' ames indicad... es
cribi~do$e el sobre ea eda. forma:
"V:~es ~elal"allM: t.s33 ~s
Subasta de las obt'as de -eoaducciQn
oe agua ]Yclra abastedrniento de Cí
huela (Soda). SeOO!" Delega-do de los
Sen-icios Hidráulicos del .Duer-o, el- L1 Del~dóD de est05 Servicios Hi
He de Mnro.. número 5, Valladolid." dráulioos del. Duero, luciendo liSO de
En el reverso del sobre se escrwil'á I la úcuUad que la CGBliere la Orden
con claridad el nombre «el coBln· minls:erial de 30 <le l'o,\,jembre de
tista y su direccióa.. I 193:¿. anuncia 13. subasta de dichas

Serán excluidos los pHegM impues- , ob~s.

fo'i en las oficinas de Correos c~n f~ I Le :apertura de pliegos tendrá Ju.,."'ar
('!la posterior a ia señalada 'C'CIRC 6- el dia 5 de Julio práxim.o. a Jas trece
n;lI del~ de presentación. y aque- hO€"oi.s. en las ofidnas de la citada De
]ItJS que, aun habiéndose .impuesto legación de SerTieios HillriuHoos. ca
d,~!1:ro del' plazo fijado. ~ se reci~ lle ele lful"o, número 5. Y:illadolid. ::.n·
¡Ji 's,?n en los tres días siguientes a te el Delegado'del Gobil:'rno o. en su
"lluplla feeha. Se rechszaran -asimis- ausencia, ante el In~kro Director
;i~'\ los .que no se presenten acompa, o persona en quien delegue.
f::l<!ns por los resguardos que acre di- El proyecto )- pUego-{te condido.
I.·n haber hecho el depósito en una nes particulares y económicas e~tarán
.jp !;1S formas que se indican por el de manifiesto en el mencionado loc~.1'1
i"n'orte de la fianza provisionol. dur:mte el plazo de presentución de

J-as Empresas. Corripañias o Socie- proposiciones.
e':' ':es que pudieran persentarse a la En las citadas oficimls y durante el
snh:'<;la están ()bli~adas al cumpli- indi"ado plazo podrán ~os contratistas
miento del Decreto número 2,413 de adqu:rir copias de 'los document.:>s si
21 de Diciembre de 1928. guientes: pliego de condiciones parti.

L:ualmente estarán obli~ados los li- cu!lares y económicas. pliego de con
citnclores a cumplir con 10 dispuesto diciones facultativas y presupuesto,
en el Decreto número 744 de 6 de mediante el pa~ode 15 pesetas, y el
Marzo de 1929. en la p3rte consigna· plano del proyecto, mediante el 'Pago
da en el pliego de condiciones parti- de cinco pesetas.
cObres y económicas -de esta subasta. P.1ra poder tomar parte en la su-

El presupuesto de contrata de estas basta será preciso depositar previa-
obras es de 61.099.95 pesetas. mente como fianza provisional, 'la can-

El plazo de ejecución de las mis'" tidad de seiscientas veintitrés pesetas
mas será de seis meses. ateniéndose. con diez céntimos en la Pagaduria de
~n -cuanto al orden de su ejecución la Delegación de los Servicios ID
plazos parciales y su va~oración, al drál1licos del Duero o en la Caja ge-
pliego especial de con·dieiones econ6- ner:ll de Depósitos.' ,
bllcas y facultativas del proyecto. L:\~ proposiciones deberán ajustar
. El resultado -de íla subasta se pubU. se al moddo adjunto y se extenderán
~ará en la G~CETA DE MAnRm, Ipudien- en p,,-pel sellado de sexta clase (tirn.
'do los concursantes a la misma con bre de 4,50 pesetas), o en .pap{'l ('0
e:x:oepdón del adjudicatario, r~tirat" rricnte con póliza de ¡gua,l clnsco
~~s resguardos de los depósitos. a paT- 1 L:l prcsenlllción de proposiciones
lir de la fc;cha de aquella puhlicación. podd ha:cerse en el 'local de la De-

ValladolId, '" de Junio de 1934:.-El j 'legar:iún de Servi('ios Hidráulicos del
Dekgado de los Servi.cios IJidráuli- Duero. en horas hábile!i de tr~h¡¡j/.l.
cos del Duero, Luis Villanueva. hnsta 13s trece horas del dia 2 de Ju.
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S-1126

N()ta.-Na se admiten enmiendas ni
_spaduras.

En caso de que filme on apoderado
.debe:cá indicarlo eO la an~e8rma.
acompañando un poder notarlal que
'lo autorice.

_LEGACION ." ñE L O S SERVICIOS
BlDRAULlCOS DEL GUADALQUIVIR

~

Adjudicaciones.

'Vislo el resultado obtenido en la su
Jutsta de kIt; obras del canal del ('~'lcjn.

trozo primero perfl.les 1 al 445 (Gra.
Il,3da) , esta Iklegación. haciendo uso
,de .Ia facultad que le confiere el aparta
.410 j) del articulo 2.° de la Orden mJnis
ierial del 16 de Agosto de 1932, ha te
~do a bien adjudicar definitivamente
~a subasta a la Sociedad Grandes
J:\edes Eléctricas, que se compromete a
~iecutar las obras con sujeción al pro
i'feCto y pliego de condiciones de la
misma. por la cantidad de 410.895,56 ¡..e
Aetas. que produce en el presupaesto
(le c'ontrata, que asciende a pesetas
•.975,92, una baja de pesetas 73.080,36.

El adjudicatario está obligado a otor
FU" la correspo-ndiente escritura dentro

. "kI plazo de treinta dias. a contar desde
""J siguiente a la fedIa de la publicación
IIW la "Gaceta de Madrid" de la presente
t:esolución.

ScviU~, 24 de M,ayo de 1934.-EI De
I~ado del Gobierno, Nicolás Sánchez
'ti.ahístcgui.

&--290

Visto el resultado obtenido en la so
'asta de las obras del canal -del Cacin.
trozo primero, perfiles 445 al 563 (Gra

'nada) .. esta Delegación, haciendo uso de
la facultad que le confiere el aparta
do j) del artículo 2.° de la Orden minis-

'Jerial del 16 de Ag~ Je ha te-
""ido a .. adjudicar. d Jmen-te

--\

dicha subasta a D. Julián Sanz Bueno.
que se compromete a ejecutar las obras
con sujeción al proyecto y pliet;o de
condiciones de ;Ia misma, por la canti·
rlad de pesetas 414.000, que produce
en el presupuesto de contrata. que as·
ciende a pesetas 4\J0.337,GO; una baja de
pesetas 76.337,60.

El adjudica,tario está obligado. a otOr
gar la correspondiente escritura ,dentro
del plazo de treinta días. a contar des
de el siguiente a la fecha de la publica
ción en la "Gaceta de Madrid""· de la
presente resolución.

Sevilla, 24, de Mayo de 1934.-El De
legado del Gobierno, Nicolás Sánchez
Balástcgui.

S--291

PARQUE MOVIL DE LA GUAIroU.
CIVIL

Comisión de Compras.

Se s3ca a <:oncurso el suministro de
aceite y grasas lubrificantes de origen
mineral, que ·puedan necesitar los ve
hículos-automóviles del Parque Móvil
de la Guardia civil, por el tiempo de
un año, a contar del día 1.0 del mes si
guiente al en que se ha~a la adjudica
ción. prorrogable si aSl conviniese a
ambas partes; este concurso tendrá lu
gar en el cumel dei Primer Tercio..
sito en la calle -tle Garcia Paredes, 2
y 4 a los veinte días de haberse publi.
cado este anuncio en la GACETA DE M.\
DR1O," o al siguiente si fuera festivo.

a Ja,s once horas del mismo.
El pliego de condiciones se halla de

manifiesto en ;Ia oficina del Coronel del
citado Tercio. todos los días laborables.
de diez a catorce.

Madrid. 6 de ¡ unio de 1934.-EI Coro•.
oel Presidente, José Aranguren.

S-11~8

COMISION GESTORA DE COMPRAS
PARA HOSPITALES

Desde el conocimiento del presente
anuncio y todo~ los dias ,laborables. de
once a trece y de nueve a diez, del día
28 del mes actual. en'cuya ft'Cha y hora
quedará cerrado el plaw. ~e admitiráll
ofertas para las adquisiciones de ar
ticulos que ha de llevar a cab;) esta Co~

nUsión con destino a los Hospital~s mi~
litlU"es de l\fadrid-Earabant.:heI. Urgen~
tia y Alcalá de Henares.

Las <.>anlidades aproximadas serim hH
que figuran en 10s cálculos de necesida
des que se acompaiían al presente anUD_
cio en unión del modelo de proposición.

El ~pósito pre·,t:nido en el pliego ¡le
condiciones para tomar parte en el CQ.~

curso ·puede constituirse se;.:ün pre"ie
ne Ja circular de 11 de Abril de 193!
(D. O. número 90-) y todos los días há
biles hasta el 27 del corriente, de die..:
a trcce, en la Caja del Hospital militar
de Madrid-CarahancheW.

Queda modificado el plazo paru la.
presentación de muestras. que 10 será
de diez días para las que correspondan
a jabones, carbones y vinos.

El 'Pliego de condiciones "S bases ge
nerales por las que ha de regirse el acto
dc1 concurso y la pre~entación de pro.
posiciones, se encuentran a dispOsición
de cuantos les interesen. en .1as oficinas
administrativas del Hospital Militar de
Madrid-Carabanchel y en los días y
horas anles menciocados.

Las adjudicaciones que se lleven a
cabo por esta Comisión no estaran su
jetas a la contribución especial de con·
tratista a que SI;: refiere el epigra'e 26
de la clase tercera de la tarifa segunda
del Reglamento de: Contribución Indus
trial.

El importe de los anundcs ser:.í tic
cU(,Jl>ta del adjudicatario o adjudicata
rios. en este caso. a prorraleo.

Madrid, 7 de Junio ue 193:1.-El Se·
cretario (ilegible).
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Cálculo .le nece<;idades cvrrespondient.es al presente mes para las atenciones de los Hospitales que se indican dur:mfll

el mes de Agosto de 1934.

C~"IDAD ARTICULOS.
____o __

I
Litro I Aceite mineral ...................•.•.••...........••.
ldüln •......••...•••• i Idem' veget~l .......•..••••••••.••..•......••••••~•... !
K¡¡o·:~an.o ......••• ¡A·cclgas '
Litro ......•••••••••• , Alcohol ,
h i l(l!.!ranlQ ••••••••• ¡ Arroz .
TI.l'ni l' Azúcar .
1".C"!1I ••.•••••••••••••• : B~caJ:¡{¡ .
1(· ('rn ,BIzcochos .
]'1':1/1 I Café .
Toiwlad:¡ I Carbón de antracita .
ldclll ¡Id.em d~ cok ..
]':"1Il ,Idero de ¡¡Una .
l,h~111 !Idem ve~et(ll .
1, ¡ ,o:~l'~l!no .•••••... iCarne limpia oe vaca :
I¡.lelTI Idero de ternera _ ~ i .
j .~:r(l f Idem y~g-etat ~ ¡
1 '(':11 Cerveza ,
I:~;t)gr;,:¡mo •• a C..oliflor 41 1
• '''0 . . ro. - . I
J:~1'.. ···.- 1 \..:"onac '"' ~ ..
1~~):eIl3 . ....••.. Champagne ;. I
k L0;:fl"anlO Chocolate " I
; :"'111 I Fruta fresca ~ I
1.~l·lll 1Idem seca ..
I~i~!ll !Galletas, ......• _ "' ••••
':-';U¡¡leiO 1' Gallinas .
J\ilo~ramo Garbanzos , ¡
J,lem I Guisantes frescos .
¡'!em \ Idem -en conserva i
l:1~m Hueso de vaca. !
)i'úmero Huevos 1

Kilo,~ramo •.••.•... IJabón común !
Illrm I Jan16n , ,•••.•....•.. ;
I~~lro _ ' IJere..z , ::..
hJ1og-ralllo 1Judlas blancas ..
¡.'em •.. Idem pintas o encarnadas .. , .•.•.. ~ _
!'!em Idem verdes ; ..
I.ltro ...•...•.••.••.• 1' Leche de vaca~ ~ -
I~em Lejía líq~d3 " ..
Kl!ogr::uno 1 Idem FenlJl::. en polvo .
Idem Lentejas : ..
Tonelada •..•••.••,. Leña ~ a .

Kilogramo •..•••••. ILechugas I
Idem Macarrones I!
Idem , l\[anteca de cerdo .
Idem "•.. !100m de vaca ,', ••..••.•...•.••.• ,. .•.•" •.••.• ,
Idem il\leI"luza " I
ldem ' I Pasta para sopa ..• 11 .

Idem 1Pastas _ •. !
Número ..•• Pasteles ¡
Kilogramo IPatatas I
Número Pichón _ '
Kit p' . d 'N.ogramo I -unlcntos encarna Os I
K~mero ¡ Pollo !

1 ogramo I Que'Sú fresco _ :
Idem ¡Idero seco ;
Idem IIdero mall,cheZO .
Idcm •.....•••••41.... 1dem \1illalón "' -
~:l:: ····..·······..·1' R~pollo .
Too -................ BIDones de ,"aca ...•.••.. a "' •••••

Id m ·.. ••••••• 1Idem de !E::-nera 1
Id~,m _................. Sémola ,•... !
I ¡cm Sesos de ternera 40 I
(ero Sesos 1L't ...•...• . ,

K~lro Sidra natura} '1
lOittamo T'Id O' ap!oca , "

Idem T'oClnl)- .
Idenl Tomate ·••...•.•• · 1
Lieln ••.• V~las de esperma 1

tro Vmo blanco , .
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1J:\'ID.-\D ARTICULOS Z>B.URID
ALC.u.i

DE !IlCNARF.~

Litre " Vino de Málaga .
:rom-lada I Carbón de -cok picado ..
'Kilogramo Ahnidón Remy I
.·Litro . Cerc3Iine !
'I.:tem C-er-e¡::umil :
Ideln Dietonos,ol .
Kilogramo Higado de ternera ..
,Litro l\iostelIe , .
Kilogramo \ Oxígenantc de carbón " :
Idem 1Scso~ de c:Jrnero ..

~ Litro Galiolin:t corriente .
Kilo2Tamo Hígad{) de Y:lC", .
ldcm Zanahorias , ,,, ..
ldenl 1Menn-eIada .
Jdem P8n d". glut,-." -- .
¡[dem 1Fid("Oli , , ,. ','
,Idcm CchoUas : :
ildem j J-:arina ¡le :rui<;;mtcs :
~denl I \crdnr3s '

I
I

3
1~

1:)
11..,

"
"....
"

~}

,-
l',.
j.

•
TI

»

» ...
)j

'¡"lo

"

,.
..
,.

"
jO
l'

lO!)

(Timhre ele 1,:>0 pe",t't.1s.)

Modelo de proposición.

Don ... , con uomidlio ~n ... , c,,!!e
,de .... pone en conocimienlo d~ gsa Co
misión que. ('nleradu de} -a~mnci" Vl1Lli
::ado en (Pre:u;u <?n que s~ publique)
'dis!l')nicnuo la cc!cbrad6n d~ un con
curso para la adquisiciú!l (jc artículos
y "i\'er-es p:'(':,i~os para los Hospitales

'mililnres de i\lndrid-CarabMl."hcl Ur·
gCH<:ia ;}' Alc31á di.: Hcna!'es y examinn.
OIJS asiuüs:no lospliego& <!e oondicinnes
técnicas y leg"]es y bases poster;ores
pr,b1icudas en el "Diario Oficial" nÚlne·

P-330

En relación de "acantes que par;, '.:
pro....iswll i> Or concurso de co-nso,:' ,
formuló esta Sección en 23 de Mayu 1; •

timo. y publicará esté periódico otkh ..
se inclilla, por error. "Pinofranq¡]{"""
do", que debe considerarse eliminaciJ.
por b-atarse de UDa Escuela creada a
propuesta dcl Patronato de las Hume",
procediendo también s e r provista a
propuesta de didw Patronato.

Lo que se publica a los efectos opor
lunos.

-CácHes. ti de J"unio de 1934.-·El Jefe
de la Secóón, Alfredo Ca!\'"o Borre
guero.

SECCION ADMlNlSTRATJVA DE Pi: '.
MERA E~'¡SE...~ANZA DE CAG~i:'.-;

Sitio para donde
ofrezco

ro 168. de ~1 cié J ulil) (le 1!I3J, ..e coir.
p:--omcte y obliga ~on .<ujedón a las
cláusulas de los .mismo5 ti su más exa.c
lo ,'urnp!im:cnto, cuyo contenido acata
en Ir.rlo momento el que suscribe. por lo
que rcsJ)eda a ·Ios arti<'lllüs de que hago
oferta, haciendo constar al propio tiem
J-1i) que-, independiente de ¡-as cantidades
que s!' precisan para dicha necesidad.
dispongo, sobre lo ofrecido, de las~
expreso a contim(aeiún, siendo adjunto
8\ propio tiempo los documentos que se
exi gen coreo req1.Íisitü indisJ)Nlsuble pa
ra tomar p:lrte en el '.'u!!n''''>'), lIJO¡ cua
les relaciono al dorso:

Precio por unidad

Pesetas
CANTiDADARTI<..;UL03

(Fecha y flrm~).

.~ •••••••••: •••••••••••••••••••••• ~ •• 4 • •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

.••••••••••••••••••••• •••••••••••••••••• •••••••••••• +1 •••••••••••••••••••••••••

ir. C~l'l?nelPresidel!te de la Oomi.16n geratora de Compru para Hospitales.. (Hospital
milItar de Madnd·Carabanchel).

DELEGACION DE HACiENDA 'lE t ,\
PROTINcrA DE GRANAD~

Don Aquilino !.(tis Barro. Dder,:lrin
dE' Haeienda de la pl'OYinda de Gr:>'
nada.

Hago saber: Que habiendo sufrido
extravío el depósito necesario en efec
tos señalado <:on los números 278.3'35
de entrada y 118.754: de registro. im:'
portante cinco mil pesetas nominales a
que se refiere UD título de Deuda amor
tizable 4 por 100. serie e número 4.071,.
constituido en 1'2 de Enero de 1928
por Dipol". S. A.. Transportes directos,
domiciliada en Madrid. plaza de Caua4

lejas. número 3. se hace público por,
e! presente, con arreglo a lo que dis-e
pone el articulo 36 del vigente Re¡;la4
mento de la Caja general de Depósitos.
en cuya Sucursal de Granada tuvo in..
greso el depósito indicado. advirtién..
dose que. de no producirse reclama·
ci6n alguna en el ténnino de dos me
ses. contados desde la publicación de
este anuncio. se aDulará el rC!ignaroo
reseñado. y se CJ:pediria otro con re~a
ción al talón l(}eI anterior.

Granada, 7 de JU:lio de 193-1. - El
De!egado de Hacienda~ .5,,~ Lo!s.

P-331

Boletín, recibo o autorización que jus
tifique el ingreso de la ct:.ota obligato
ria del Retiro obrero correspoIl'daente
'3.1 me. de la fecha. .

DocumfDt08 unirl()s.

Cl,dula personal o pasaporte dc cx
I':.:njrria.
, AJt;t O último rC("iho ,Iv ""lll r;!'twiún
:ndus¡rial COrJfOI';ll~ ,,~ :"¡"I'}';'.l ,'¡: qul.'
COffijj;lrczco.

l ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 4 •••••• , •••••••••••••••

.••....••••••.......••.•....•••..........•............••.. ....•••••... ~~ .
: /-- .. . . .

, E::dsten.cia¡; con que CUl'lnto para el (''''80 <16 una ad(j,uisición mayor. (Es¡:;.-:ruifíqtteH
,11 estll,s OJ"'8t(\DC~a$, caso de una adquisición mayor, 'son para el establecimiento ob
Iiato de la oferta y si de las m.i8mü 8e puede disponer de la olWiidad neoesaria para

j oiros hospitllles). I I I
.......•.. , ..........•........••.....•................... ................... ~.

l ••••••••.••••• , , .
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AIIOKaOS' DE PREVIO PAGO

BANCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA

Habiendo sufrido ClttraYID los res
guardos número 55.258, expedidos por
este Banco el 7 de Ene1"\) de 1927, en
representación de 15-000 pes.e~s DOmí
nales en 30 cédulas Banco ffipOtec:lrio
de España del 6 por 100. números
481.472 a 5Ól; llÚDlero GO.9tl6, epedido
en :Mi de Agost'O de 193(), en T'ePresenta"
ción de 18.000 pesetas nominales en 3G
cédulas Banco Hipotecario de España,
del 5 por 100; .números 22.325 a 27,
22.365 a 76, 27.092 a 95. 73.696, 180.701
a 762, 735.:184 a 85, 749.709 a 20, los dos
a favor de D. Isidoro Tamayo (;abañas,
:y dos resg".:Jardos número 56..599, expe
<lido por este Baneo en 2() de Mayo .de
1927, en represcntaci6n Jie 20.OG{) p~se
tas nominaks en 441 céduI~ llaneo Hi
potecario de España. del 5 por 100;
números S54.<182 a .521; mimero 62.971,
expedido por este Rmco en 29 de Julw
de 1929, en represenbciÓlil de&~ pe_
setas nominales en 129 cédulas del 6
por 100 Banco Hipotecario de España;
números .580.452 a 580. los dos a favor
de .0_ IsídoI"o Tamayo Cabaiias y doDa
Clara C3bañas Argüello, indistinlmnen
te. se pone~ conocimiento.del público.
en eonfonmdad con lo dispuesto .en el
artíc~lo 41 del Reglamento de Cuentas
Comentes, para que w que se crea.con
derecho a reclamarlos lo verifiqüe den
tro del plazo de dos~ a cantal'
desde el 22 de :i'.fayo, fecha del primer
a~uneio;.haciéndose presente que, ex
pU'ado dIcho plazo Sin reclamaciÓB de
tercero, se expediráD nuevos ecsguar
do~ duplica~.quedando auul;ldos los
prnneros y Sill responsabilidad este es
tablecimien10.

oMad.rid, 12 de Junío de 1934.-El Se
cretarIO, Eduardo Lcdere y Méndez.

X-2S32

EDITORL4.L MUSICAL IBEROAMERI
CANA, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Adminis
lración, se convo~, por segunüa vez,a
Junta general ordmaria de a<'.donistas
par~ el día 28 de Junio, a las cuatro y
~edIa de la tarde, en el domicilio so
cIal, con arreglo al orden del día de la
anterior convocatoria.

De acuerdo con lo. preceptuado en les
Estatutos, la Junta general se celebrará
sea cualquiera el número de acciones
4IUe concurTan.

. Madril.!~ 9 de Junio de 1934.-El P're
sidente, roanuel Escolano.

X-282G

. BANCO DE OlEDlTO LOCA.L DE
ESPA.:."'iA

~~ e!..~r~eo de amortización de cédu
e ~édito Local 5 y medio pOr lOO,

~ pnlm.:J~s Q lotes. celebrado ante No
no e ....a 6 del mes de Junio actual

btmt ,resultado -amortizados los si'Tuien~
es tltulos: b

Una cédula número 13.703 reembol-
sada por. pesetas 50.GO:). '

Dos ceuulas números 4.~O ~ "'69
~al ~~ y ~~ •
.. (a l1n~1 por pesetas 5.000-

12 J uruo 193! it.. . ,~ .:.: .. ~'"b.

Cuatro cédulas n~t"os 21.139, 7.427,
24.936 Y 18.002, cada una por pese
tas 2.000.

Diez cédalas námeros 21.769, 13.U8,
11.535. '9t5, 1'.787, 19,726,24.709,23.61.8,
20.758 Y 9.U6, cada una por pese
tas 1.@QO.

Los importes de dicha amortización
:se satisfllrá1\ eoa deduecióo de los im
¡nrestos Tigfttes y contra entrega de los
titulos. en la~ OOcinas del Banco, Paseo
del Prado, mime«> 4, a partir del día
l.'" de Julio próximo.

Madrid. 8 de Juni.o de 1934.----El Se
[Xetario general, F. Garda de Leaniz.
. ~--2822

MiNAS DE PLATA. DE HIENDELA
ENCINA, S. A.

En cumplimiento de lo que preceptúa
el artículo 10 de los Esta~l1tos pOrqlU!
se rige esta Sociedad y d.: conformidad
con lo que igualmel\te dispon~n los ar
ticulos 11, 12 Y 13. se eonvoC3 a Junta
gC'Ileral ordinaria de accl.c;nistas rara
el dia 30 del actual, a las doce de la ma
ñana, en el domicilio social.

Madrid, 8 de Junio dl 1934.--El Pre
sidente del Consejo de Administraci:ón,
E"tanislao de Urquijo.

X-~31

CEME..l'iTOS cosnos, S, A.

Por aCllerdo del Consejo de Adminis
tració-n, y en virtud de lo que dispone
el articulo 19 de los Estaluios, se convo
ca a Junta general o.·diaaria de at:cio
Distas. que se celebrará t:n el domicilio
social, calle de .~ka:á, núrcero 16. Ma
drid, edificio del Ban¡;o.de Bilbao (don
de se depositarán lli.s acciones que seiia
la el artículo 20 de los Estatutos), a las
doce d~ la maüana del dia 27 de Junio
actual. para deliberar y resolver Jos
asuntos que a la misma inclIJ.-nhen.

Madrid. 11 de Juriio de 1934-.-EI Pr.e
sidente del Consejl) de Admini.~traeión
Joaquín S. de TOC'$. '

X-2823

CANALES DEL LOZOYA.

Habiéndose e_xt,raviado la cerlificadót¡
número 1.775. del libro R. a., expedida
por la Dirección del Canal de Ist!bel II
a favor de D. LorellZO Ortiz de .la Azn~_

la, ~portantesiete hectolitros de agua,
eqUIvalentes a 7/32 'l"eales fontanero.>,
se suplica a la perS~Da que la tenga en·
su :poder se sirva entregarla rn estas
oftcmas, calle de la Luna, número 11,
pues pasados cuarenta dias, a contar
desde la fecha de la publicación Je este
6lluncío. quedará nula y sin ningllil
efecto, expidiéndose al interesado otra
en su equivalencia.

Madrid. 6 de Junio de 193!.-El Dcle
gado. Juan Catena.

X-2833

MINAS DE BARRUELO, S. A.

Esta Socie!la~ tiene el booor de po
ner en conOCJmlento de los tenedores de
sus 'obligaciones series A y B, emisión
de 1~28, que a partir del día 30 de los
corncntes se pa&ará el cupón número
11. que vence en igual dia, contra entre
lU1 del mismo.. a razón de pesetas 11,81 y

~~xo ñnf~)L..~agInlfB5f',¡

. )
9.62, rcspt:d.ivamente. por eupón (~
cidos los impuesl!os). en los establectJ
mientos siguientesl

En Madrid.-BaDco UrquijQ. Banco d,
Bilbao. Banco de VlZC3.ya y én la CaJ.
fil;ldo~ $OCia1. calli: de Al'lab~
numero ,. .

En Baree1Dna.-Banco Urquijo Ca1a04
13n, Banco de Billiao, B::m<:o de Vizca~
y B:mca Ló~ Ero.

l\larlrid, 11 de lunio de 1934.--Bl Se.
cretario del Consejo, Luis Boix Ferrer.

X-2835
r,

LA UlIi""ION y EL FEl\"1X ESPAflOL'
I

';.:
Com¡l3fiía de Seguros Reus¡dos.,

Ramo de v"ida.

H~biéndosc ('xtl"&'ViArlo la póliza na..
mero 2.0.340, colltr2taO.a con e>ta. eom..
parúa sohre la. "ida de D. Manuel ...
teo" ~fartín, con fecha :27 de Abril GlJ
1923, se :inunda al público, por primera
vez. para que la per~ona que 1:1 posea
se presente (: ju:;lificar su tlcrecho a
ella, en el tém1ino de treinta dias. a
conl9.r dco;c.e la fccl:la de este anuncio
Pl!e~ de lo cOTItra!'lo le parará el per:
]UlClf) a que baya !Ilg:u". '

lIa.lrh!. 12 de Junio de l!J34.-El Di.
rector, R. lparraguirrc.

X-2838

BAXCO GUIPUZCOA~':)

Habi~n~losecxt¡;:Jvi:l,rlo los r.::".;;,uarJos
de depOSIto .en eusto-:lJa de esta Oficina
Central nÚTI't'ros 7.1(:&, depcs("as no
minales 2.200, od~ ia DeHda '[Iet'¡..etUl\ ,4
por 100 Int~rio~, exp<.-didC' (.¡ 21 1e E!~_
ro ce 1005; 38,006, de peS~ta5 n')mina~

5~, de la 'D~d:1 I;:l"nlctaa 4 por 100R..
terlQr, CXpethdo ~! 2t1 t1f' ~ptiembl'e "
1919. y 21.382, en pode¡- oe eOrr(;SI~
sales, d" n~.{;", t; o.?ligac¡one~ Eie~t, .1

dad del }f~.Q,uxIIav poi' 100, expedido
22 de Ma)'o de 1931, y los expedidos ror
la .sucursal del 3um:o en A;:¡ ••~iti;.l. mIS
corr~Sp011de.J ~ 1<>5 imjJo~;d:mcs a ¡)1:1,.
Z? numero 1.98;5, (l~ p(;sctr.s 2_'luO,:¡~ ven.
c.mknt() de 6 de .!un~o de 1934, )' núnlc
ro 1.990, de;pe~c!as 4.1~5. -ai venci~ien
too d~ 18 dc_junia de 1931, se ::nU'l('ia :JI
públIco, nor p~imcra vez, p!lr::t qL1e el
que se Crl:<l con derecho a rf'da.;r,ar 1«
nrifir:;ue dt:Llt':"o del pAv.o de un nll!'S dl
la fe~a; a~virli~tido5eque. tr¡1¡\;,,-u:-ri.
do d:-:ho plaZQ s' n "l'Cl~'ll\'H:j:,:·. (1,' tl:;-'
cero, se CXpcdl¡-{~n dnp]icnc!().\ tic ;¡q"c
Uos rcsguard(,.s. anulan,ílJ los p¡ ¡miti
vos y quh.daI~flo el B:mcc. l'xedo de
toda rcspon:;¡>lJilidarl.

San Seb.l!\tián. 8 üc Junio r,e iG3t.
El SubdircctJr Sccrct:lí"io, Dcm~t,io do
les Moz:os.

ACEROS LASARTE, S. A,

Esta Socicclad conYOCa a S\.:5 a~('ioni!t_
tas, de confocmidad ~~olllos arti<:u~()s23
y sigaicntcs de ¡;US E"lá~uttJs, a la Junta
general ordinaria, que se ::c1c111'ará el
sábado dia 30 elel adl1al, y su" ona
hOl'US, en la fabrica de Lasnrtc.

Lasarte,10 de JUllio de 1~:~4.-EI P:-at
sidei1le. José Luis Londúiz.
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PESETAS

Sucursal española.-Ejercicio 1933.

CUENTAS DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS

Transportes.

COMPA...~i.A A..."lÓNlMA DE SEGUROS

DEBE

~imas cedidas en reaseguro .
Siniestros .
lmpuestos declarades a la Hacienda.
Col!l.isiones y gastos de Administra-

Clon .
Ü'astQs generales .

Reservas.
~jercicio corriente .
~aldo cuenta, Pérdidas y Ganancias

Incendios .
Sallilo de esta cuenta (Ganancia) .

3.429,22
217,13
210;13

3.615,64
15-.413,03

10.000,00

2.227,54
25.382,il

PESETAS

60.495.40

Contribuciones e i m •
puestos transportes... 1.352,40

Contribuciones e im-
puestos Incendios..... 13,35

Compañías reasegw;adores .
Agencia central Incen-

dios .•......... 20.378,79
Asencia central· Trans-

portes 3.177,90

Pérdidas y GananCias .

ALBINGIA

1.365,75
693,07

17.200)19
25.382171

328.517,01
•

X-2837

Incendios.

s u c u r s a 1 e s p a ¡¡ o 1a.-E j e re i e i o 1-93 3.

CUITh,'TA DE pÉltDmAS y G.lliA..."'<CIAS

Incendios.

Reservas. ":>lI "IYI .. '

~crcicio anterior........................... 23.326,67

HABER

Primas netas de anualaciones ..
Intereses v ..

Cobros por varios conceptos .
Impuestos cobrados .
Diferencia cotización de valores en

31-12-33 .

DEBE

~~s~os generales .
SinIestros .
r )lIDisiones y gastos de Administra-

ción .
~>Uestos declarados a la Hacienda.

Reserv{I$.
.tjeFcicio actual. ..

HABER

Pl'iOtas netas de anulaciones .
Impuestos cobrados .

Reservas.
Ejercicio anterior .
Pérdida que pasa a Transportes .

18.188.90
12.770,45

329,65
545.23

5.334,50.

60.495,40

PESETAS

9.352,40
6.199,37

41,00
13,35

5.000,00
20.606,12

117,15
28,10

18.233,33
2.227,54

20.6U6,12

DEBE

Siniestros y gastos para su arreglo. 115.739.02
Siniestros a cuenta de Compañias

I:easeguradoras 16.873,62

Impuestos pagados a la Hacienda .
Gastos de administración y organización ..
liastos de producción y comisiones .
Gastos generales .
Primas cedidas en reaseguros .
Reseryas para riesgos en curso...... 43.312,00
Reservas para sio.i.estros pea,dientes 3.400,00

HABER

Primas del ejercicio netas de anulaciones...•..
Descuentos percibidos por reaseguros .
Abonos por varios conceptos .
Reservas del ejercicio anterior .
Saldo deudor .

CUENT.\. PE PERlHDAS y GANA!.CIA..S

Transportes.

PESETAS
...

98.865,4b
11.781,54
21.675,83
3".28IS,78
22.267,16

4.861,54

46.712,00

240.450,25

129.936,30
1.458,49

21.008,79
40.473,00
47.573,61

240.450,25

B,\.L.~NCE DE SITUACIÓN AL 31-12-1933
-----

ACTIVO

Valores en depósito ..
Coulpañías cedentes ,
Agencias transportes...... :i.133,38
Agencias incendios........ 32,20

Primas y varios pendientes de
cobro ..

PASIVO

Oeacuentos, comisiones y varios
Pt"ndlenles de pa¿;o '" .

Dirección general.. ' .•..•...•......
Hertenu Transportes... 10.000.00
He!ierv:lS In~eDdios...... 5.00ó.OO

315.781,25
116,18

5.1ti5,58

7A54,OO

2.036,42
266.838,17

15.000,00

PESETAS

328.517.01

DEBE

Siniestros y gastos .
Impuestos pagados a la Hacienda ..
Gastos de Administración .
Gastos generales.. : .
Gastos de producción y comisiones.•.....•.•..•••
Reserva para riesgos en curso...... 29.810,28
Reserva para sin~stros pendientes. 13.645,30
Reserva voluntaria. ..... .... .•.......... 115.000,00

Saldo ncreedor .

HABER

Prill1tls del ejercicio netas de anulaciodes. elJ
negocio ·dJrecto .

Resen:l.s del ejercicio anterior .

J'F-SE'I'AS

101.060.7"
28.121,21
J5.230,77
84.510,41
91.137,28

158.455.58
120.318.88.
599.384,85-
351.723.33
162.326.00
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PESETAS PESETAS

PESET.\S

Balance de 1>ituución en 31 de Diciembre de 1933.

Compañías reaseguradoras Incendios .
Dirección general Hamburgo .
Delegado ~eneral Transportes .
Pérdidas y Ganancias '" .

Contribuciones e impuestros Trans-
portes 15.730,24

Contribuciones e impuestos Incen-
dios •............ 4.589,80

95.602,19"

481.132,83

20.320.04
823,47

li3.028.23
8.548.30

73.245.21

205.167,58

481.132,83

X-2836

68.529.74
27.0í2,45

1;;8.455.58
46.712,00

PASIVO
Reservas Transportes .
Res"ervas Incendios .

Agencias Transportes......•...........•••
Agencias Incendios......•.....•.•••...•.•.

2.362,56
37.537,30
16.294.53

328,486.25
850,00

1't.857,54
48.150.58

16.327.40

599.381.85

Banco Alemán Transatlántico .
Delegado general Incendios .

ACTIVO

Intereses .
Abonos por varios conceptos .
Diferencia en la cotización de valores al

31-12-1933 ••...•.........•..............................

"Valores en depósito ..
Fianzas .
Caja Incendios.............................. 796,18
Caja T.ansportes........................... 1.a66,38

MARIA PAZ NUEVA CERA.'dICA DE
VILLAVERDE, S. A.

El Consejo de Administración de !"..st.a
Sociedad convoca a Junta general únil
naria para el día 22 del cor.ri~?tc. a .las
tres de la tarde, en su domiCIho sOCI~l,

Paseo d~ Recoletos. número 6, bajo. con
objeto de someter '<l Sli aprobación el
balance y cuentas sociales corr~spon

dientes al ejercicio de 1933. así como
para deliberar sobre los demas a,>UH
tos que a la misma encomiendan lns Es
tatutos.

El derecho de asistencia se justificara
COn arreglo a ¡jo pl'cvenido en el artícu
lo 21 de los mismos.

Madrid. 11 de Junío de 1934.-EI Con
sejero Secretario. e a r los Fern:ín1lcz
Shaw.

X-2818

ELECTRA VALENCIA"N_.\, S. A.

Por acuerdo tlel Consejo de Adminis
tración de esta Sociedad, se convoca a
Junta general ordinaria, que se celebra
ra en el domicilio social, María de Moli
na. nUmero 2. a las doce horas .le la
mañana del dia 22 del corriente mes de
Junio. para la renovación pP.l"cial rle)
Consejo y aprobación de la :Memoria y
balance y d~más asuntos reglamenta-
rios. .

El depósito de acciones puede hacerse
en las oficinas de la Sodedad, en las de
la Hidroeléctrica Española. en Madrid.
y en las de la Hidroeléctrica Ibérica. en
Bilbao.

Valencia, 6 de Junio de 1934.-EI Se
eretario, R. Luciü.

X-2813

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente del
trabaio ocurrido el día 31 de Marzo de
1934. falleció el día 10 de Abril de 193';
D. Alfonso Hernández M-anso, de pro
fesión u oficio jornalero. domiciliado en
Salamanca. hijo de Justo y Sebastiana.
de estado soltero.

En cmnplimiento del artículo 42 del
Reglamento de 31 de Enero de 1933. Jos
que se ~ean con derecho a percibir ia

indemnización correspondiente pueden
dirigirse, acompañando los docmncntos
que lo acrediten. a esta Caja Nncional
de Seguro de Accidentes del Trabajo.
Sagasta, 6, Madrid.

Madrid. S de Junio de 1934.-El Di
rector. L. Jordana.

X-2824

SOCIEDAD DE EDUCACION INTER
NACIONAL

De acuerdo con lo prevenido t>n el
arUculo 22 de los Estatutos de esta So
ciedad, el Consejo de Admi'nistración
convoca a Junta general ordinaria de
accionistas para el próximo día 25 del
corriente mes. a las cinco de la :ardc,
en su domicilio social, Camino Alto de
Chamartín, número 5.l\1adrid.

Tendrá por objeto la Junta el exa
men, di5C"o.Isión y aprobación. si pro
cede. de la Memoria, balance y actos
de administración correspondientes al
curso 1933/31.

Madrid. 11 de Junio de 1934.-EI Pre
sidente del Consejo de Adminhtraciún.
Teodoro Vega.

X-2825

DECANATO DE LOS JUZGADOS roE
PRIlIEP.A INSTANCIA E INSTR~c.

CION NUMERO 1. DE MADRID

En virtud de providencia (Lctada
con esta fecha por el Juzgado de pri
mera instancia número 1, Decano de
esta capital, Secretaria de D. An~onio
Aguilar, en autos promovidos por ~I

Banco Hipotecario de Es?aiía contra
doña Ana Bernardina Fernúndez y
Martinez Plaza. sobre secuestro, pose
sión interina y enajenación de tinca
hipotecada por esta última, se anun
cia por el presente la venta en públi
ca subasta. de nuevo. por J)1'¡mera
vez. del aludido inmueble. que es;

Finca rústica sita en térrn ino mu
nicipal de San Martin de Pusa. de 19
fanegas de 600 esladales. equivalentes
a. diez hectáreas. 70 áreas y 1)4 cen
tiáreas. al sitio de los Buhos y T':""¡¡s
pón. que 1 i n da: por Saliente, con
otras de herederos de Juan Pérez; y
de Aniceto Giro; :'ilediQdia, otra de

Eloisa' Jerez. y por Poniente y Norte.
con otrad e esta testamentaria, adiu
dicada a doña Ana Bernardina Fcr
nández de Plaza Sobre esta finca se
halla enclavada una casa de labor da
tapial con verdu~adas de }l"iedr3 a unai
50'"!a planta de 750 metros cl1adrados~
dividirla en varia.. hab¡laci:.!nes para!
vivienda y servicios de labor. Dicha
finca forma una hacienda de labor
por agrupación de otras nueve, des.
critas en la escritura de préstamo bao
se de los autos, como der>endientes dll.
la aludida casa de labor. La agrup()'
ción expresada apllreC'e inscrita en el
Registro de la Pr.opiedad de ~a\'aher·

mosa en el tomo 566, folio 35, finca
número 2.403. inscripción primera.

El remate tendrá lugar doble y si·
multáneamente en la S~la audien('i~

del citado Juz~ado. sito en ~fadri,ll

calle del Gent'ral Castaños. número 11
el día 30 de Junio pró;o.imo, el las on·
ce de su mañana. y se previene a lo!
licitadores: que la finca sale a suhas·
ta por el tipo de ochl'nta mil peschls,
convenido al efecto en la escritura de
préstamo; que para tomar parte en d
remate h::thrán de consignar preyi:J
mente el diez por ciento efectivo de
la indicada cantidad; que no se admi·'
tirán posturas que no ctlhrnn bs do~

tercera§ partes del tipo; que "los títu
los, suplidos por certifie;l('jñn del Re·
):tistro de la Propiedad están de mnni·
fiesto en la Secretnría riel rt>frenrJante:
con los cuales deherán C'onformars(' y
sin que tengan derecho a c:'ti,!!¡r nin·
lnmos otros; que las c:~r¡!ns o grny.i.
menes anteriores y preferentes. si lo~

hubiere. al crédito del :Jetor. continua·
rán l>ubsistentes. entenrlit"ndose que el
rematante los ac-ep1:l y (["crin subro·
gado en la rcspom:lhilid:'d de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el
prl'cio del remate.

Dado en :\tadrid a 1í de :\Ia)'o d&
1934.-El Secretnrio. A,]itonio Aguilar.
El Juez, José .Gonz:ílez PI:;lTI3.

X~2834

JUZGADO DE PRlittERA INSTANCIA
NUMERO 2, DE MADR!D

En virtud de providencia dictada
por el Sr. Juez de nrirncra ins:aEci_
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l1úmu-o 2 de esta -rapit:d, t:n los autO'S
sc~uidos por el procedi:miento a que
se contr:le el nrti-eulo 131 de l:l ley
Hipo:ecul'i:¡ a instancia de D. Jesus
Ft'flv\ol!ez ~f'uro, contra doña Purifi
c..-.arid 1 Cl1C'rt!a Cortijo, sohre rccJam.:l
l~i0n 1e un crcdito hij)()tecario de pe
P'etas '10.000, intereses pactados, gasros
y c<l{ las, se ha 3~ord~¡do S3car a la
vent¡ en pública subasta por primeN
\'C7.. U siguiente

Fit;ca: (lIJa pn.rcela denominP'<1-a Ba
rranco B1aneo, de monte bajo y al
gunas encinas, en término de Valsequi
Jlo; tiene una s1,1pcrftcic de 435 [;tUC
g:.i!i, 11 cd(:minu }- do~: y medio cuar
tillos, equivalentes a 280 hectáreas, 76
'nas y 49 ccntbire:::.s, y linda: p<lr
Norte, con el camino de Ya!seqwllo y
\ole el 'forozo. de doña :\li-C':.lc1o. Cuer
da, PQrtieiN:l.o esta mojnnera del pun
10 de intcisccciún d~l arroyo de h
_Fuentedlla, en citado camino en di
r~cc¡ón ::JI p'u-erto de Toril de las Y:1
&aS en ia sierra de! Coto; al Este, con
el caminu de )Ionicrrubio a ros Bláz
quez; al SUr. con las dehesas de los
Bonales y la Granada. y al Oeste, con
-el lote de las Colmcneres de doña Jun
Da Cuerda, cuyo limite parte \lel pue!'
lo del Coto y continúa agua'S abajo
por el arroyo que nace ce di'Cho puer
to hasta dar co.r. la mojonera de la Gra-
aada. .

Cuya subasta, que se celebrará en la
S:ll~ ¡judienda de est~ Ju~ado númc
1'0 2, sito en la calle del General Caso
laños, número 1. se ha seflalado el día
14 de J.u1io próximo. Q las doce ho
us. u~jo las i::ondiciones siSllientes:

Servirá de tipo la cantidad de pe.se·
bs 6tl.600 ¡Y.lctado en la escritura de
préstamo. .

No se admitirán posturas que no eu
bnn dicho tipo.

Para tomar parte en la subasta de
berán consignar los licitadores previa
mente e!l' Ja mesa del Juzgado o Esta·
bled:miento destinado al efecto el 10
por 100 de indicado tivo. sin C'u~ro re
quisito no serán admitidos.
- y se advierte:

Que lO'!> al110s ~. certiftcació!l del Re
listro "Q que se refiere la regla. cuarta
del articulo 131 de la ley Hipote-earia
utarán de manifiesto en Secretaría,
entendiéndos.e que todo licitador acep
ta ("OlUO bastante la titulación; y

Que las cargas. o grayamencs ante
MeeS y los preferel~tes, si los hubie
re, al crédito dcl 3-ctC.¡· continuarán
subsistentes, entendiéndose que el re·
:matante los acepta y queda subrogado
ea la responsabilidad de 10'S rni.>mos
sin destinarse a su extinción el pre
4:io del remale.

Madrid, 9 de Junio de 1931,-El Se
~retario, Antenio Yáñez.-Yisto bue
no: el Juez de ¡;"¡mcr~ instancia,
Juan de H¡n()!(~:.a : ,',;' ";-,

JrZGADO DE PRIl\lERA INSTANCIA
~~c~IERO 2, DE MADRID

En \'jrtllu d-c providencia diclada
por ('l seDor .11.1('7, O<? primera inSt:1ncia
del núm\:ro 2. de c,;ta capital. en lo;;
autos prmnJ"idos por el Bane: l His
pano Amcric::lDO, f{;-pl'csenlado por el
Procurador D. Enrique de las Alas Pu·

.. mariño, contra D. Ramón Casaña, so
_~e reclaroa{;i6n de c~nti.gad.. s~ .ba

acorcL'ldo sacar r: la ,"cota en pública
subasta, por primera Tez, Jos siguien
tes bienes:

Un horno continuo.
Una galletera con un motor de 23

I ~ahallos.

Trtc"s prensas hidráulicas.
Un pozo con un molino sistema Clu-

cajo Tlie Aermotor.
UIl2 nave para los secaderos.
Dos mil metros de mosaico.
Doscientos mil ladrillos hUl'CO-S y ma-

cizos.
Una tierra en el sitio ele Valdorrio~,

ele seis celemines.
Linda: a Oriente y ~orte, ~Ianue.l ~Ie

!lénde:t; M.ooiodin y Iloniente, herede
ros de AiejaLdra S:lm:, i~scrita en el
tomo 33. folio 151, fin(~a número 21.132,
iD~é:ripcióI;. séptin~a.

Otra en V~ldorrios dc siete fanegas,
C:UCCl celemines.

Unda: Norte, herMeros st'iíora Dn·
qucsa de $cYillano y doña María Ver
des :Úoatenegro; Sur. hered~r()s Du
q~l!;!S:l de ScdIlanc! y Luj~ Garcfa Con
-de; Est~doñQ, iMatilde Gallote. D. Fé
lis: Beltrán de Lis, Dllque de Medina
Sidonia y herederos '<le l~ Duquesa de
Sevillano. l· Oeste, Maria Verdes Mon
tenegro.

Inscrita en el iC.TIlO 6t. folio 48, fin
ca nLÍ.me:::-o 4.549, inscriopción tercera.

y otra en Valdorrios de Clatro fa·
negas, siete ceremiol.'s.

Linda: al Norte, doíia María Verdes
'Montencgn:l; Levante, Bmno López
Lon;oria Y D. Juan Sevillano; Sur.
doña :Maria Verdes y D. Juan Sevilla
no, y Poniente, con resto de la finca
de qae se segrega, propiedad de don
$antos Franco.

IDscrita en el tomo 88, folio 8, finca
número 4.6á~ inscripción prirnera.

Para cuya subasta, que tendJ:á, iug:.:r
doble y simultáneamente ante este Juz
gado, sito en la calle del Genet"al ~:;
taños., ntimeM 1, Y en el de igual dase
de .Alcalá de Hcnsres. se ha señalado
el día nueve de Julic próximo. a las
doce ooras, bajo las condiciones si-
guientes: ..

Seni-ra de tipo b (antidad de yetn
ticuatro mil setecientas ochenta pese
las para los bi~nes muebles embarga
dos y la de ciento noventa y ocho mil
setecientas noventa y ocho pesetas cua
renta céntimos, p3.ra los bienes inmue
bles, cantidades que han sido fijadas
por los PEritos lresigna,dos para la Ya
]oración de los bienes embargados en
estos autos-

No se admitirim posturas que no cu
I bran las dos terceras p2rtes de dichos

tipos.
Para t()mar parte en la subasta. de

berán consignar los licitadores pre\"ia
mente en la mt:sa del Juzgado o est-!1.w

blecir.1iento destinado al efecto el 10
por 100 de dicho !ipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

H:ldendose constar que- los bienes
muebles se hallan dc-positados en po
der de D. Franc;','o Casaña Palanca.
vecino de Vicálvaro, calle de GnrcÍa y
Galárl, número 11, clonde podrán visi
tarlos los que deseen tomar parte -en
la subasta.

Que los títulos de propiedad, Sllpli-
dos por certificación del Registro, se

1
hallan de manifiesto en Secretaria, de·
biendQ conformarse con ellos los lici·
tadores, los cuales no tendrán der~choª _~~~r Dinaunos olros. II __

Que las cargas o gravamenes. ante..
dores y los preferentes, si los hubiere.
al crédito del actor, continuarán sub.
sistentes, entendiéndose que el rema..
tame los ae.."Pta Y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos. sin

·destinarse n su extinción el precio del·
remate.

Dallo en Mndr-id a 30 de l\l~yo de
lt34.-EI Secretario. P. A. (ilegible).
Visto bueno: el Jun de primera iDs"
tancia, Juan de Hijosa Ferrer.

X---,-28 10

J1JZGAOO DE PRI?rIERA INSTASCLo\:
NUMERO 3, DE ~DRID

En virtud de lo acordad<> en J){ovi
d~ncia dictada C(jn esta fecha POi" el
señor Juez de primera instancia nú
mero J, de esta capital, en los autos
de procedimiento sumario de la ley
Hipotecaria, seguidos a instancia del
Banco Hispano Americano, contra don
Edtmrdo Sabaté López, sobre pago de
treinta y 'Oc:::b.o mil tresci~Ltas treinta
y ocho peseta.. yeintiocho céntimoS,;
!"eeto del importe tota-! de nn pr~sta

mo hipotecario, se saca a la veDla en
pública y !)rimera subasta la finca hi
potecada en garantía de dicbo -présta..
mo, y que es: .

Casa hotel de dos plantas, construí·
da sobre UD terreno eerca-do en todo
su contorno ron tapia no me(liallera
construida J)Or el Saooté en terreno
suyo de antemano, que se halla. en tér
mino municipal de Cercedilla~ al si~

tio de Caseajal, partido judicial de
San Lorenzo del EscoriaL Afecta la
forD1:l de un cuadrilitero irregular
que comprende una superfieie de
1.6U metros cuadrados, nue-ve decí
metros. y linda: al ~orte O frente, en
linea de 69 metros. con. ~a calle de
Rcajos o del Gascajal; al Sureste o iz·
quierda, entrando. en linea de 30 me
tros y al SU~, en linea de 21 metros,;
'Con '1a calleja del río, y al Oeste o
derecha, en línea de 59 metros 20 cen
timetro~ con terrenos de doña Caro
tilla :Mahou.

Para cuyo remate, que tendr-á lugar
en la Sala audiencia de este Juzgad()~

sito en la calle del General Castaños,
número 1. se ha señalado el día 10
de Julio próximo. a las once de su
mañana, bajo las siguientes condicio
nes:

Primera. Servirá de tipo para es
ta primera subasta 'la cantidad de se
senta mil pesetas, fijado en la escri
tura de préstamo base de los anto~

no admitiéndose postura que no cubra
dicho precio, y debiendo los licita·
dores, para tomar parte en la subas
ta, consignar previamente el diez por
ciento de aquella cantidad, sin cuy<>
requisito no serán admitidos.

Segunda. Los autos y la certifica:~

dón del Registro se hallarán de mani
fiesto en la Secretaria del que refren
da, entendiéndose que todo ficitadOfl
acepta como bast-ante la titulación. J
que las orgas o gravámenes anterio
res y los preferentes al erédito del ac"
tor. continuarán subsistentes, y que el
rematante los acepta y.queda subroga'"
do en ia responsabilidad de Jos mis"
mos. sin destínarse a su extinción el
precio del remate. . ';

Nadtid.. B d~. J.uu_i& :11,1; J~34.-~,~ .,1
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tura pública de 14 de Julio de 1930,
once mil trescientas setent.l y una pe'''
setas tQ eoucepto de intereses vellei
dos a razón del siete JO medio por'
ciento anual, los inler~ses de Ikmora
de éstos al mismo tipo hasta la com..;
pleta solvencia. intereses sucesivos del
capital y costas, y en su consew':lIen",;
cia se hará trance y remate de los'
bienes a dicho señor embargados has"
ta el total pago a su acreedor D. Sal....
netor Amorós ~artinez, con expresa:
imposición de las castas de este j¡-.i.
cio a los referidos deul1ores.

Asi por esta mi senlencia, <Iue m:"
diantc la rebeldía de los demambdoS¡,
además de notificarse en estrndos. sfÍ
publicará su encabeza:r.il:!'lto y parte
dispositiva en la GACETA. DE :\UDRlD y
Boletin Oficial de esta provincia. de~
finitivamente juzgm::.clo, lo pronuIH·¡o,
mando y flrmo.-Adolfo Ortiz-C8~adoy
Orejón.

Publicación.-La anterior s('IJten{'Ía:
ha sido leída y puha~::.da por el mjs··
IDO señor Juez qu~ '!.a suscribe. hallán..;·
dose celebrando audiencia púhlir3 en
la Sala de su JUl:!atlO en el día de.
su focha, 17 de Mayo de 1934-, de Que
doy fe.-Ante mí, Joaquia Argot~."

y ct>n el fin de que sirva d~ notifi·
cación en ft>rma lej:tal a los Ueman
dadns D. Gabin~ HO~~:tdfl Hermínd·:7.,
D. BIas Vicente Casado. D. Vicente'
Hernández Mont~¡¡. D. Rafael C.3stílla·
'":lIle. doña C:!ndirb CastiJl,l Yane;
D. José ~Llria C....Ulla Valle, D. :\la
nue} HGIgado Caslilla y D. Fcnnín Casó
tilla lIartin y D. \'i~~nte C:¡stHlg :Mar,
tín, estos dos últiro,)<; i'f'pre¡¡enl;ulos
por su tutor D. José Maria Castilla Ya"'!
De. en la repres~nhción le<:lal de ]o~
mismos, si conlinll9r2n en la mel1o(
edad, y si no en su propio rlereC'ho,
cuyos domicilio y paraderos se deseo·'
nocen, expi.h la pr~sente para su in
serción en la GACETA DE MADRID. Y Jo
firmo y sello enlLutrid con el '-isto
bueno de} señor Jue1; a 29 de '~ayo
1934.-EJ Secretario judicial. Joaq1lÍn
Arg.ote y Sagast1lme.-Visto ;)U~llO: el
Juez de prim~ra insbncia, Adolfo 01'
tiz-Cnsado y OreióD.

JUZGADO DE PRUtERA INSTANCIA

1

~U)ffiRO 1, DE )L4.DRID

En 10:\ autos de juicio ejecutil'o que

l
a continuación se hará mención. se
guidos en el Juzgado de primera ins-
tancia número 7, de esta capita'i. :r

I
Seeretaria judicial de D. Joaquin Ar
gote, se ha di{'tado la sentencia, cuyo
encabezamiento y par t e disposith"a
dicen así:

"Sentencia.-En la villa de Yadrid
a 17 de Mayo de 1934; el Sr. D. Adol·
fo Ortiz.-Casado y Orejón, Juez de pri
mera instancia del1u21gado número 7,
de esta capital, habiendo visto ~os pre
sentes aulos de juicio ejecutivo, s~gui

dos entre partes; de una, como de
mandante D. Salvador Amorós Martí
nez, Dl3yor de edad, ca~.,do, del co
mercio y vecino de VilIena. Alic.'mte,
defendido por el Letrado D, Juan An
d¡'és Cimat'8. y representado por el
Procurador D. Fernando 'Pinto Gó
mez, y de otra. como demandados,
D. Gabino Holgado He-rnjmdez, D. BIas
Vicente Casado. D. V,-:ente Rernitn
dez )Jonles. D. RafaeL Castilla Valle,
doña Cándida Castilla Valle. D. José
María Castilla Valle y D. Manuel Hol
gado Castilla J contra D. Fermín Cas
tilla Martín y dooa Viee-nta Castilla
Martin, repr~sentados por su tl!to\' don
José :'dariaCastilla Valle. lii continua
ran en la menor de edad. y si no E.'n
su propio dereeho, todos de ign lr:¡.do
domicilio y paradero. sin repre~:"rlta- JUZGADO DE PRIMERA INST_.\XClA
ciÓD ni defensa por no haber compa- NUMERO 8, DE ~fADRID
recido en los autos, hallándose, por
tanto, declarados en rebeldia, soure Don Gusta\"o Lescure Sánche:>:. Juez
reclamación de ciento veinte mil dos- de primera instanchl númHO 8, tIC' e¡¡·
cientas setenta y ocho pesetas, resto ta capiía'l.
del prindpal reducido a ciento ocho Por el ,pre¡¡t>nte, y a '\"irtuñ (lE.' lo
mil oovecienas siete pesetas l' 13 C'an- acordado en los autos que ·por el pro·
tidad restante como intere..es yenci· cedimient.o especial SU!llario dl'l ar'"
dos. intereses sucesi\"os, gastos y cos- tículo 131 de la le~' Hipotecaria insta
las., y doña Blanca L:¡¡¡so de l:l Yl'grr :r Qll~l'!'"

Fallo que debo manda!." y m::mdo SE." tanilJa <'ontn: doñr1 farmen Jerez Se·.
guir adelante la ejecución contra don villano, C;lsarla ::'on D. Fj!iher~() S:·,n·.
Gabino Holgado Hernítndez, D. BIas ('hez y SÚnchl'Z. pa,a la efeetiddud
Vicente Casado, D. Vkente Hernún- de un crédito de Sf.Senl;1 mil p¡".;"t:1S·
dez Montes, D. Raiael Castilla Valle. de principal, intert>srs y costas, se
dofi.a Cándida Castilla Valle, D. José annn('ia la wnta en púhlica snIJ"'sí.:l.
Maria Castilla Valle, D. }Ianuci Hol~a- ¡x.r término de veinte días, 'de la si.
do Castilla y D. Fermin Castilla Mar· guiente fin('n:
lin y doña Vicenta Castilla ~Iartín, so· rna dehcs:\ denominar1a Rubi:~lcs,
lidariamene. repl'esrnt:l1los estos dos sita en término juris'iicl'ional dr F:ll'n-
últimos por su tutor 1>'. José Maria tes de Ropel. partido jUIl!cial (~r. j),'
Castilla en la represeutaeión legal ue na'-entl'. pro,-ixia ele Z[lmOr;l, en:;l·
los mismos, si continU:lf:lll en la fne- ]'luesta de monte y de w~a, cuy:¡ ca·
nor de edad, y si no en su propio de- hida E.'S de 1,486 fl\neg~s Jo" cinco ee·
rechq. por· la cantidad d.~ ciento oc'110 l€m ines de tíerra o Sl.':lll 957 l:c-l'!ú
mil irovecientas siete p~setas, impor· l ·reas. 40 i\re:ls v diez centiürca" ~:'~n·
te del .Drincipal consianarlo en escri- • dn 'l~s {me cOn$titu}-cn el !llorrte 1.(jG~

€'ret.uio,PE'dnl Pt-rez Alt'1I1S0.-Ei Juez, del Registro a que se refiere la regla
Ur..icípo Gomer. cuarta del ~rtículo 131 citado estarán

de ftlaltifiesto ~n la Secretaria del que
refrenda; que se entenderá que todo
licitador aeepta como i>a'itante la titu

Jll2GADO DE PRIMERA l~STA~KIA lación, y que las C3rgas anteriores y
• "~ER) - DE M \DRID lns preferentes, 'Si las hubiere, al eré-

:'\L. (;), . : dito del actor continuarán subsisten-
Por el presente. que se expide c::m-l te5 y sin cancelar, en.te~diéndose que

pliendo lo dispuesto por el Juzgado ¡le el rematante las aeep!a. ~ queda. subr,o
primera in\ta.nciu número 5 de eo:,ta ¡«<do e.n la l"~~pon~a~Ilidadd~ l2~. ml'S
eapi tal, en los autos prt>moyidcs ~or mas .SIn destmarse a su extmcJOn el
doful Eugeni:.¡ Sanz y Sanz, t"ontra don precIO del remate.. .
Julio Gonzále:r. Pola, para la efectivi- Daüo en MadrId. a 9 de JUnIO de
dad de un préstamo hipotecario de 1934. - El Se<:,~tano. Pe~ro Al\'arez
45.{lOO peseta:; p<lr el procedimiento Castellano_s.-'\ t5~0 bueno. el Juez ,de
sllm:uio a que se refiere el artiClt!o 131 prJnH'ra. mstancl3, Ildefon¡;o ~e~lon.
c~ 13 ley Hipotecaria. se anunciJ la X-_8_1
·..-t·ota en pública subast;'!. por primtl
ro vez, p<lr haber sido de'daradll en
~tljebra, la celebrada en 29 de ),h:yo
último. de 13 ~iguente

Einea: Un hotel situado en estll ca·
pita), N) la (':dle de Pedro Heredin,
:\lltes de Valencia. señalada con ti llÚ
mero 1, a la derecha de la carI"l.~tera

de Al"3gón, en las Ventas d<'l Espíritu
Santo; linda ~¡} frente o Norte, con di
e.ha calle, continuando con el chaflán
de fachada, ell cuyo frente arranca la
raenada; al K'Ite o izquierda, calle tle
Zaragoz:a7 con el número 5; al Su.r o
e~alda. con la easa número 7 de la
misma calle de Zaragoza, que es la nú·
mef'O 9 de la plaza de E.'ipaña, y al
O~te o derecha, con la casa contigua
número 3 de la calJe de Valencia. Es
toas )lne:l~ forlnan un polígono irregu
lar de dnco lado$. que ..contiene una
superfici.e de 1.958 metros y 11 decí·
metros NI.adrados, aunque en el titulo
primitivo se dice equivocadamente
1.085 metros v 11 decímetros en 104
metros y 40 - decímetros cuadradO's,
destinados para la casa y 913 metros
71 decímetros cuadrados para jardín.
Dicho hotel CDnsta de planta de sóta
nos. bai. y dcsnnes; la fachada que
da frente a la calle de Vslencia o de
Pedro Hered'a y 'Su opuesta tienen una
tscaiinata qt:e da :..;ubida ;:¡ la planta
belja.

En la actualidad tiene un piso más
en el hotel, habiéndose construido en
la medianería de la izquierda ul1Jpa
bellón que mide 700 pícs cuadrados
para estudio y fQto~arta, y en el de
loa derecha otro pabellón de dos písos
para portería, ). se edificó en parte de
la finea una cOD'Strucci6n de cinco
plantas con tres ·pisos; y últimamente
se ha eonstrnído un cuerpo de pll!nta
bllía '! azotea y otro cuerpo de edifi
cación Ull,ido al botel de tres plantas,
ttti ('o y azotea.

'rasada en la cantidad de 100.000
pesetas. '

y '!'ie advierte a los licitadores: Que
para su remate, que tendrá ltlgar en
wl'ho JutgadI"J, sito en la caBe del Ge
neral Castaños, número 1, se ha F.C'

ñalado el dia 9 de Julio próximo, ~ lJS
once horas; que el tipo de subasUl se
rá el de tasación, no admitiéndose pO'S
tura que no cubra dicho tipo; que JJa
l'a tomar p:lrte en la subasta deberán
~oa:sisnar pre'V"iamente en la me¡;a del
JU~sado o en el ~~tablecimkn.to dc;;;ti
nado el efecto, lQ.l1a cantidad igual pOlI'

Jo . menos al 1() por lon efectivo de
referido tipo, sin CU)"li requisito no
~erán admitidos; que el remate podrá
hacerse a calidad de cederlo a un ter
~ero; que los auto~ y la -certificación. ..... .. ...
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En los :mtos d-e secuestro que se si
~lien. en dicho Juzgado y Secretaría
rle D. Cándido GarC'Ía Caamaño, a jns
tancia !"lel Procurador D. Santos de
G(lndarillas, en n.ombre del Ban"C{) Hi·
potec:Jrio de España, para hacerse co
bro de un préstamo de setenta y siC"te
mil ppsetal' e inter~scs hecho a doiia
Emiiia F.erreyra Rodriguez en la es.
critura base de 'los mismos, por pro
videncia del día de hoy he acordado
sacar a la venta en públic) subasta
por segunda vez y ~on la rebaja del
veinticinco por ciento de la suma que
sirvió de tipo para la prin1era IlIs fin·
C:lS hipotecadas en garantia de dicho
pré!':tamo, y que son 1m. slA'uientes:

Una c::JSa en la ciudad de Sevilla
y su calle Enladrillada, sin número
aún de gobierno, qtle tiene 12 'netros
de faohada ;por 19,40 de fondo y 8,40
de testero, fonnando un trDpe-cio que

Imide un área de 2.549 pies cuadrados.
equivalentes a 197,8S metros cuadra~

dos, con una pe~eña Cala _de terreno

efeclividad de un cri!dito de diez ro il D. Anton:l) C"ounillas: afe-cta la fj~ura
pesetas de prir.cipn,l, inb!reses Icgales de un tri~lngulo y tiene de superficie
y costas, Se anuncia lt,l. venta en pú- 324 n.étros c:ladrados o seaa 4.1;3
blica subasta por tercera '·C7.. )' térmi- pi('s cuad("ado~

no de veinte díal' de los dos créditos Esta finca ("5 en el Registro de la
hipotecarios que a continuación Se l'lt- Propierlnd nel Norte de esta. capital
presan: " la númt>ro 6.735~ "

Primero. Uno ..ons:i~uiilo por don Para la celehr"ción de la indicada
Manuel Correchel l\!uni.oguren, en ga- subasta. qlle tcn(lr~ h'gar en la Sala
l'antÍa de un pré~talJ11o (jue el Sr. La- audi~n("Ía de este Jllzgado. sito en la
guilhoal Baraybar 'le hizo de se'wnta calle del G¡onpral Cash.liío!>, núme:-o 1.
mil pesetas el .. (':'Ir>ibl, por t.iemllo de se ha señalado el día 6 de Julio ,prú
un año forzoso e intereses tIel ocho ximo, a bs once fje su mañana. fl.
por ciento anual lJ.l¡.(afleros por tri- jándosc como ("ondidnnes las si~ujen.
mestres anticipados, sc:.(ún const~ de tes:
escritura otorgada en ~ladrid a 17 de Prim.:ra. Lo", dol' crélJitos hilJote
Julio de 1930, ante el 1'\f)tnrio D. Emi- carios reseñados snlen a la venta sin
lio Marcos S:l.lv:ldor .Y número 1.317 slljpciún a tipo. y para tomar perte
de orden, en el el131 ('! deurlor don en el remate, que podr:.'l hacerse a Ca.
Manuel Correchel. en g~lI':mtia de la 'lidad d~ cecIl"r a un tercero. rlehe
devolución del capital del prést<1lJlo. rán los ljc-itadore~ consignar pre\'ia
de lol' intereses, según 1.:1 'ley Hipole- mente, en la mesa d~l Juz~ndo o en
caria y el reladonndo contrnto y de el cst~bjecimicnto púhlico destinado
sei~ mil pesetas qUf' se fij~ron para al cfl'clo. el diez Ilor ciento en" efec
costas y gastos en su C:J,'iO, :r sin per- tivo de las cantidades de sesenta mil
juicio de su obligación llcrsrnaJ. GOpS- peseta!»· treinta y nueVe mi') seiscien
tituyó hipoteca a f:"!';n- de D •. Agustín" 130s cuarenta yl tres pesetns cincuen
Laguilhoat Baraybnr, sc1Jr~ la siguien- ta céntim(ls que, respectivamente. sir
te finca: vieron de tipo ~ara la st'¡:{Unrta su-

Un solar en ténnino c'!c esta c;¡pi- basta.
tal, en 'la calle de Fr;'ncisco Sih,-cla. Scg..mda." Los :mtüs ~ b certifka
sin númer.o, que l!ndn: al frente o ción oel Hl';zistro a que se refi~re la
Norte. en linea recta de die7. mcíros, regla cuarta del artículo 131· de la ley
con dicha calle de Fr:llwisco Silv.::b; , H¡pote:cnria estarán de ma:iificsto en
por la derech;t. eritr'l:ldn. u Oes~e, en 11a Sec:-efaría,entend,;éndose que torlo
línea recta de treinb :r seis ntdr0s. I :licitador acel'ta ~omo ha..t:ínte !a (i.
con solar de O. Jl,la'1:..tel f:aJdciro; por tuluC'ión y que las cargas o gra\·áme.
'la i7..Q"uierda O Este, er:. I:nl'a rec·ta de l' r..cs '21~ter.iores y los preferente!>. si los·
veintisiete metros, con el solar de :\Ji- hub¡€'re, al crédito del actor, conti
80('1 Aguado Valenda, y por el fOl.1rlo nuarán subsistentes, y que el tema.
O Sur. en línea rcct:l de once mc1i"Os. ¡ tante los acepta y q'Jeda subro~:.do en
con solar de D. Al'lo;¡il) Cahanilbs; Ila responsabilidad de los mismos sin
afecta la figura aproximarla de un tra- I desHnur-se a su extinci6n el precio del
pedo y tiene de sllperflcie dos cien- I remate.
tos setenta y nueve mdros nove;l~a y 1 Tercera. Que si la postura fucse
seis decímetros cua,]ntdos o sean tres 1 inferior al tipo de la se!n1ntIa subc<;·
mil seiscientos seis pie'> cuadra(!os. ta se cumplirá lo dispuesto en la re-

La finca odescritp. l'~ en el Registro" ~~a duodécima dd artkulo_131 de di
de la Propiedad del ~c!"te de esta vi- I chn ley.
Ha la número 1.381. y para su inserción en la GACETA DE

Segundo. Y otro crbdito con~lituí- , ~L\!)Rm, se expide el presente n .. de
do por D. :Miguel A::,'t¡aflo Valeneja, en ! J:mio dí' 1934.--El Secretario, José
garantia de un présbmo que D. I~lIis Torce-s.-El Juez, Gustavo Lestme.
Laguilhoat le hizo de t:·cinta y nuc"e X-2817
mil seiscientas cua:-enla y tres p~sc-

tas y cincuenta céntin:os por tiempo
de un año fOTZOs.o ~ interés del OdlO
por ciento anual, sathfecho por tr~-I
mestres adelant.!ldos. ::('gún consta de
escritura otorgllda en 'fadrjd a 1 í de
Julio de 1930 ante el Notario D. EJ1li- 1
lío ~f~rcos Salvador y número 1.318 l

de orden, en la que el deudor D. :\H- .
guel Aguado ValenC'ia. en garantia de
la devolución del ~apital del présta
mo. de los intereses se~ún la ley Hi
potecaria y el relat:;on~do contrato y
de cuatro mil pesetas que se sefiala
ron para costas y g<lstos en su caso.
sin perjuicio de 5U ob,igación perso
nal, constituyó hipoteca voluntaria a
favor de D. A~Jstin Legui:lhoat sobre
la siguiente finca:

Un solar en término de esta capi
tal en la calle -de Franeisco Silvela.
sin número. que linda: de frente o
Norte. en Unea recta tIe veinticuatro
metros, con dicha t"nlle de Francisco
Silvela; por la derecha, entrand.o. u
Oeste, en linea recta de veintisiete
metros, con solar de D. Manuel Corre
chelo y por la izquierda,.o Este y fon
do O Sur, con una sola linea ¡ecta de
treinta y cu~tro metros con solar de

JUZGADO DE PRIMERA INSTAIIi"CIA
NUMERO 8, DE MADRID

fanegas y 11 celemines con 19.500 eo
'Cines y las de vega las 406 fan~gas y
seis c:eleminesrestantes. que sirven
para pastos; existe dentro de dicha
deheh y junto a la vega. una ermita
-dedic Ida a San Juan. edificada sobre
un át ~a de 1.200 pies y próximo a la
roistn 1 un caserio de planta baja y al
ta p:r '3 habitación del Guarda y del"
urre8llalario. que ocupa una c¡rcun
ferellf:ia de 16.000 pies con inclusión
de un patio de 5.000 en el interior del
mismo, y además un corral, que equi
vale a doce áreas. 41 centiáreas y 54
decímetros cuadrados, o 2.2U metr.os
euadrad(}l' con 54 dcdmetros. J...inda
toda la dehesa, ,por Oriente, ("on de·
hesa de Eseol"Via"l; por Mediodía. ("on
tierras de vecinos de Fuentt's de Ro
pel y con la Rapa de Morales; ;>or Po
niente. con Sotillo de San Cristóbal
y do de Gotinal. y por el Norte, ('on
la Raya de Santa C..o"iúma. <:lehE'sa de
Vebur y dehesa de Valdelapucrta.

Para "la celebración del r('matE!, Que
tendrá Jugar en la S"la audiencia de
este JU7:,:!ado. sito en la caUe del Ge·
neral Castaños. número 1. se ha s~ña
lado el dia 10 de Julio próximo, a"
las once de su mañ:ma. fijándose como
condici.ones las siguientes:

Primera. Seryiri de tipo pa;-:). es!::t I
sem-tnda subasta la cantidad de sete
cie~tas cincuenta .mil peset~s, suma" I
eqUIvalente al setenta Y" emco por ¡
cienlo del precio fijado para-ola pri- ¡

mera subasta. ."'Segunda. Para tomar parte en el
remate deberán los Jicit3dorc!> consig
nar p:-eviamente. en l~ mesa dE'1 Juz
gado O en eJ establecimiento púhlico
destinado al efecto, el rliez por cien·
to en efectivo de la indicada cantidad
señalada como tipo.

Tercera. No se 3(lmitirún postnras
inferiores a 'la cantidad antes expre
sada.

Cuarta. Deberá hacerse el remate
"a ca"lidad de cerier a nn tercel'O.

Quinta. Los autos y la certificación
"del Registro a que Sp refiere la reg-la
cuarta del artí-culo 131 de la ley Hi
potecaria estarán de manifiesto en 'la
Secretaria. entendiéndose que todo li
citador acepta como bastllnte la titula·
ción.

SexL..... Las cal'gas o gravámenes an
teriores y los preferentes. si los hu
biere. al crédito del actor, continua
rán subsistente~, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda sl'bro
gado en la responsabHidad de '105 mis
mos. sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

{ y para su inserción en la GACETA 1)1>
j MADRID. se expide el presente a 1.0 de

Junio de 1934.-EI Secretario. José
Torrcs.-EI Juez. Gustavo Lescure.

X-2S30

DoIl' Gustavo Lescure Sánchez. Juez
; de l}rimera instancia número 8, de
"esta capital.
" Por el presente, y a virtud de lo
acordado en los autos que por el pro
cedi miento especial sumar-io -de la ley
Hipotecaria insta el Procurador don
Lnis d.o: Santiago. en nombre de don

_" Carlos Peralta Santiago contra don.í llgustfn LaguHhoat Baraybar. :para la
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Que queda fuera. de estas línens u.~

8.(0 metro:. ,p.lr 0.60 metros, hacen un
total de 202,92 metros cuadrados,
equ!nlentes a 2.611 pies cUl\drados.

Otra caS3 en la ciudad de s:'.villa,
E'n calle de nueva apertura. de p"o;lie
dad particular. sin nombre aún y sin
número de gobierno,; mide 9,25 me
tros de fr,fnte por t( de fondo; afecta
la figura geométrica de un trapecio
con un áre3 de 1.848 cuadrados, equi
'\'alE'ntes a 143.50 metros cuad~dos.

Para su remate. Que será doble l ::i
mullitneo en las Salas de audiencia
de este Juzgado y de la de Sevilla, se
r,a seña1:l.do el di:l 4 de Julio próxi.
mo. a las doce de su mañlma.

Lo qre se hace públko por el pre
sente, advil'tiendose: Que indicadas
fincas salen a segunda subasta, h pri
mera en sesenta y siete mil quiniel"
tas pesetas. y cuarenta y ocho mil la
segunda. descontado ya el veinticinco
por ciento de la suma que sirvió de
tipo para la primera; que para tomar
})arte en ésta deberán los licit,adores
consi;mar ,previamente en la mesa del
Jtiz~ado'O en el eStablecimiento desti
nado al efecto, una cantidad i~al.
por lo' meno.~,equivalente.~ expresa
das sumas, sin cuyo requIsIto no se
rán l!.dmitid~5 sus proposiciones; que
no se· admitirán posturas. que no cu
br:m llls dos terceras partes de expre
sadas cantiflades: que si se hicieran
dos' posturas i'gual~s se abrirá nueva
licitación entre los dos rematant~s.

pero será preferido el que lo ba~a por
las dos en junto; que los tí tu!os de -'
propjedgd de las fincas, suplidos por
certificación del Registro de la Pro
piedad c01'Tespondi~nte, se hallan de
manifiesto en los autos a los licitado
res en la Secretaria del infrascrito.
entendiéndose que 'los aceptan ~omo

baslantes, sin te.ner derecho a exigir
ningunos otros; que las cargas o gra
,"ámenes anteriores y preferentes. si
las hubiere. al crédito rec.'1amado ,por
el Banco .Hipotecario. continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rc
m~tante los aeepta y queda subro~a

do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate, el cual, descontado
lo que se deposite para tomar parte
en la subasta, se eonsi~ará dentro de
Jos ocho dias siguientes al de la apro
bación del mismo.

M::ldrid, 19 de Mayo de 1934.-El
Secretario, Cándido Garcia.-El Juez.
Mariano Luján.

X-28H

'JUZGADO DE PRIMERA INSTANCL\
Nl.'MERO U. DE MADRID

Por el presente. y en virtud de pro
~idencia dictalb por el Juzgado de
])ri~era instancia número 14, de esta
eaplta.l. en los autos seguidos a ncm
hre del Ranco Hipotecario de Espa.ña
~(lntra D. ,rosé Bernadas Pena, hoy

D. Félix Iniesta Sauri, sobre secuestro
de una finca hipotecada, en 'los cuales
se saca a la venta en pública subasta
por .primera vez, término de quince
días por lo menos y precio de cienlo
veinte mil pesetas. la meneionada fin
ca, que es la siguiente:

En Papiol (Barcelona). porción de
terreno en el que hay una casa torre
de sótanos y planta haja, primero y
segundo piso, cubierta de terrado.
una capilla, un edificio terraza y un
local para garaje. siendo el resto par
que. sita en el lugar llamado Puig..in,
término municipal de Papiol, distrito
hipotecario de San Feliú de Llobre
gat; mide de superficie 71.777 palmos,
o sean 2.711 metros 74 decimetros y
medio. y linda: por delante, Orient~,

y por la derecha, entrando, Norte, con
'la calle de Puigrán; por detrás, 1'1).
niente. con el paraje de Bernadas. y
por la izquierda, Sur. con José :il\anco.

Para cuyo acto de la subasta. que
habrá de tener lugar doble y simul
táneamente ante este dicho Juz~a.io y.
el de igual clase de San Feliú de Llo
bregat, se Wt señalado el dia 11 .le
Julio próxiino, a las once, anuncián
dose por medio d~l presente y previ
niéndose: que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos tercera~

partes del tipo de :a subasta; que pa
ra tomar parte deberán consignar los
licitadores el diez por ciento. por lo
menos. de dicho tipo; que si se hi·
ciesen dos posturas igua!es se abrirá
nueva licitación entre los dos rema
tantes, ante este Juzgado; que los ti·
tulos han sido suplid.os por certifica
ción del Registro y Se hallarán de ma.
nifiesto en Secretaría, debiendo los li
citadores conformarse con ellos. sin
que tengan derecho a exigir otros. y
que las cargas o gravámenes anterio- .1
res, si los hubiese, al crédito del ac
tor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante lo!> acepta
y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos. sin destinal'se
a su e~tinción el precio del remaie.

~Iadrid. 6 de Junio de 1934.-El
Secretario, José Cruz.-EI Juez, Ma.
nuel Fernández.

X-2842

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 3. DE SEVILLA

En virtud del presente se hace 53
b~r: Que la Sociedad MerC3ntil ql1e
gIra en esta plaza bajo la denomin:t
ción de Barea y Pereira. S. L.. rledi
cad~ al comercio de zapatería. teme.
do lDstalado sus dos establecimiento,:;
en calle Menéndez Pelayo. 6 y Manut'J
Garrido. 25 y 27. de esta poblaeión. ha
solicitado del Juzgado se le declare en
e.,;ta.do legal de .suspensión de pagos y
a dleha pretenSIón el Juzgado de pri.
mera instancia número 3, de t'"sta ca
Jólital. al que le ha correspondido co
nocer de ella, ha dictado providencia
en este d 1a, teniendo por solicitada

la declaración del estado legal de sus
pensión de pagos de referida Socie
dad, decretando la inten-ención de 511$
operaciones y nombrando como inter
ventor a D. Manuel Gómez Diaz. de
esta vecindad. Mehéndez Pelayo. 40.

y para su publicidad se fija el pre
sente, en Sevilla a 7 de Junio de 193(.
El Secretario, Miguel Llompart.-Vis
to bueno: el Juez de primera instan
eia. Gerardo Fent8.n~.

X-2815

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA:
DE PALENCIA

Don Teodosio Garrachón Castrillo.
Juez de primct"a instancia de la ciudad
de Palencia y su partido.

Por el presente Que será fijado eB
este Juzgado y en el municipal de Gri
jota' y otros publicados ~n la "Gaceta
de Madrid" y "Boletín Oficial" de esta
provincia. hago saber: Que en e s t e
Juzgado y Secretaría del refrendante
y con interv.rnción del ilustrísimo se-'
ñor Fiscal. se tramita expediente sobre
declaración d e herederos abintestato
de doña Ceferina Guantes Conde. na
tural de Grijote. de setenta y dos años
de edad, bija de Vieente y de Isabel
(difuntos). viuda de D. FerIDÍn Prieto,
de cuyo único matrimonio no hubo
descendencia y vecina de esta ciudad.
donde falleció el dia 17 de Junio del

,año último, sin otorgar testamento;
reclaman su h~rencia sus sobrinos car
nales doña Maria del Pilar. D. Raimun
do. do ñ a Lucia y D. Cástor Prieto
Guantes, doña Florentina. D. Gonzalo
y D. Felicisimo Guantes Delgado, y por'
proveido de hoy se dispuso llamar a
los que se crean con igualo mejor dere~

cho a la herencia de la finada en cues~

tión, para que comparezcan en este Juz
gado de primera instancia a reclamarlo.
dentro de treinta días siguientes al de
la última publicación aludida. debiendo
justificar el grado de parentesco que
aleguen con los correspondientes do
cumentos.

Dado en Palen·:ía 11 23 de 'Ma:yo de
1934.-El Secretario. Isidoro Páramo.
El Juez, Teodosio Garrachón.

X-2828

Rectifieación.

Al insertar '?n la "Gnceta" con·cs·
ponctiente al día 9 de los corrientes
el edicto X-2775 de este Juzgado mu
nicipal, Sf' ha cometido el er:or ma
terial de consignar en el epigrafe de
cnca!Je7.amiento el Juzg-ado de primera
instancia de- Mérida. siendo el mencio
nado edicto del Juzgado municipal de
Méri,la.

Lo que se re<"tifica para los dedo!!
oportunos .y conocimiento general.

X-2775 (rectificauo).
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MINISTE.Rao O:=: HAt:IENDA

laG.Co~ Ctml!Nl QMQ. Io3-ERs~# tld: t:u.ltiUG del. Telbac t? el¡ E:lpw1o:¡.. COl'J Clue!}1e CI iQr ilisplaeslo en d ReIPauu:.o.lo
de 24 de A~ #k 19.n' !I' B .,. I'l'elJ'eltitl& eu lQ Couuw.:utvria 119~ollada PhI: Ortt~a ~tul.'u.l. ]Ulbiic~4a. €o. la ~E"
ti: DE MAn!UD. C"I. fecha j de Ju!i& de lt33 11 a pro¡JUtsta. del tallel1!uo D~ecto.r.. eo« fl~tU. ele las. i4lSl.anc¡~ pre..
sentadas [.ffW(t fa- realización de. lo~ ea~ en lo CQlilIJftña 1~4·3á. ha (:CQrdacin cnltCede:r t:l.llwri::.at:ioa, para. los. wis·
mos, a los interesados. cuyos n.OnllH'~.. así ~mQ, l'a provirtcifJ y lérmi:Qo nw.Ri.c:l,pal' ea q".~ el eJWl.UO ha de: ptac·
tkflll'$*, y d ~f'. de~. cQnt>pt'e;nde Al macJDn qu e a c{Jalil.w.u.c.ff¡ll: 3. itu.e~ !»AbUndose ,rouista Q dicJ:.os
cultivaáftN3I .. U3 permiso provi$ion(}l". uf)edftAJ ¡wr el lrtgem'e:ru lJi.t:ector y el TAP4Cl/.oo lns.pe.t;tol' de la Zopo,.
Cumpliendo. además, lo dispuesto, el( c.."r'c-.ha c.onuQl.:uto!'ia. a cORtlzIU(Al:ióa de 14 li:slu. "e- lfl$ pcOpo$i.cjolles Qcepladas~
ad ,~ _ de /m qlld Jwnt. sido tleltee-hil~ ".

RELACHJN DE lAS PIWt'OSlClO~ESAC:F..PT'ADAS
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7.U7
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':U5-ti .
7.7'51
7.7~8,
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7.774,
1.77j
7.7i6
7.777
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7.77"9
7.7110
7.78r
7.782
7.183
7.78·t
7.7lS5
í'.786
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7:;91
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7. 'jf¡'¡
7.in
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lc!t:-ln ~.. , '..
~ ..
l~~ ..•.....~ .
ldem , .
l~· .
I~HA .
Id,etrn ••••• _ ..
•d~ .
I~ v .

ldifm ~ _ ~

~fn .
lMJU .
l~nl , .
ldeU4. .
l<.k.¡,n ..
Idcm ..
1d,e-nl- .
IdJ;:UJ. , •• , .
ldelu .
Irlc:u ..
Ideal .
Ideln : .
ldll.>m ..
ldem ..
ldeilJ, .
1denl .
lderu ~ _ .
Idea: 4 ..

1j~rn .. oo 111"" oo .

Id'elo ..
teleru ~ ..
Idelll ..
ldeu.! .
I<1e!u ..
ldcln ..
IdeIIl 4 ..

lderu .
Idenl ~..•.....
Id.~IJ1 ~ .
Idc:ll ..
Iden~ .
Id"lll .
Id!'!:¡ , .
Idc¡n .
Idetll '" .
I(~'·:11 .
j"dc;n .

Gilabert Renon-II (Plád·Q,O)< .
t.;ilabert Reno\"etl tVi4..'e'ft.ltt) .
GHubert Rocher (Ori~e) ..
GQn%ám Pére~ (Jairae) ..
Gortro Za.rag.Q1;~ ("1~1:Ik:) .
114'Ón ltn-bio {(:hilHliu) ..
Hjgón Rubio ("JQ~} .
Hi-gón Rubio tRobefiQ,) ..
HigóO Viltanuc\'a (LIla,;n.d!ato) ..
Hll1:t~do t.:arrión (&lJ~0} .
1Whu:!o. ViHa.nue.a (~" .
J.a-..tl1 Romero (\·ice·Dre) _ ~ .
Jt18.n Varea (~) .
Jtlan Varea t1a2.n) .
Labari3$ .fjla~o (Vi-ceuw) .
I....ambtes Pére2: (A1tbo1lio) ..
La'mbies "iManueva ~) '" .
Ló-pez lfartí-oez (llJ"'3udi) ..
Lll'j:án Ifi"gón (Je~Ú8) .•. , : •.•••••••..•••••
.M:6ntesiT.to~ Cardón (JaiQM:)i .
Montesinos Col'ladCllo fJóGQtlÍlSl .
)16l3 Bl'a. co (t:a'loi>m.ir8:1 .
:dora Bhtseo (Jo$él , ..
Pél"C:/l Biasco {t~l;u.d.¡De» ••_ ~•••• _ •.•••.••.••
Pérez- Cañigrar (Fral¡)etj~o) ~ ,
Perez Cuñigral (Jai.mt:~ ~••••••••••
Pérez Cañigral ()hgue.t) _._ .
Pél"ez Cen-era, (Franciko)........•._ ••.•...•..••
~"- GaLana. (Ad.-,b'o)·..••...••••_ .
Pérez Serrano (Francisc:o) .
Raga Reno\:ell (Enti1i~ ~ .
RenovelB!a:oco (JOM? MBria-~ ~•.•••_.~•••••
Rcnove{t Cardón (Emiliano) .
Reno-veU Carñón (JQ~' Cojo" : ..
RelloYe!l CnrriólJ (José) De-minio· _~•••.
.Rem,veU Carrión {Pedro) .
ReDO'ftlt Cerv-era (Faw;tiJw1 ...
Rettqyelt CoIfa¡do ({)m~.ID} ••••• ................
RenO'Yell CaBado (Ramón) , .•••
Flcf!:O"veH C~JtCa (José) .
Re-nO"te-lt Reno,ell (.R-.:I';¡¡ón} _.~ ••
ROCRett Rod,er- (Lázaro) .
R-ubio B1-asco (Jllan)...•.....••••.••.•••._ ••••~ ..
Rubio- .8onillo (Francisco} .
Rubio Rcno\"dl (Jame) _
HubiQ Rubio (José) ..
Rubio Yillanuc\'a (León) .
Se,!!ura Romero (Antonio) '" .
Sierra Cañigral (Eduardo) .......•..• : .
Ta,lavera Vall:Jrta (.\Ii~uel) .
Varea Gordo (Sebastián) .
Yarea i:\lartínez (Francisco) .
Varea '}Jartinez (ROSEn do) ,
"arca Rodríguez (Francisco) .

~-(;M~O

""S
J""z..A~TAS

2.~eo

3.f8tl
3.4S0
5.:!30
4.480
3."80
2.4to
2.•'0
3."0
:-¡;.-t!O

~."'O
3.430

l:!.8IfO
6.910
3.tttO
••480
5-.250
5210
2.Uf,l.l)
3.""0
2."'0$-."'0
3.t!IItO
2M')
2.'¡to
4.--NO
8.-.0
3.·110
3•..-0
2....10
USO
2.100
a.4itOO
3.000
3.000
5.000
2.~
3.900
4.400
3.000
4.400 .
4.400
2.'80
2.400
3.4.&0
2.490
4.400
2.0{JO
2.000
3.480
2.000
2.000
6.960
2.üQ
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7.799
7.800
7.801
7.802
7.803
7.804
7.80S
7.806
7.807
7.808
;.809
7.&10
7.811
7.812
7.813
7.814
7.815'
7.816
7.817
7.818
7.819
7.820
~.s21

7.822
7.823
7.824
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7.826
7.827
7.8"28
7.829
7.830
7J;31
7.832
7.S33
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7.835
7.836
7.837
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7.839
7.840
7.841
7.842
7.843
7.8a
7.845
7.846
7.847
7.848
7.849
7.850
7.S;:;1
7.852
7.853
7.854,
7.855
7.856
7.857
7.858
7.859
7.860
7.861
7.862
7.863
7.864
7.865
7.866
7.~ti7

7.868
7.8G9
7.S70
7.871
7.872
7.Si3
7.874
7.875
7.876
7.877
.7.878

_. ~ _-t

TERMINO MUNICIPAL

..
_l\Ihorache •••...•.• "' .•.•.•..•••...•. P .

Idea¡ ••.•. t " ••••••••••••••••••••••••••••••••• ~

Idem , .
Idem "" ' -1

ldem ••.•........ ;;; ".
Idem .••.•..•..•.••..••• , <
Idem t .

Idem * .
...~raya .
Idem .,. .•............•......•...•....••.••
ldem 1' .

ldem *•••••••••• r.

ldem , .
Idenl ..
]denl •......••.. " .
ldem •••........ " .
idem .
ldern ..
ld.em '11I .

ldem .
ldem .
ldem .
Idem .
Idetl1 .
ldem .
ldem .
ldem .
Idem .
Idem , .
Idem .,. "" "' .
ldem .
ldcm ..
ldem .
ldem .
ldem "1 .

Idem .
ldem ..
ldem _.". .
ldem _~ .
Idem ..
Idem ..
ldem ..
Idem _ .
lde·m .
ldem .
Idem ..
ldem .
ldem ..
ldem _ .
ldem ..
Idem _ .
Idem .
ldem ..
ldem .
ldem ..
Idem -..................•.........
ldem ..
ldem ..
ldem .
ldem .
ldem ;..
ldem ..
ldem .. , .
Idem ~ .
Ide.m .
Idem .
ldcm .
IdclIl ..
ldem _ .
Idem .
ldem ..
ldem .
IdeIu .
Idem ,
ldcm _ .
Idem .
ldem .
ld~nl .
Id.em .
ldel~ :=.&_: ••• ,••• ~ .:-_ , ! .,~ ••••,••• ~. ~ ••••~ ".t

APFLLIDOS y NOMBRES

Villanueva Cañig~ (Jaime) ~
:Villanueva Cañigral (José) ~
Villanueva Cenera (Gabriel) .:
:Villanueva Domingo (Tomás) .
Nillanueva Gordo (Francisco) ..
Villa,nueva Pérez {Jaime) .
Villanueva Villanueva (Jaime) ~
:ViDet Collado (Francisco) ..
Aguilar Alonso (Francisco) .
~o\,guila:> Alonso (José) .
Aguilar Blasco (José} ..
Agllilar Monzó (Vicente} .
Aguilar Riera (José) ..
.A.gu.ilar Sanfcliu (Cristóbal) .
Aguilac Sanfeliu OOguel). uFesol ..
.A.guilar San!eliu (Migue)), "'1Pel'olero ..
Albiach Beltrán (José) ..
Alon50 Giner (Vicente) ..
AJ'a.;ó Ramón (Miguel) :
Balaguer Ribes (Vicente) .
Ballesler Panach (Fernando) .
Ba.11ester RamiÍu (Antonio) .
Bauset Uisó (José) .
Biot :Messeguer (Francisco) ..
:Bocrás Dols {José) ..
Bou Vicent (José) ..
Bou Vicent (Salvador) .
Buch Pechwín (Vicente). .
Buch Sanhermelando (Bautista) .
Calabuig Aguilar (Alfredo) .
Calabuig Aguilar (Fernando) ..
Calabuig :Yontañana {Vicente) ..
Carbooell Aguilar (Cristóbal) _ ..
Carbonell Carbonell (.'liguel) .
Carbonell .Giner (Bautista) .
Casares Carbonell {Cristóbal) .
Casares Peehuáll {Cristóbal) .
Catalá Biot (José) ~
Cerezo Rodrigo (Vicente) .
Coret-López (José) .
Cortina Torres (Ramón) ..
Dols Hueso (José) :
Dols Pastor {Juan) .
Dols oPanach (Félix) ..
Ferrer Hueso (Franci5co) _ :
Ferrer Hueso (Jo!;é) ..
Gabard3. .o\rnal (Vit.:ente) _. '"
Gadca Navarro (Jose) ..
Gimeno Genis (Antonio) ..
Gimeno Genís (José) ..
Gimeno Gimeno (Vicente) ..
Giner Tamarit (Antonio) ,
Giner Tam:ll'it (\·icente) .
Giner Yicent f~latias) .
Hurtado Sanfelíu (Sahador) .
Hurtado Sanfeliu (Viet>nte), viuda de ..

'JuIiá Jimeno Uuan) ,
Juliá Pastor (Vicente) .
Juliá Pechuán (jose) ..
Lópcz Biot (·)figllel) .
Llisó Rodri:,o ~\"icente) ..
Marti AguiJar ()l~tía~)._ oo .

:\lartí Biot (Jos::) ..
Marti Ferrcr (An tonio) ..
Marti 'Peña (Vicente) .
Miró Pcris (José) .
)IGl"linez Albbc:h {Crbt('hal) .
:\ionrús Llh:ió (.\ndri-sl ..
~lonn)g Marti (.\r.drfs). .
~Iontañ:ma VicieGo (L~ljsl ..
M:mtañana \'icied0 (Onofr-e) .
~!ont3iiana \'iei!'do (yit'enle) oo ..

~:l\Jrro nal!cst~r ("¡rente) .
~:i\·arro Vols ('·icente) .
:'\:n:,\Tu Uis6 L\n l ('!'.¡') ..
':\3v;).,ro Lli<) ¡J"se). .
.:\a\"arl'n Llisú (\·i(·cntt·) ..
P¡111uch D('vis (l't?ciro) .
Pan:~~'h Ciner (B;mtist:;) .
Pasto. Aguilar .(Aa!'J:1io) .

~"Ú~I~RO

DE
PLANTAI

2.000
4.400
3.000
2.400
3.000
3A~0

3.000
3.000
UOO

IO.;)GO
lO.5fiO

5.2s0
;'.280
3,.1SO
3.J80
;'.:!SO
3ASO
3ASO
:USO
5.280
3.tJUO
6.~60
;).280
5.280
5.2HO
5.~80

6.960
5.180
3..180
6.%0
3ASO

11.000
5.280
6.HBO
3.-180
6.9GO
8.800
5.280
3At)O
:U80
u.9Gij
3A80
6.96u
:USO
6.960
3A80
2AOO
3.·;SO
~UiOO

ti.9üO
:LOOO
:USO
8.S00
:U8:.I
:i.OOU
:toO"
5.:!SO
3.UOO
3.000
;d~O

LWO
.UOO
:U~()

.:i.1S0
;USO
·LJUO
:.1.180
5.:::80
:USO
'1.400;-).no
;U¡;O
5.180
ti.!1 íi{)
ti.1tlO
.":.~~')O

lü.:)00
~.nilO

6UI (j 1)
I-;¡SQ
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NI,;:.1ERO
In;

ORIlEN-
7.879
7.8S0
7.M1
7.882
7Ji!\:\
7.834
7JiX!;
7.886
7.887
7.888
7.88~

7JS90
7.891
7.892
7.893
7.894
7.395
7.896
7.397
7.8!f8
7.899
7.900
7.901
7.902
7.9tJ3
7.904
7.\;J05
7.Y05
7.901
7.908
7.909
7.910
'7.911
7.912
7.913
7.914
7.915
7.!)16
7.917
7Jn~

7.919
1.92U
i.nI
7.9:!i!
7.923
7.9~"
7.92;)
1.926
7.927
7.928
7.929
7.930
7.931
7.932
7.933
7.9:':4
7.935
"1.9J6
7.937
f.nS
1.939
7JJ4{)
7.941
7.942
7.943
7.944
7.945
7.946
7.947
7.948
)'.949
7.950
7.951
7.952
7.9;13
7.954
'7.955
'7.956
7.951
'.95& .

TERMINO MUNICIPAL

Alboraya _
Idem .
Idem .
ldem tr ,,+ ••••••••••• ~

IdeIo •. iII.oII'1i+ •• t' ~ ····················i1··.
lde¡n .
IdeiU ..
ldelD .
ldeln .
ldem .
Idem .
ldem ~

ldem ,••••
ldern "'!

Idem .
Idem .
I:cienl .
Idem .
Idcm ..
ldem .
Idem _ ~

Idem ,.
Idcm .
Iden1 .
ldcm .
Idem .
Alfara del Patriarca .
Idern .
Ide;!}. .
Iden1 .
Idem ; .
J:ú.C~R .
Almácera .
Idenl .
ldenl .
Anna .
Idem .
Idelu .
ldcm .
ldero .
Idem .
Idem .
Idcm ......•......•.•...•..•....................•....••••
Ayacor .
Iderill .
Benaguacil .
Benifara.ig .
I'dem .
ldem .
ldenl .
Idem .
IdelU .
ldem .
ldcm .
luero .
Idem .
Idem .
Iñem .
ldem .
Ideo ..
Idero .
130lbaite ..
Idcru .
Idem· •••..• 110 •••••• , ••••• •• •• •• •• ••••••• .. •••••••• •• • • .. •

Idem .
ldenl .
ldeln .
ldeln "' ••••.
Idem .
ldem .
Idem ., .
Idem .
Bonrepós ~ .
IdeJD "' .
Idem ,..•• "' .
Idel11 iII ••••• _III ~.

Idem .
ldem .
Borbotó ~.

Buñol : .. , .

APELLIDOS Y. NOMBRES

U;::stor Navarro (Francisco) ...........••.••.••••••
}'cris Albiach (Crb:túLal) .
l'cris Cnroonell (Yiccnte) .
:i'~!.lis ~Iartí (Cristúhai) .
!l;:;YJcJn j-'crre:- (Antonio} .
r..:cra C:üa.::á (Jo.,é) .
l{; era Orliz (Franchco) .
Has San-martín (Crhtubal) .
}¡,¡!JÍo Martín (D~m¡':1) .
}l.tibio Martín (Jo>:é) .
Rt.:hio Martin (Ju:m) .
Hublo Martín (Salv~i(:r.¡¡·) .
1b!>iu Riera (\'icentc) c
ltlliz Penach (AntOl~io) .
~~"I!c.ho Vicente <-!o<;é) .
: ¡un¡"f'!íu Atiujlar (B:lUtjsta) .
.:-;~,nfelíu Aguilsr l·~rkcnfc) .
~,;¡nfcliu Arener G\itltÍt.s .
;:;:lnfeliu :\lartÍ (Jo~Qllin). .
~¡~l1fclÍl1 Monrós tR3.iHón) .
S:n:hermelando Curet H:kutista) ...............••
:..;: Jlju{¡n Rodríguez (Fcrmin) ..
S()~i:>no lla:aguer 'yü:(:nte) .
Yi,'l'nt Cal'bonel1 Ohmucl) ..........•.............•
:,.:¡t~ent Pe(;~uán.(Jos~) .
";Cl:l1t Rl!DIO (l' r¡¡,n("lSCo) .
yc:l~,de ~ah·{[•. (l'¡·ancisco) .
: ~¡. rSI BOIX. (\ iccnt~.1 ; .
lJ' 'lh:!U Anselmo (Jflse) ..••••.•..•••.•••.•..•.•..•
:.J:~rtí BalIeslcr (.1 v!';'!) .
;)l'ris Alcañiz (Piillr) .
R.s Alcnyde (FI·.:lt'lcÍSCO). ..
n:ot Orts (:\li~llPI) .
13iul Rubio U·.nriqud .
(;r<.tl1 Biot (Vicente} ..
.\;;a'icio Pa:op (.losi·) .
13:: !tester Ap3ricio (Vidor) ..
'~i:;c5' Aparieio (Vif.'cnte J.) .
'.:Jm¡rnarc-hinmt Sarr'¡ón Oliguel) ..
Ci:mmarchirant Sarrión (Saivador) ..
):; :l,'ti Surrión (Vicen te). .
h'iró Sarrión C\Iáximo) .
R(1i~ Lluch (Jos~) .
í:~alj I~-ches Ll:'tccr (R<lfud) .
Franco Garrido (LeopoIdo) .
S,'p'arra Garrido (Enrique) ..
[-»ix: Castt'lló (.Jos':') .........................•......•
B0ix: ,:,lartinez <Felipe, .
L;;¡jx Palanca (R~fae') ~

(;,t'sí !Palanca (SC:--.lün) .
(;;1' tclló Ceryera (J osé) ..
C-,,:telló Pascual (VIcente) :
Cl:il-alt Palanca (Jo;;;:). viuda. de <
l':l\anca Boix (So.:Y:ldar) .
hll:mca ChiraJ,t (S;,Jvador) ...........••.........••
IJ;llanca Martine:.!: (j cs¿) :
l'~¡~anl }lora (Vicente) .
hútllc:l P;,;iailca IAlui:rto) .
1'alan(:a Palanca fSalvador) ..
~,~:)Ú1Véda C<1stcl!ú (B~utista) .••.•.•.•••.••.••••• ~

:-",1;(:1' Boix (Ramün) ~

!, ¡IJuixech AlliiuxCe.tl (Francisco) ..............•
.\¡,gente Albuixeeh (Ey.lristo). ,
.\,';,¡ente Albuixcch (Jost':) .
Argente (iimeno (Joaq:uin) .
,'.'fente Vives (Fr~ncisco) .
..:\rgenle Vives (R..unÓn) + .

!l\~}-ránd!z l'o)oP. {.l ua~) .
.lllal·e.z rerrer (franc'sco) 4

;;lonteagudo Serrano (Urbano) .
l:olop Argente (i'{igc-berto) .
1'o;op Marín, (Rigoberto) .................•....•••. ~
Bayari López (Guillermo) .
La~uarda Bruixola (Jm:.n Bautista) ..
López Casares (Maria Rosa) .
Peris Muñoz (José) .
nos Lluch (Rafael) - .
Traver Vizquez (Fernando) .
Castelló Palanca (Francisco) 4

Alba. Za.nón (Vicente>. ~.~

Nt'MERO
DE

PLANTAS

4.tOO
5.28B
5.28B
8.800
3."1)0

10.560
3.-180
3.000
5.280
3ASO
3.480
3.000
3,480
8.1,00
3,480
5.2110
3A80
3.480
3Alio
3.0()O
3.400
5.:;iSO
5.:tliO

10.:"IiU
3AllO
3.000
3Jj()O
~.4~

~.soa

3.4S0
6UGO

HI.OUO
2.480
5.:lS0
6.960
3.960
2.-1UO
2.400
3.000
6.9fiO
2.400
4.·;(10
2.400
3.:WO
6.160
4.400
2.400
3:-~XO

2.400
;j.U!JO
2.400
2.400
2.400
4.400
3.1,)00
3.480
2.400
5.280
3,480
3.4S0
2.400
:UOO
2.400
2.400 .
2.400
2.400
2.400
2.400
2.400
2.400
2.400
2.':'00
3.480
5.280

10.560
4.800
2.400
3.000
2.000
2.400
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APELLIDOS Y NOMBRES
NÚ~IRBcJ .'

DE I
:PLA!'lTAS

:l.OOO
2..200
2.400
:tOOQ
:.UOo
:U80
:!.OOO
:;.000
:1.000
3.200
:UOO
2.400
2.400
:ZAOa
::¡ASO
:L400
3.20ü
3.200
2.400
:UOO
2.400
2.409
2.400
2AOO
:UOO
:UOO
:UOO
3.000
tAOO
6.160
Uoo
2..100
2.000
2.200
:lA00
3.000
:?o.OIJO
2.400
2.,lOO
3.·HW
2..iOO
3.000
3.GCJl
3A"ll
3.4:~
2.4. (!
.) .~

6:i'i~
2.4UO
2.200
3.000
4,4,00
5.28i
2.4lhl
2.000
2.400
3.480
3.000
2.400
2.400
2.400
2.400
2.400
2.000
3.000
2.200
2.400
2..10(1.
3,480
3.000
2.4011
2.400
3.000
3.00Q
2AOa
:US¡
2AOa
:U·OG
:l.(HIO
~~.-t ~;O

Aldas BallesteT (Antonio) ..
Aidas Osea (Custodio) .
Aldas Osea (Joaquín) .
Alemán Aldas (Manuel) .
Aiis Torres (Vicente) .
Alis Vallés (Joaquín) ..
Radia Ruiz (Carmelv) .
B~día Ruiz (José) .
Badia Ruiz (Manuel) .
Bori ZUllón (J uan) ..
Carrascosa Ah·a.ez (Heliodoro) ..
Carrascosa Carrasco5a (Francisco) ..
Carrasco~a Espert (J osé, .
Cm-rascosa Espert (J llan) ..
Carrascosa Fener (Alfredo} ..
Carrascosa Rodríguez CFrancisco) ..
Clemente Riera (JuCln) .
CoracMn Cifre (Gabriel) : .
Corachán PerdIó (~1igue1) ..
CotoJí Hornero (Francisco) .
Espcrl Agustina (Znrique) .
Espert Agustina (Joaquin) .
Espert Bisbal (Pedro, ..
Espert Hamón (Angel) .
Estellés Ortiz (José) .
Estellés ürtíz (José) ..
Estellés Ruiz (Jcsüs) .
Esteve Rodríguez (\' icente) .
Fel'ragut Cusí (Rafael) .
Ferrer Ballcster (J uan) .
Ft:rrer nar03rrosa (Leonardo) .
Ferrer Cañizare~ (Emilio) ..
:Ferrer Cañizare~ (José) .
Ferrer PerdIó (Salv:;.dor) ..
Ferrer Síerra (\"icentd .
Galarza Espert C\lanuel) .
Galarza tlernández (Emilio) ..
Gaiar:la Miguel (Jaime) .
Galarza Miguel' (~1iguel) .
G.a1arza Sánchez: U"ranciscoJ. ..
<.i.arcés Fenech (Félix) ..
Gan'i;;¡ues Lui6.n (Ricardo) .
Gonzále~ Cortés (Agustín) .
González Navarro (Pascua}) ..
González Navarro (Ricardo) ..
GonzaLez: Navarro (Vicente) .
Hernandez liómez (J uírue) ..
Hernándcz Lujtn (Jo:¡é) .
Hernández Ortiz (Francisco>. ..
Hern..:i.nde~ tl-'érez (José María) .
llcrrero PereHó (Manud) .

. Herrero Perelló (Vicente) .
Ibáñez Vallé:; (Luis) .
Iniesta Galarza (Manu~l) .
Jiménez 6rancha Uosé) .
Jíménc:z Grancha (Miguel) .
Lahuerta Carrión (Franc~sco) ..
Lóp¡;.z Blasco <Rigoberto) .
Ló-pez Ruiz (Joaquín) .
Lucas Gonzále.z (Rafael) .
Manzano Hernandez (Angel) .
:Manzano Rubio (Jesus) .
Mañez Criado O1a.nuel) ,'" .
MarzQ GaIarza (Julián) .
Marzo. Hernández (CasimirQ) .
Marzo Navarro (Vicente) ..
Mano. Perelló (Gayetano) .
Ws Blasco (Eduardo) ..
Masmano Ortiz (Vicente) .
Mas.m.aD.o Zanón <José) , ..
Miguel Aldas (Vicente) , ..
Migu.el Marzo (José Maria) .
Míguel Puelló (Claudio) ..
lIondragón. Roser (Franci&co) .
»oral.ó llillcster (Manuel) , .
Maraló López. (lose) .
Mosca.l.·I.JÓ Sáuche~ {Caletallo) .
Moscanió Vallés (Joaquín) .
¡o.¡'h'arro ¡Pallas {Frant.:isco) .
Navarro Sácz (Manucl) _ .

B'uñol ..
Idem' .
Idem .
Idem •.... lo lo ..

Idem ,.. 4 "

Idem ,
Idem ..
Idem .
Ideln .
Idem .
ldem .
Idem , , .-
ldem .
Idem iIII.~

Idem. •••.•••••••.••••.•.••............ , .
ldem .
Idem 110 ..

Idem .
Idem > .

·ldem •••.•••...•••..•••....•...•••..••••..•.. ~ ..
ldem , .
Idern. .
Idem .
Idem ..
Idem " .
Idem .
Idem .
)'dem '!' ~. 't" ••

Idem. .
Idem .
Idem .
¡'dem .
Idem .
Idem ••.••....•...•.•••.............••.......•••.••...•.•
Idem ..
ldem 11I •••••• , ..

Idem ••.•••••...•.•. 11I "' .

Idem ,•.....•...••.•.....•••
Idem P •••• ' ••••••••••••••••••••••••••

Idem .
I'dem ••, .
Idem .
ldem' .
Idem ......................................................
Idem ~
Idem , .
Id&ID •••••••••••••••••••••••••••••..••••••• ,. .
ldem ••.•••..•....•...•••........• , .
Idem .
Idem .
Idem ••.•••• '" t ••• , •••••••••••••••••• " ..

Idem "' •..•
Idem ..
Idem .
Idem •...•..•.••••. '•• '!, ..

Idem .
Idem .
Idem .
Idem ". ••.••._ ..
Idem ....• ti ••••• ' .

Idem ,.
Idem " , .••....••. iIII ••••••••

Idern , ..
Idem .
Idem •.•••••••••-... ...
Idem ......,.. .
lde.m _ ..
Idem ~ .
Idem •.•••.....__••••••....•......••...............••••
Jdem _._ .
Idem _ .
Idcm .
Idcm ~ .
Idem "'
Idem .
lt.i~i"R "'
¡dell'~ , .
Jdcrn
)ti:f~n ....
l(i(III~ .' ~ ...

.... - ' l··.· -......................•••

7.959
7.950
7.961
7.962
7.963
'7.964
7.965
;.966
7.967
7.968
7.969
7.970
7.971
7.912
7.973
1.974:
7.915
7.!j76
7.977
7.918
7.979
7.980
7.9l:S1
7.!:f~2

7.983
7.984
7.9.;5
7.9g6
1.987
7.:lbS
"i.:HS9
¡ .9:J6
i.9i:J.l
7.9~2

i.!HIJ
7.994
7.995
1.:J!J6
í.997
", .~!l8
7.999
o.t.lOO
S.OOl
S.í..I02
~.Ú03

.s.004
8.005
8.006
S:007
8.008
8.009
8.010
8.011
8.ül2
8.013
K014
:S.ú15
N.O¡6
".Üí1
;S.úI8
ó.019
~.m!o

,j.J21
,.;.U22
;..iJ23
~-;.O~4

~·.\.I;¿5

;UJ26
;;.u:n
X.028
8.029
<:S.030
S.OSI
3.032
8.0:S3
8.0M
8.035
8~036
••037
8.038
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. Nt::I4ERO
DS

OlWEN

TERMINO MUNICIPAL APELLIDOS Y NOMBRES
liÓJmao' .

D!t
PLANTAS

2.000
2.200
2.4.00
2.400
2.000
2.000
2.000
4.400
6.160
3.000
2.400
8.760
2.400
3.200
4.840
2.400
4.~:.m

2.400
2..400
2.foo
3.000
3.280
2.400
2.880
2.400
3.000
6.!ffiO
6.960
2.400
3.480
2.400
3.060
3.200
3.0CU
3.000
2.400
2.000
2.000
2.400
3.240
2.4UO
2.400
2.200

.2ASu
3.000
2AOU
2.400
3.000
2.4UO
2.400
2.200
4.400
2.400
3.000
3.480
3A80
3.000
5.280
:30480
3.480
5.280
3,480
8.800
3.HlU
3.000
4.400
3.000
2.40u
5.280
5.280
3.000
3,480
2.400
4.000
,7.880
3.28ü
3..i80
2.400
3.'80
3.280

.'.

Ortiz Bolumar (Manue)) " .
()rtiz Carrascosa (Vicente) .
Ortiz Rodrignez (Vicente) .
O.tiz Sánch.ez (José) .
Ortiz Telló (José) .
Pal.mer Grancha (Francisco) .
Pallas Amer (Andrés) .
Perelló Ortíz (José) .
Perelló Ortí2; (Ricardo) .
¡Perelió Sáez (Francisco) .
]'crelló &tez (Vicente) .
]'érez Barharrosa (Salvador) .
]Jerc:t Perelló (Galil(..o) .
tPérez Perelló (Vicente) .
Pérez Rufino (José) .
Pilán Bisbal (Eleulcrio) .
Pilún Pastor (Juan) .
¡Ponce Pe¡'elló- (Eduardo) .
Quiles Alarcón (Juan) .
Hodrígu.ez Hernándc4 (1[anuel) .
Rodriguez Sanso!" (Joaquín) .
Rocldguez Torres (\·iecnte) ..
Ruiz carrascosa Dlatias) .
Ruíz Pére:t (Francisco) .
Sáez Ortiz (Francisco) ..
Sanchez .Navarro (Francisco) .
Sánchez Rodríguez' (J,oaquín) .
Sanchez Rodríguez (José) : ,
Sei"rano Pérez (Qa..IÚÍo) .•.•..: ~
Sierra Rodríguez (Pedro) ; .
Sierra Ruiz {EustaGuio) .
Sie'7ft Zanón (Vicente) .
Sinlón lia.i~~a ,r:ll:;~!))..•.............••......••••• !!:

,simón Galar"a (José) ,¡;

Simón García (~Iodesto) .
Soriano Alonso (Antonio) ~

Soriano Alonso (Ju1íán) .
Snriano Fayos (Vicente) .
Tcllo Luján (Francisco) .
Tomás Galarza (Eduardo) .
Tomás Maro (Facundo) .
Valiente Beldó (Arquimedes) ..
VaUés Carrascosa (Pedro) ~ •.•.••
Valles Ruiz (Rafael) "
Vallés Zanón (Francisco). ,
Verdejo Verdejo (Vicente) .
Zanón Alemán (Antonio) : ••~
Zanón Alpuente (Francisco) .
Zanón CaTrascosa (Javier) ~

Zanón Ferrer (Joaquín) .
Zanón Ruiz {Miguel) e
Panadés Fuentes (Ramón) .
Picó Tomás (José) .
Andrés Mareo (Consuelo) ..
Badia Belenguer (Juan) "
Ballester Booseta (Antonio) ..
Cortina BelIver (Roque) .•.•.•••••.••••...•.••••••c
Cuñat Badia (Germán) .:
Espinosa Marlí (Juan) ~

Estellés :Marco (Antonio) "
Gil Estellés (Vicente) ...•....................•••••••
Guánter -Sorli (José) .
Marco CarbonelI (Pedro) ~

Marqú.és Semeguet (Vicente) .
Marti. Badelles (Ramón) "
Perís Muñoz (Ramón) .
Peris Vicent OOguel} " ~

Serrano Hernández (Juan) .
Laguarda. Bruixola (Daniel) ;
Peris Pardo) (1esús) .
Estel~ Valero (José Maria) .
Martinez Lluesa (Vicente) t

Tolo.s.a Casanova {Antonio) "
Chardi Ruiz (Vicente) ,
Planells Raga (Ramón) ~

Bla5~O Forncr (Aniceto) ..
Estala Blasco (Juan) . .
García Martinez (José) ~ .
García Marlinez (Juan Antonio) .
García Salvó (José).....•..•. "•.•-"- ~•.••••••••••

.... "" - .
Casas de BárCl"'¡¡a ., _ .
ldem .6 .

Ce-rdá + ••• 1 _ •• _ •••••••

ldem ~

¡'cem * 11 .

ellarle ...... •• •••••••••• • ...
C:h:ri,'"ella _ _ •••.••~
Chiva ..
ldem ~ ~
ldeln ..
ldem .
1d~m ~

~uñol ,•. i1 ••••• ~ " .

ldexn •... " " " "" .
Idem t ••••••••••••••• • ••• ••••• ••••**·.II .
Idem ,.•"••••
Idem '11 " .

Idem. ~ .lIto 111 •••••

Idero .
Idem .
}·dcm ,.. , .
Idem .
Idem 11

Idem .
Idem .
Idem ,.. ..•.......••••••••
Idem ,•••••••
Idem .
Idenl .
Idem ,.. ..•••...•....••.••.•••••
Idem ..
Idem .
Idem .
Idem ,•..•.•••.• , .
Idem ...
Idem .
Idem ................................•...•....•.•.•••••••
ldem .
Idem .
ldem ..
Idem ..............•..................•..•..•.•••.•••••••
Idem .
Idelll .
Idem u ••

Idem .
ldem ....
Idem .
Idem _ .
Iáem __••.•
Idem .
Id'em ,•••••••
J'dem , .
Id·em .
Idem .
ldem •..•....•.•.••.••.•.•••.•.•.•••••••••••••••••_ •••••
ldem .
ldem .
ld-etn ••••..•••...•.•.•. 1iI .

ldem ......•.. t ••• , ••••••••••••••• .I ,.. .

Idem .
Idem _.~.

Bañol <
ldem .
Cana!s .
lt:ie-m _ ••••_ c

(..~rpesa .. + _ ~

Idem _ _ ..
Idem .•....•...•••••••...••••••••••••••••••••.•••••••••••
Idem _ •••_ ••••••••
ldem ••....•••••••••.•.....•••••••••••..••••••_ ..
l'dmn ••••..•••••••••• "" _ _._.
IdC'ln _ ..
l-dem _ _.
I.(I.em •••••••••••••••••••••••••••••••_ ......
Idem _ _ ..
ldero _ ..
J'detll ••••.• 1iI •••••••••••• ~" '••• _ •••••• ". _ ••••••,

ldem ,¡. ,

1fle'lIl ¡ .

Jdem

8.1)39
8.048
8..0-11
~.0!2

&.943
8.044
~.O-l5

8.0-15
8.6-17
8.01&
Ult9
8.G50
8.051
3.0:.2
8.'153
8.654
8.055
8.U56
8.057
8.tJ58
8.058
s.mm
&061
8.06'2
8.063
8.ü64
8.005
K066
&.067
8.0G8
8))&9
a.070
a.U71
8.072
8.013
8.074
8.015
8.076
8.077
8.0'18
8.079
S.osu
8.081
8.082
8.033
8.084
8.0S5
8.086
8.087
S.OS!!
3.089
8.090
8.091
8.092
8.093

• 8.094
8.095
8.096
8.097
8.698
tt099
8.100
"101
AYO:':
&.10:l
8.104
".105
~.lOti
;.107
t.ltl3
!l.l09
8. t 1 ti
~U:l

~.112

::.' !:¡
~.lU

S.11 [.
3.116
r..117
i> .11};
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"t: M.¡¡,Q
os

or~D~

&119
8.t20
&.121
8.U2
8.1'Z3
s...t~4
8.125
8.126
&.127
&.123
8.129
&130
~U.31

~.U2
::;.1~

~U:i4
:u:.;)
S-1;16
&1;i7
;;.)~'8

S-1;1.9
X.~40

&Hl
~.¡.2

8..143
8.144
8.1;t-5
&.14&
a.IH.
S.H.
8.119
8.100
8.iSl
8.1á2'
tl.153
R.l~

8.155
8.156
8.157,
8.1f,8
8.159
8.168
8.161
8.H2
8.163
8.1tif,
S.lm
8.1f6
S.Hil
8.163
,U69
8.11&
8.1;1
8.112
8.173
8.171,
8.175
s.ue
8.171,
8.173
8.17D
8.t8&
8.181
8.!S!
S.tU
8.t84
8.1'8$
8.1"
8.181,
8.188
8.1~
8.190
8.1t1
8.1n
8.193
8.1~4
8.195
8.196
"191

Chiva ....•.•...•••••....•..... '" ", .
Idem .
Idelll _ ..
ldem _ + + •••••

Idcm ..
Idem .
Idem ' .
Dos Agl.las. ~ + .

ldcm .
ldcm .
ldcm .
Ideln .
ldcro '•......... '" .
111cm ,.. '" '.••
Idem " "10 .

Idern _ ..............•••.....•......•••
ldem _ .
ldem .
ldelu __ 10 · .

Fo)'os .
Idem " "' .
Godella .
ldem .
GodeUeta __ .
Idelll ~ .
Idem .
Idem .
Granja de la Cost~ (La) .
Idem _.~ ..
Idem .., .
l(tem -. ....•.........................
Idem .
Idem •.••- "' Io~ .

Idem •....•." _ .
IdeAl , ' , .
Idem " "' .
Ide. .. , .
ldem. "' .
Idem lo "' , , .

Idem. ~ ..~ .
Idem. ' .
Idem " ".........•.....
Jaraoo .....•. Alo*.~•••• ,,+, ..
ldem. iII ' .

Idem "'*"~ III •••••• ,. •• , •••_ .

Játiva .
Idem '." ..
Idem. .
Ideill ~~ ~ .. 'II·.-.' · * t ,. : .

Idem ,_ , .
Idem .
Idem. ", .. ""' ~ ~ ' .
Idem " ~.
Idem "" .
Idem , .
Idem "' " * •• ~ ••••• 11I , •••••••••

Idelll ' ..
Idem .
Idem lI'''''' "•••••••••.••••••: •••••••••••••••••
IdeIIJ. _ , t •••••• f.:

Idem l,.. "' ..,..,. _ .

Idem .
IdeJll ~ ..•••
Idem , ..
Idem ....• ., .••.•.•..•.••• , .
Idem ••••••.•.....•..••••...•....•......"." ..
Idem. *••••••••••••••••••
Idem. "••••.••. , ..
Idem. ••_ •••.•....••. :. , , .
Idem ••- iII -.

Idem .
IdeIft.' + ~
Idem ,••"."••........ ' .• iII ,,, •••••

Ide·m .•..••.........•••••....••....... ,. ..
Id~m. ,••••••• * , •••••••••••••••

Idem a •• * .

~dem .
de .

ldem •."•.!.-•.~•••~_•••••••.•••~ '" " , .

APELUOOS y NOMBRES

Jordán Fcn-cr (.lose María~ .
LllRUUI Cen·.ra (~~t~I_ ..
M:ldalcua Gaccía ~~ ..
Mad;¡letla Gacela Qi.aflüel) .
Nin Del"e,;a (Jow~ , ' .
Sánc1le¡¡; ~n ';Fet"Maoo ¡J .
T r~n Carr.iÓll {Ant00io.) .
Bla.-.co Cco"Vera (~ •.~ .
Blasco SáRcAelt (>4ü(.(\Sd} ..
Cen'era (.;eavcra {Jo~¡ .
Cerv~ra l.ah.¡,¡,erla (.kI5é} •••••••• '••••••••..•. , ••• '"
Ccrvera Lahuerta iViceRW} >o .

Ct::I'vera Sántbe;¡ (AntOllio) .
Grail G()R.,i;j,iez 4Jose~ .
ürau &>0 zález (~l) .
Grau Gl".<lU (i\4igueU .
(i¡-au Sánehez {.)ligud~ .
J\latéü. ~au (J lIaA~ .
TOl"ra&a .M2te.t <Jo~) .
Albert Ros (José) .
Llopis LWcis (Franci:;co) ~

Aroalol Salvado. {Soah41.Ó(,l(') .
Moutoro Val"gDe$ ~()$i:~ '"
HerDoánde~ AnulIol (\·icectc} .
MoreRo üü {.F¡-a¡¡cisoo~ .
l\foreno tdl (VicellWL .
Roser l'acill (Gac.eu.) .
Baldres Par-do (Vict:'nteJ .
Climent Bonete (ltafrtel) .
Climent Catabuig '(Emilio) .
Clil'l1ent Climent (Raf:reH .
Climmt Climent (Satvtt'dot) .
CHmegt Sttnchis (Salvador-) .
}'ran~és Sanchis Welipe) ..
Martíll'ez !'é!"ez (Antonio} .
MoMa Ramón '(Anronio). ,
f'enalba Sat-arres (.fosé) .
Penlllba Vibr (Francis'OO) .
Sanchis Ramón (Salvador) .
Vicedo Fu~tes (José). oo .

Vidoal Cuenca (José) ..
Vidal Genis (Jasé) .
Gabttrd3 {ialarz:1 (Au'tt)nio) .
~Iartí Bon (Justo) ..
ToM"es Pérez (José) ..
AglJStí Amar (Vicente) ; .
Aliques Pifrana (R::tfael) .
Almifrana Ensuer 1.José) ..
Al~ent0'5a Ramón (Edrrardo) .
Bal3gt!er Balaguer (Antoniu) .
BaldTés Cuenca {FranciscO') .
BaUestf!T Sanchis (Salvador) .
Beuavent Pavía (Frnndsco) .
Benito Cerdá (~igue1) .
Bolin'Ches Gil (VicenLc) .
Bolin'Cbes Lláeer (Vicente) .
Bure:he.s Bolinches (Enrique) .
Carreres GineT {José) .
CasanOT3 Boliftdres {Enrique) .
CasaUQTB Cuenca (José) .
Climent Bonete '(BatItista) ..
~ment Bonete {Vicente) ..
Climen'l Calabuig (José) .
Climenl Fuentes (Bautisla) : .
Climen'l Fuentes (Emilio) .
Climenl Fuentes (Vicente) .
Climent López (Bautista) ..
Clirncnl Richart (Rafael) .
Clirncnl SerraDo (Manuel) .
Coloma Serra (Eliseo) .
Conejero l\Iartínez (Vicente) .
Cuenca Climent (José) .
Cuenca Gaya (Carlos) .
Cuenca l\1arlínez (Antonio) .
Chulia Ubeda (Emilio) .
Chust Cortell (José) .
Espí Lluch (Luis) .
Franco Garrido (Gilberto) .
Fuentes Chorques (Rafael) ~ .

NÚ1ol'F.:!t6
DE

PLANTA.

5.4"
:'.'!IO
:!.'380
G.~n~

3.008
31.749

7.1'6&
~.:t60

3.008
2.00{')
~.890

~.~
2.ftOO
:>.OCtG
:J.~

2 ..\~
:{.66f)
't.~J

:!.i60
·L~W

·L~20

:UOO
[LSOO
:!.M'\
-l.g:;ro
!Ut~

:¿.e~

3.~
:{,~

:~.:)OO

;UtO()
:{ASO
3.0~

~AOO

;i..!Sü
20400
(i.l~

:!.~o;;)

3.4&0
3Asn
;~..tRO

:U~O
4.í}úQ'

;:~:l¡jf
:L"
tUl
:i.~~

J. i Su
;U80
:.lAfm
J.4~

5.000
3.4SG
li.p (){t
~ li;}Ü
:~.UOO

:l.:.!80
:':.llOQ
~.::Sl)

::'iJOO
2.ll¡U
:i.· ~O
;.U~O

2AUU
:u.,:)o
:;,OUO
-tJIUO
:tOí.l~

1l.16\j
;1.Vl.lY
(j.I'U"
L~OIJ

~.4 lj(t

~uuo

lll.:-,{¡\l
;:.~."O

:¡,i!'.hJ
::.C0\l
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ltlUMERO

DE
ORDEIf

TER'\IINO MUNICIPAL APELLIDOS Y NOMBRES
NÚIlEBO

oa
PLANTAS

*(leJn .

... ueln .
.. lJCIO .

.. ..Jt).il~bay .

... uem .
... uem .

2.00U
4.000
2.000
3.000
2.400
3.480
3.480
S.OOO
5.280
2 ...00
3.000
3.000
3.000
2.400
3.000
3.000
5.:l1'H)
S.ooo
3.000
5.200
3.48Q
3.41:10
4.400
2.400
5.280
2.400
3.200
4.400
3.480
6.961,)
3.480'
5.000
4.400
6.960
4.32U
3.0uO
3.UtJO
6.160
4.400
2.40U
3.5uO
3.4S0
2.000
2..10U
2.000
2.400
2.400
3.4~0

5.2l:lO
3.480
3.000
3.000
2.400
3.48U
2.400
5.460
2.0uO
2.4UO
3.4~O

3.480
2.400
2.tlOO
5.4S0
3.480
3.480
3.480
3.480
3.480

10.000
3.480
2.400
6.000
4.400
3.000
3.000.
3.~0
4.~0
9.000

'~ 3..000
9.000

Fuentes Llácer (José) .
Gandía Garcia (Eliseo) .
Garc.ía Lloréns (José) .
García Segui (Ramón) , .
Gíl Lledó lFillix) .
Gironés Clirncnt {Vicente) .
liironés Martinez (Antonio) .
Gir.onés Martinez (José) .
Gorba Caldés (Fel'nando) ~
Huerta Esparza (Vicente) .
Ibáiiez €liment (BIas) :
López Penalba (José) .
Lorente Llorca (Rafael). , .
MarHnez lirau (Bonifacio) .
Martincz IPenalba (Daniel) .
Malina ,Ferris (Vicente) .
Molla Camús (Ricardo) ..•... _ .........•.....••••••
Olmos Vila (Bautista) .
Palop Cuenca (Isidro) .
Palop Fuentes (Isidro). ..
PalOp Garcia (Antonio) .
Pardo Uueh (Antonio) o .

Pascual Monten (Ricardo} .
Pavia Clíment (Daniel) .
PenaJba .\J.artinez (Vicente) .
PenaJba Vilar (Alberto) .
l'la Miralles (José) .
j'oos Girooés (R.a.fae1) , .
I~amón Calvet (Josefa) ,
Ramón Esteve (GiLberto) ..
Ramón Fuentes (Ismael) .

. Ramón ViJa (José) .
. ]üves CasanQvQ ·(José) .

Rives Martinez (Antonio) .
Sanchis López (Leaod:'o) , ..•.•••
Sauchís Molla (Jase) .
Sanchís Ramón (Vicenta Maria) .
Sanz Caldés (Juan) .
Segarra Ferri (Lorenzo) ".......••••.
Terol Luna (Jose) .
Vidal López (Bautista) .
Alventosa Bonete (Modesto) .
Alzamora Almiñana (Antonio Vicente) ,
Arándiga Climent (Antonio) .
Badia \lila (Juan) .
Blanquer Gómez (José) .
Blanquer Rodriguez (Francisco)· .
BQlinches Garrido (Eduardo) .
Climent Bonete (lndalecio) ..............•.•.••.•••
Clíment Granero (Antonio) .
Eslévez Martinez (Miguel) :...•••.••
1-'errer Serrano (Rafael) , .
García Tolosa (lsidoro) oo .

López Benito (Ricardo) ...
López Romeu (Ramón) .
Lluch Garrido (José) .........•.•.••.•..•.•..•...••.•••
Marin Perucho (Bautista) .
M;"rUnez López (Francisco).; ~ .•.•
Marzal Hataller (Melino) .
lI-jompó Rosel!ó (Salvador) .
Palop Marti (Francisco) .
PaJop Satorres (Francisco) .
Parra Gómez (Joaquín) .
Penalba Casanova (Bautista) .
Satarres Benito (.fo~) .
Satarres Chafer (!\lantle!) .•.•_ .
'rolosa Casanova (Vicente) .
Bisbal Pons (Vicente}; ' .
Cervera Sanz (Francisco) .
Ferrando Sena (Salvádor) .
Lloret Novcrques (Enrique) .
Lloret Noverques (SalVador) .
Ortiz FeIT3.ndo (Vicente) .
Peris Peris de JGsé (VicenteJ .
Sanz Bisbal (Yicente) ~ : .
Azoar :Mon tell .(Hermenegildo) ;.; .t.••

Aznar Montel! (Vicente) : ;~:.:..::.::..• ;
Bolinches S::tnchís (Alejandro): .•. ::.; ~".' .~.•' .
Carl'er-eS Giner (Jose} :•• ::.:.; .
ChustCÓJ'iell (Xórbérto) ... :. ~:. ;.!.~.••.•;•.~.~••••

••••••••••••• ", t •••••••••••••••••••

, ~ " .

................... " .

.·f .

............................................. ' .

._ .

......................................................

.....................................................

.iJem

ldem
ídem
ídem
ldem
ídem
lueru
ídem
Hiero
Hiero
llJero
ldem
Jdero
ldem
ldem
J.l1ern

• ¡,eh!

01. Hesd

............................................................
1delU .
1detn. •.• ~." .
¡<tero ~••••••••• t .

.. úem t ot .

Játiv3 .
ldem ¡pe 111 lIriP .

ldem •.• II 11

Idem - .
] dem .
ldem .
ldem •.•• ,p .

Idem .
Idem ".•......•............••
Idem .
ldeln •..• , ..•••.•.•....• , ••......•.•............••..•••••
ldem .
ldero .
ldem .
ltlem .
ldeln .
ldem .
Jdenl .
ldem .
Idenl .
Idem .
ldem .
Idem •.. .,. .
ldem .
ldem ••••••. , .
ldenl .
ldem ot .

ldem .
ldem ": .
ldem ~ •••••
ldern .
ld.em .
lderQ .
ídem .
JdelD ~ t •••••••••••••••••••

l(lem _...•..••
ldem t ~ ..

Idem •••....••••••..••••••• ~ .
!dem •.. ~~ ....•.•••..•.•.•••.••.•.•.•.....••...••••••••••
l(tem " .
{(lem •.•....•••••....• , "••••••
Llanera .

¡uem .
, ..teRl .
IOt=Jll "'••••••••••••••••• _.•• • .•••

luelJl .
lde¡n· ; ' .
Llosa·,de Ra~ ~ ,....••
lde.¡n .
IdeHI .
Id~I'f1 :.. .. .
Idel'!J :. 0-...... . . . .. ,. ~ ......••

8.198
8.199
8.:wo
8.201
8.2.U2
8.203
8.:!04t
8.z05
8.~o6

8.:W7
S.:¿08
8~u9

8.Z10
S.::!! 1
S.212
8.:!-1,.3
8~14

. 8.Z1~
8.Z1b
8.:H7
8.:¿¡8
8.::!19
S.Z:lO
8'::'21
8.:¿:¿z
~.2~3

8~:¿4

8.22;J
8.z::!O
8.2:¿j
8.z2~

8.2:W
8.23U
8.Z;$1
8.2:12
8.~,j;;;'

8.2:14
8.Z:i¡)
8.z::$('
82::$1
8.zag
B.2;1!1
8.240
8.:111
~..l4~

1~.:!.4j

8..1H
~ :H~
(' .2·li...
.1.2.. ,
&.240
.g.2-l:"
s.z;.v
8.~)1

lt~.¡)~

8':¿~;"

i.z~)i

i.2;"••
11.2<.1"
8 ........ ,
.8.;,:•.",
8."'",~
8.~t/v

8~¡;.1

8.:¿t/..:
8.ZI¡~

H.::!,,;
8.~u ..
8.:::,;"
8.:'".
8.~u¡;

8.:¿lJ~'

8.Z,0
S.27i.. .)~.)
D_J_

8.Z/3
. S.:¿H

'$.:;!í;>
:1.276
!S.2'i;
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"'n,u:no
I'I~

4; l"l)r:N"

0.278
8.279
8.280
8.281
8.2lS2
8.2~3

8.~M

g.~S5

8.2~6

lS.;¿lS iI
8.288
lS.2S9
lS.~YO

~.~91

¡;.292
~~:J3

~.~94

lS2Y5
0.296
~297

1:I.2Y8
lS.~~Q

<')';>00
lS.::W1
l:i.~o2

,;:'.3U3
6.:m4
...:~U5
i).~1I6

~.J07

o.JO&
b.:m9
¿'¡.~1O

lS.~l1

d.iH2
0.313
l).314
8.:n5
";.:n6
h.317
<>.~18
•,.:$19
u.:s20
....321
•;.322
o.J23
~.324

~.325

~:L326
<3.:121
0.628
8.329
0.330
0.331
.1.332
<).333
~.33~

ó.335
J.336
&.337
••338
....339
,L340
.>.341
6.342
3.343
S.344
8.345
8.346
3.347i
8.348
8.349
8.350
'S.351
8.352
8.353
3.3M
8.355
8.356
8.357

TER~n~o :MUNICIPAL

Llosa de Ralles .
ldc¡n .
ItiC1U .
ldem .
10<;;111 .

lc..lelll ..
ldem .
ldclll .
ldem ..
~lacaslre .
ldelu ..
ldem ..
ldem __ .
lOem .
lc..le:n .
IOeln .

. IdCll1 __ .
lliclll .
lUCIa : .
IUcln ..
ldenl .
luem .
Idem .
hlt::nl .
IdCm .
lúenl •........... : .
ldem .
luem .
ldenl .
ldem .
ldelu ..
ldenl ..
ldem .
ldem ..
ídem __ .
ldem .
ldero .
ldem .
Idem .
Idem .
Iuem .
ldem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idero .
Idem .
ldem .
Idem .
Idem .
IdelD .
Idero .
Idero .
Idetn .
Idem .
Idem .
ldem •..........••••. ~ I .

IdeIIl .
IdeJt1 .
Idem 41 ••••••••••

Jdem •.........•.•••.•• , .
lde~.m ••••••••• "' ••••••.......••••. ,. ••• , •.•.••.•.••.•..••.•
Idem ,•................••..•.•
Idem ..
Idem .
Idem •.•••••••.•..••.......••• iIII •••••••••• 4--"' .

Idem .
Idem •.• ,••••.••....• IIP 1 , ••

Idem ,••.•.••.••••.• , .•,.•
Idem ,...•..•••. , _.•...
Idem .1 11 ••.••• , .

ldem .
Idem ~ .
Idem _ ~.••• : 'IL••••• ~

Idem. iIII .

ldem •.••. iIII ; " ••••

ldem , ~ _, •••"
Idem •.••••••••.•.•••••••.•••• .- ~..•••••• ~.~ ••.•••
Idem ~ ~•..!.•• ''-''.

- _.'. _. -

APELLIDOS Y ~OMBRES

Esu:\'-e Gil (Jaime) ..
F('rr~ndo .\p:uicio (EdIl ardo) .
(,andía (i;,:rcía ¡Eliseo) .
LÜ1.H~Z S:,lnchü (Trinidad) .. oo .

Pavía Eslc\'c (Cúndido) .
P:l\'ía Esteve {Josf) .
P¡,\'ía l'li (S:~h·a(lur) .
I)Li. Bulinches ¡S:.¡,lvador) .
Tom;lS Esteve Usidro) .
Ikl:je~ tcr )lirolles (Vicen le) ..
B:l!lt·~tl.'r Pina (Francisco) .
lbd'~slcr Romero (Francisco) .
H0'1l't Ferrcr (Félix) ..
B¡.;,iJlo C!ement <Aureliano) .
HO!i.JlO J¡¡an (.J()sí~) ..
e !1Jl!>res Cltlllá:l (Salvador) ..
C·.m!lrCS C:.l~a.liín (Vicente) .
C::~"e1!:1no liiJahert (Fra·ncisco) .
CL1:;t~o ,'ll\'arTo (t:eterir.o) ..
Cen'cl''-l Bal~estcr c\ligu<:I) .
Ce:.·\'cra 1:Ilasco (I:;idl'o) .
ten'era Blasc/) C\lanuel) oo ..

Cervcnl Fayos (Enrique) .
Cenera ra;ycs {hidro) .
Ccrvera Fayo<¡ (Jcsüs) ..
(~rver.. Fayo~ (Hafael) '"H''' ..
Cen.·cra }1:J.lea (t'-elipc) .
Clemente Celda (Isidro) .
Clemente MOlltea¡,;udo (Aagtl) .
Ch:mentc lioll:tI'o (Eslebanj , ..
Crespo J::)aHeskr (]t:sús) ..
C¡'espo LoniHo (Jose) .
Cr~'spo (,arcla U''-rancisl.'o) ..
Cr~sl)o tiarcia (.Julio) .
Chaler CoJiauo (José) ..
Chaler CoHado (Salvador) _ ..
Chá:~r Collado (Vicente) .
DoüilloO .\iarimez (.\ligue!) ..
Espzrt l.iúmez (Francisco) .
Es}.'ert Homero (Francisco) .
ES¡'lat S~garra (Benjamin) .. , .
}'-ayos Ballest~r (Angel) .
Fa:.;os tlnllesier (Enrique) ..
F ayos Hallester (Francisco) .
:Ferrcr J:hl1cster (!-'austo) .
Ferrer IPiles <Leandro) ..
Ferre. Ilonlero (Juan) .
Gar~I3 'l'arin (Federico) _ .
Gilabcrt Heno,-cl1 {Vicente) , ..
Gómez C!cmentc (Francisc.Q) ..
liómez Lillo (José) ; ..
Gonzáiez Crespo (José) .
Gran HO\'ira (\' icel1te, viuda de) ..
Higón CIelUente (Cündido) ..
Higón Rcnovcll (Cándido) .
IIigóll Renovcll (José) .
Hii;ún Renovell (Julio) ..
López Xanl¡rro (Bernardo) .
Marlíncz Broch (Tom:ts) .
:\h.rtinez Martinez (Pascual} .
Martinez :\lontcagudo (Casiano) ..
Martinez ~lontó (CasüuJo) .
Mari [nez Salazar (Vicente) ..
l\Iiralles Ballestcr (Vicente) .
Miralles Gimeno (Dionisia) .
Mira!1es Gimeno (Eduardo) .
~1irallcs Gimeno (Manuel) .
:Miralles Martínez (José) .
)fontó Bonillo (Eduardo) .
Montó Bonillo ()laximo) .
1\lont6 Espert (Jesús) .
Montó Espert (Vicente) ..
Montó Romero (Vicente) .
Montó Villanueya (Vicente) .
Navarro Hurtado (Casimiro) ..
Rodrigo Zanón (Pascual) .
Romero Blasco (José) .
Romero Bonillo (Adolfo) ...
RomerQ Cenera (Federico) .
Romero Coll~dQ (Leonardo) ••.••.•...•••••.•••.••

NÚMBBO
DE

PLANTA'"

4.400
3.000
3.000
4.400
5.2&0
6.970
6.960
4.400
3.480
2.400
3.oHSO
3.480
3.000
2AÚO
2.400
3.00~

4.400
4.400
3.4~U

4,4UO
4 lOO
2400
2.Wu
3.200
3.000
2.000
3.000
3.00a
2.400
2.400
2.4UO
4.400
3.000
4.400
4.400
3.200
3.000
8.UOO
2.400
2.400
2.4UO
3.4S0
5.21>0
2.400
3.000
4.400
5.21>0
4.4JO
2.400
5.280
2.400
2.4UO
HUO
4.400
4.400
4.408
4.400
3.000
3.000
4.400
2.400
:1.00(1;
4.400
2.400
3A~O

4.400
5280
5.2~O

2.400
2.401:
2.400
2.400
2.400
5.280
3.4SI)
2.401)
2.400
:U8i1
ti.1M
3.000
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. lIiUl\l.EUO
DE

ORDEN
TERMINO MUNICIPAL APELUDOS \' ~OllBRES

NtrM:tml)
DE

PLAN1'.'lS

·Puebla de I-'arnals .

Rowc1"O l"t.'era (Jaime) .
Romero ¡"'el'l'cr (-"ligue!) .
Romero Marchuet (\'icente) .
RüUll'ro MOllt~ (lüeucl) ..
Romero l\Jonw ('I'omás) .
Rumero Vmanue..·• (Federico' ..
l{,Hile1'O \'ilUtOueVill (\'jcente) : ..
Súez C¡.¡rr.a~ (Fnncisco) .
S:il·;t GUerrerQ (.Jaime) .
SÚl'¡¡¡ tiuerl'eI'o {Jeaús) .
SÚl'Z Guerrero (,José) , ..
S<"lez Guel"rero (Vicente) _.
05;'1('7. )Íoutó (Jesus) ..
~iJl'Z )lolltó (Vicente) _
Sl'g~1 i'¡';~ ES).;ert (.·\lfon:so) ..
Sit'lTiI LiJpu (Mariano) .
Tl~II') ,Pt-n:z (JOM: Maria) ..
V('¡-(jet HluSf;-Q (Primith-o) .
\\'r,il't }la.hRcz (Manuel) .
Yi!l;:aueva Espert .-.(lkrnardo) .
VilhH1uC:"'a E,.,;pert (Federico) .
Vi II~IUue a Pt."ilic~r (Antollio) .
Villailueva T-clJo (Ede.lmiro) .
An(lr~'u I:·eno~)osa._ (Lorenzo> .
Andnm GarCJ8 (~reenle) ..
A:i'.l1~r Benavent (R8mÓn~ .
Barres I;t:noUoSQ (Ramún). mayor .
131:1,,1.'<) Focoer (Francisco; .
Bl asCQ ¡'~I"ner (Sal\'~dor) .
Carl,oneü Fu~ter tLai~' .
CarlJonell Pichhtor (~aatista) .
C".'ileUó }iar.gaix (David) .
Fl'llo!io:;a Bernet (Rmnón) .
Fern'r ¡'enoUosa (José) _
FU!llestad Gimeno (Alberto) .
Fonlestad {jimeno (Battasar) , .
Fomcslad Gimeoo (Rafael) .
Forncr H~rret <Ricardo) .
FOl'11er San l-;Jeutel"ro (Mateo) .
Garibó Aodréu (l"ranclsco) .
Garil:.tú Aodréu (Lorenzo). .
Soler Diez (Ramón) .
CarhooeJl Izquierdo <Carmen) .
C1imellt CarboneU (Jenaro) + .

Saln<lur f;.;asteliar (Mari3:no) .
Ba1:tguer Ribes <José) _
C3rhondi Carbonetl (Vicente) .
Za~agoza Ros (Enrique) .
Moreno lPérez (José) .
Ak:1yna Fomer (Antonio) .
Alcover Cabo (Pascual) .
Andréu (jarcia (Manuel) .
Barres Fenolfosa (Ramón), menor .
Climent Pastor (FranCisco D.) .
Cortina Civera tJosé) .
Forner Dolz (Ramón) .
Llopis Arté'S (.lQSé) .
Llopis Raimundo (José) .
Ros Alcayde (jo'ranciseo) .
Garcés Baviera (Francisco) .
Garcés Baviera (Vít:ente), , •••••
Püez Cubells (Mariano) .
PJaneUs Raga (SalvadOt') ~.

Arnau F~r (Mariano) .
Carbonell Izquierdo (Cinlo) ;.••••.
Climent Ubach (Juan) ~,••.-••
Chulvi eanet (José) .
Duato Alopont (Emilio) .
Iháñez Rodrigo (Andrés) .
Manuel Alopont (I'l.arnón) , .
Porla N aTarro (José) ..
Ros Expósito (Eugenio) .
Montoro Vargues (José) , .
Eadla Sanchis (Estanislao) ..
BataJl-er GaT'Cia (Cililo) .
BataUer Gareía (t"ranciseo) .
Bella Al81iñm8 (José) .
Benito Martínez (Vicente) .
BenilO' Sftnchis (Bsutim) _ ••••.•.••••••••
Boronat Pui« _(José~ .

..................................... '11 •••••••••••••••••

........................................................ lo

................................................... ~....

...........................................................

....................................................-...

............................._ .

...... P - ••••••••••••••••••••••••• _ ••

Idem _ ..
Idem ~.: ••
ldem ..• tr , ..

Idem ..!..._ ••••• III !I"~ , ..

•••••••••••• " •••••••••••• .o, .

Picaña .
Idem ,
Idem ...
ldem t III.

ldem .
¡l>uig .
ldem _••...•••...•.......••...•••••
ldem "••...••....•••...•••••• ,.
Idcm ••.....••.••.••_ .
Idem "......•..•...•••••
luem .
ld~m .•.•.••••." 111 _ ,. ••••••••

llocafort •.•••• ~ ,••....••.•...•••••.•.•
RotglA .-- ..
Idfl!'Dl ,•••• "•• _ ..
IdcID

IdeIll
ldem
Ideru
ldcm
Idem
ldem
IdelO
Idem
ldem

:\leliana • ~ ;,¡ .

lclc;ll .o. .
!deln .
:\010n tro Jo. • If •••• p •••

~luscros. "" ,

]¡lacaslre . - , .
Idel1l 110 ...

Idem ., t •••••• ir .

ldc·m .
ldenl .
Idem .
IdclU .
ldem .
ldem .
ldem _ .
Idc!U .
l'tem .
Idem .
ltlem .
ldclll _ .
ldem _ _ .
ldem , ..
ldern _ .
ldcr:.} __ .
luelu ..
Jdt:J!l - .
ldclTI ..
ldenl _ .
:\lasaJfasar ~ .
ldcm .
ldelll ..
ldEúr.. .
ldelu .
IdciD " .
IJem .
lúelu Oo .

idelu .
Iut·JU .¡. .

iucnl .
ldeJ¡l , .
ldclil "
l<.teID .
ldenl _ .
l<.lem •••••••.• _ .
ltlClll _ .
.lUcm .
Jüelu .
.\tas'lma,gr~ll _ .
!dcnl .
h!cnl , ..

8.3~8

8.3.59
8.360
8.361
8.362
8.363
8.36-1
lS.3ti¡j
~.366

lU67
8.36S

. ~.359
~.3jO

S.371
8.372
8.37:.;
8.374
8.3;5
!1.37li
8.377
M.:ng
S~7!'
s.aso
JS.3~1

S.3~:¿'

l:i..38;)
8.:nH
8.3S:'
It3ali
8..3Si
S.J~¡¡

8.3~

S.:JtJO
S.::sgl
~UJ92

8.:lU:i
8.::l9.t
S.::H)~

K~9ü

S.31117
8.398
8.3~iI

8.t~

8.~Ul

8.t{¡~

8.!tKI
!S... v..¡
8041:.,
S.4o1,;.
b.407
S.40lS
8.{O~

8 ..tlu
8.tl.l.
S•• I:!
8.U~

S.4H~

8.415
8.416
8.417
K.418
8.419
8.420
8.421
8.4.l:l
8.423
8.42f
8.425
8.426
8.427
8.428
8.429
8.430
8.431
8.•32
8.433
8.4301
8.43a
8.436
8.437
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:NU34ERO
DE

ORDEN'
TEIL'\lL"'l'O MUNICIPAL APELLIDOS Y NOMBRES

NúMUtO !
DE

PLANTA.

~.IUO

~ .¡¡CIJ
LWO
:! .:)00
:t.U')(j
::.lX()
:,!.l;lJO
:U~~I)

(;.:Jijll
:; ~ ~ll

;;.1 ..\1)

ti.H ~;l)

.-l.:,!;;O

.;.!:)U
:U!::O
:U~O

::UUt,
:U~;í)

":.0'.:0
:;.i~O

:':.Ul:;U
:~.:)UU

.-,:,!~O

:!: (iO
,,-, .:':~';fJ

:¡ ISI)
':.+:-::0
UU6
~.(j:lO

: .UOa
~ _'tJ~)

:':.11)(}

~ f. 7:!3
(¡.Je\)
::.,: Xl)

;1.:!St)
5.000
:!ACO
:USQ
lAOO
6.1GB
4.84t
:tOOlt
:i.OOU
:U80
1.000
li.!l6Q
:.!AOtl
11.160
a.ooll¡
~.IJOO

3.i~O

:L~HO

''USO
¡USO
'i.:?SO
:'Uso
:;.~i(iO

;,!.lllJO
:'U80"
:UJOO
;\.180
:i.t'UO
~.wO

~Lt$O

~.UUU

:,.~()U

:¡.:.!xO
UüU
;!.fUO
:U~U

:!. :00
:).~~O

4.WII
1.1L10

8.~38

8.439
8.440
8.441
8.442
8.443
8.444
8.445
8.446
8.447
8.448
8.449
8.450
8.451
8.45~

8.453
8.454
8.455
8.456
8.457
8.458
S.~59

8.460
8.461
8.462
8.463
8.464

, 3.465
8.46G
8.467
8A68
~t<l69

8.470
8.471
8.472
~.-ll:i

::>.174
8.475
I:;.H6
8.-177
SAi8
S.479
8,480
8.481
S.·~¿'¡2

8.483
8.484
::U85
8.486
l:).4~7

{~.:88

tlA89
8..190
~.~91

~A92

~A93

~.4~

S.'~~5

t'I.496
~U'H

iLi98
l.j.4!1~

~.500

S.5U1
0.502
8.503
8.504
8.;>05
3.506
8.;)07
8.508
8.509
8.510
8.511
8.512
8.5-13
8.514
8.515
8.516

Roc3.iort .
ldem ".- .
IdeID _ .
ldem .
ldelu .
Idem •......•....••.......•.......•.....•......•.........
ldero .
Idem •.•....• IIt.~ fI •• "._..

ldem .
lde·m ,. .
ldem ..••••.•••.... " .
ldem .
ldem .
ldem .
ldem " " .
IdelD ..
ldern ..
luero .
ldem .
Idelo .
!ucro .
l<lelll .
ltlem ..
IdelD .
luem .
ldcnl .,. .
It{Cl11 .
luero ..
Idcm ~ .•.••.•..... IP t •• t ••••••••••

ldem ~ .
laeiu " 110110.

IdelD .
ldem .
ldem .
ldem .
Idem .
ldero ..
Idem ; .
ldeln .
ldeln .
ldem .
ldem .
luem .
ldem .
ldeln .
ldero .
Idem .
ldeln .
Idem .
IdeJn ..
~d~m ..
Idem : ..
ldem " .
ldem ..
ldem ..
ldem 110 ••••••••

1dem .
Idem .
ldem .
Idem 110 ••••••••••••

ldem .
Idem .
ldem '! .

Idem .
ldem .
ldem 110 110 •••••••••

ldem ....••• 110 ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

ldem .
Idero .
Idem ~ .
ldem .
ldero .
Idelll .
ldcln .
Idcln .
ldenl .
lucrn .
ldl'lll .
lÜcl1l .

Caldés Carrores (Bautista) .
Caldés Martil1ez (Elias) .
CalMs Marlinez fSahador) .
Caldés Saechú; (Bautista) .
Caldes Sanchí:i (Blas)" .
Caldés Sanchís (Gernlún) ..
Cnno Mongort (ilautist.l) ..
Cano Sanchís (Bauti!.la), '\'il.da de .
Car-rcres Giner (Elíseo) ..
Carreres Giner (Vicente) : ..
Carreres Giner (Virgin b) :.
Ctiment Bonete (Salvador) ..
Climent Caldés (l.aur~ano) .
Clíment Garrercs (Rafael) .
Climent Climent {Salvador) .
l:1iment Marti (Isidro) ..
Chment Rodrjguez (Ykelllc) ..
Climent San (BautistJ) .
Climent Sauz (Elvira) .
Climent S3nz (Jose A.) ..
Climent Vila (Jo~; , .
Chapí BalleskI" lJosé)., .
Domenech M.artinc1. (Julio) .
Espi Estevc (Dulores} .
Estrela Gómez (José} ' .
Ferri Ferris (José) ..
Garcia Pcnall;a (Antonio) .
Gaya Climent C\nionio) .
Gaya Navarro (Josc) .
Gil Guenca (Jose) .
Giner Nad:::l (Jos.':) .
Gómez Climent {AIl:i:Jl1io) .
Gómez ChaJer (.1 O:>·~; "" ..
Gómcz Llopis (Ad.rii.n) .
Gómez San,.; (licrnardil1o) .
Gómez Vilia! (Jo:-.é) .
Gómez Vidai (\'i,;e.ll<.:} ..
Lanilete AllJuixcch lVice:ltc~ .
Landete Penalba Wauti;;ta) .
López Martíncz (josé) .
L!opis Vert (Hautil>la).: .
Lluch_Estc,e tSimeóll) .
Liuch UOIHS (Gcl'man) .
Lluch Riveiles (\'Jcente) .
Mario Pavla (Agustín) .
Marin Peruchu t A3ustÍil) " .
Mario Pcrtlcho lCar11le:.o) .
MarlÍ Gorba (Bautista) ..
Martinez Hella tJosé) .
ldartinez Bcneylo (F.liseo) : .
Martinez Caldés (Germán) ..
Martínez .Palop (Antonio) ..
MartinE'z Penalba (Yil'<:nle) .
Martinez Perucho (Ramón) .
Martin.ez: Sanchís (Elisco) ..
Marzal Martinez (Elíseo) ..
Mollá Sallchis (José ~lanucl) ..
Mompó Roselló (Antonio) .
Mompo RoseUó (José) .
Nadal BeUver (Antonio) ..
Nadal Martinez (Bautís~a) .
Palop Satones (Franciscu) .
Pardo N adal (Fraile Iseo) " .
Penadés C<tldés (l,-'¡·:llldsr:o) ..
Penalba Richart (Ezequiel) ·.. ·
Pérez Harner (Salvador) ·· .. ···
Pérez Bella (Bautista) ·····,······
Pérez Beuito (Antonio) · ..
,Pérez ,Martinez (José) ····· ..
Pérez Plá (Antonio) , ..
Pérez VidaI (José Antonio) ..
Pcrucho Lóp~z (José) .
Ribes Giner (José), viuda de ··· ..
Rodríguez Alonso (l-bl'al'i) , ..
Rodrlguez })C¡;Cz (Llau~isLI) , .
Rodríguez Pérez (I\¡¡Ld ,: ..
Rosich Salll"his (JoaqtlÍll)......................... :'.tl;l:
Sancristóbal Lópcz lSa: ,',i til):·)........ . .. ".lIt\!J
Sanchís Barbee (Antonio) '. . . 1; '.'ij

~,C()!:.:. ,"¡';':li: \:.)
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

SUBSECRETARIA.-SECCION CENTRAL.-PERSONAt.

M~vimiento del personal administrativo lI'erificado durante el mes de Mayo pr6ximo pasado, con sujeei6n
al Reglam~ntu de 7 de Septiembre de 1918 y disposiciones posteriores.

DESTINOS DESTINOS

NOMBRES QUE DESE.\1PEÑAN o SU SITl,JA- PAlIA QlíE HAN SID9 NOMBIlAOOS

CIÓN AL sEll COLOCADOS O SITUACIÓN ACORDADA.

OBSERVACIONES

Art. 91.

Art. 41.

Arte 4.·, apartado A-al:'

Jefe de Negociado de segun
da. Secretario del Gobierno
de Lugo Jefe de Negociado de segun-

da. Secretario del Gobier-
no de Córdoba ..

Jefe de Administración de se
gunda. Secretario del Go-
bierno de Alicante.•.......... Jubilado .

Jefe d e Administración de
tercera, Secretario del Go-
bierno da Guipúz.coa Jefe de Administración de se-

gunda, Secretario del Go·
bierno de Guipúzcoa..•....••

Gregario Ponzoa Regabliato......

Julio Ramos Alfageme .

:Vicente de Hila Rabadán.. •.•.••• Jefe d e Administración de
tercera. Secretario del Go-
bierno de OCórdoba.. Jefe d e Administración de r

tercera, Secretario del Go·
bierno de Cáceres .

Lorenzo Fernández de la Some- . I
ra y Ruiz de la Prada......... Jefe d e Administración .de

tercera. en el Ministerio... Jefe de Administraci6n de;
tercera, Secretario del Go-:
bierno de Lugo i

José Dominguez Manresa Jeie de Administración de I
tercera. Secretario del Go-
bierno de Cáceres ¡Jefe d e Administración de

tercera, Secretario del Go-
I bierno de Alicante.••.........

Fernando Benavides España••.•• ¡Icfe de ,A(lminisll'aci6n ue ...
¡tercera. ex.cedente Jefe de AdmIDlstraclón de

tercera, en el Gobierno de
Málaga _ .

D. Manuel Fernández Re)·es .

Maria Asunción Ingunza Muñiz. Oficial de segunda clase, en
el Gobierno de Soria......... Oficial de primera clase. en

el Gobierno de Soría_...... Art. 4.... apartado E-a).

U.a Virginia Costales Rodríguez...... Oficial de segunda clase, en
el ).Iinisterio............... •.... Oficial de primera da:se. en

el Ministerio Art. 4 apartado E-a).

D. Huberl'O Bayo Ugarte......·......... Oficial de segunda clase, en
el Gobierno de Toledo...... Oficial de segunda ela<re, en

el Gobierno de Guadalajara

•.,

Art. 4~..

......................... A.rt. 4].

Auxiliar d e Administración
civil, con 3.000 pesetas, en
el Gobierno de Orense Excedente .

Opositor aprobadu con el nú-
mero 95.......................... AuxUiar d e Administración

civil, con 3.000 pesetas. Pon
el Gobierno de Orense......

Luis Gómez M:e~ías ..

Gonzal() Páez Rodriguez ..

D.- Amalia Fernándcz de Alarc(,o y
Montojo Auxiliar d e Administración

I
civil, con 3.000 pesetas, en
el Ministerio ¡Excedente

-------....;.------~
)I~](lri<l, 8 de Junio de 1934.-El Subsecretario. E. Ben:ro.

SucE"s~\res de Ri"'fldcne,rra (S. A.).-I':,JSf'O de S::11 V¡rente. 20.


